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RESUMEN 

La investigación tuvo como objetivo analizar si existe indeterminación en los 

elementos estructurales del delito de usurpación clandestina en la modalidad de 

actos ocultos tipificado en el inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal, Tacna-

2022. Para ello, se desarrolló una investigación de tipo básica, enmarcada dentro 

del enfoque cualitativo con diseño fenomenológico, de nivel explicativa. Como 

fuentes de información se ha considerado a especialistas en derecho, análisis del 

diario de debates y del Proyecto de Ley que incorpora el inciso 4 del Artículo 202º 

del Código Penal. La investigación concluyó que existe indeterminación en los 

elementos estructurales del delito de usurpación clandestina en la modalidad de 

actos ocultos tipificado en el inciso 4) del Artículo 202 del Código Penal, Tacna-

2022. Se pudo hallar que el delito no se ha tipificado considerando el despojo 

posesorio. También se halló que existe indeterminación en los elementos 

estructurales objetivos del delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos 

ocultos tanto en el sujeto pasivo, el bien jurídico tutelado, el objeto sobre el que 

recae la acción y la conducta delictiva. Asimismo, se halló indeterminación en los 

elementos estructurales subjetivos respecto al dolo. El delito de usurpación 

clandestina no determina si es la posesión o el derecho a la propiedad lo que protege. 

Palabras Clave: usurpación, actos ocultos, usurpación clandestina, posesión, 

derecho de propiedad. 
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ABSTRACT 

The research aimed to analyze whether there is indeterminacy in the structural 

elements of the crime of clandestine usurpation in the modality of hidden acts, as 

typified in subsection 4 of Article 202 of the Penal Code, Tacna-2022. To this end, 

a basic research study was conducted within a qualitative approach with a 

phenomenological design and an explanatory level. Information sources included 

legal specialists, analysis of the parliamentary debate record, and the Bill 

incorporating subsection 4 of Article 202 of the Penal Code. The research 

concluded that there is indeterminacy in the structural elements of the crime of 

clandestine usurpation in the modality of hidden acts, as specified in subsection 4 

of Article 202 of the Penal Code, Tacna-2022. It was found that the crime was not 

typified considering possessory dispossession. Indeterminacy was also found in the 

objective structural elements of the crime of clandestine usurpation in the modality 

of hidden acts, specifically regarding the passive subject, the protected legal asset, 

the object on which the action falls, and the criminal conduct. Additionally, 

indeterminacy was found in the subjective structural elements regarding intent. The 

crime of clandestine usurpation does not determine whether it is possession or 

property rights that it protects. 

Keywords: usurpation, hidden acts, clandestine usurpation, possession, property 

right. 
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INTRODUCCIÓN 

El delito de usurpación es muy común en nuestra realidad, se encuentra 

tipificado en el artículo 202º del Código Penal peruano, reprimiendo cuatro tipos 

de esta conducta delictiva, sin embargo, en el inciso 4) se establece la usurpación 

clandestina bajo la modalidad de actos ocultos y que ha generado controversia, pues 

este estaría protegiendo el derecho de propiedad y no la posesión, que se busca 

proteger en este artículo. 

Por ese motivo se plantea la siguiente investigación que consta de cinco 

capítulos. En el primer capítulo se plantea el problema, del cual, se formulan los 

problemas específicos que conllevan, también, a los objetivos de la investigación 

que la guían y que permiten comprender los motivos, por los cuales, se realiza el 

presente estudio. 

En el segundo capítulo se tiene el marco teórico, en el cual, se han 

desarrollado los antecedentes que se han encontrado sobre las categorías en estudio; 

así como se desarrollan las bases teóricas que permiten sustentar, de forma 

académica, las categorías que se analizan en la presente investigación. 

En el tercer capítulo se tiene el marco metodológico, que permitirá que otros 

investigadores puedan guiarse en el desarrollo de investigaciones similares y que 

permitan la comparación de resultados con los obtenidos en el presente estudio. 

En el cuarto capítulo se tienen los resultados, en el cual, se analiza el libro 

de debates del pleno del congreso que aprobó la incorporación del inciso 4) del 

artículo 2020º, el Proyecto de Ley que genera la modificación del artículo 202º y 

las entrevistas a especialistas (fiscales y jueces) que permiten llegar a las 

conclusiones de la investigación. 
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En el quinto capítulo se presentan las conclusiones a las que se llegó luego 

del análisis de las entrevistas, asimismo, se tienen las recomendaciones que, en este 

caso, es la modificatoria del artículo 202º del Código Penal. 

La usurpación es un delito que genera una afectación social, pues mediante 

este acto delictivo se despoja de la posesión a otras personas, por tanto, todas las 

investigaciones que busquen la radicación de este delito generan un beneficio para 

cada persona y la sociedad en su conjunto. 
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CAPÍTULO I: EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1.  Planteamiento del problema 

El delito de usurpación se encuentra regulado en el artículo 202° Código 

Penal peruano y en él, se reprimen cuatro modalidades de conducta con sanción 

penal, estas son a aquella persona que altera o destruye linderos para apropiarse de 

parte o todo un inmueble; al que mediante abuso de confianza, engaños amenaza o 

violencia despoja a otro parcialmente de la tenencia o posesión de un inmueble; el 

que mediante amenaza o violencia turba la posesión del inmueble; o del que ingresa 

a un inmueble de manera ilegítima en ausencia del poseedor, mediante actos ocultos 

o con las precauciones para asegurarse que, quien tenga derecho a oponerse, puedan 

saber de ello. 

Según Arenas (2021) explica que, en la teoría del derecho penal, se 

considera la usurpación como un delito en la que el sujeto activo se apodera de 

bienes inmuebles sin que el titular lo consienta, es decir, que la persona que tiene 

una relación jurídica con el bien no da su consentimiento para este apoderamiento. 

Este delito protege la propiedad que recae sobre bienes inmuebles, por lo que no 

puede ser aplicado al apoderamiento de una cosa mueble, como una computadora 

o un automóvil, sobre los que se configuraría, de ser el caso, la figura directiva de 

hurto, robo o apropiación indebida. 

Para Cavada (2020), inicialmente, el delito de usurpación considerada como 

bien jurídico protegido a la posesión y no la propiedad, es decir, la usurpación 

protege el ejercicio de las facultades que se derivan de la propiedad respecto a 

bienes inmuebles, de tal manera, que cuando se pierde la tenencia material de estos 

se configuraría la figura delictiva. Se está frente un delito que no es pluriofensivo, 

pues, sí bien puede existir violencia contra las cosas o las personas para cometerlo, 

está violencia solamente permite la graduación de la pena, dejando de lado a los 

otros delitos que podrían estar relacionadas al apoderamiento y que se pueden 

subsumir en un concurso real conjuntamente con la usurpación. 
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De esta manera, los tres primeros numerales del artículo 202° de Código 

Penal se encargan de tener a la posesión como bien jurídico protegido cuando un 

bien inmueble ha sido usurpado y no fue hasta el 19 de agosto de 2013, fecha en la 

que se publicó, en el Diario Oficial El Peruano, la Ley Nro. 30076, ley que modifica 

el artículo 202° del Código Penal, incorporando el numeral 4 que se encuentra 

vigente, denominado usurpación clandestina y que sale de la esfera de la protección 

de la posesión para pasar al área de protección del derecho a la propiedad como 

bien jurídico protegido, aunque aún existe discusión académica al respecto. 

Sin embargo, la tipificación del numeral 4 del artículo 202° en el delito 

usurpación clandestina ha presentado dificultades al momento de subsumir las 

conductas en el tipo penal para lograr una sentencia, pues existiría una 

indeterminación en los elementos estructurales del delito usurpación clandestina, 

fundamental en un Estado de Derecho Constitucional en el que, según Contreras 

(2021), se exige que las normas se regulen bajo el principio de determinación que 

es parte del principio de legalidad, que obliga a que el poder legislativo emita leyes 

claras que impidan interpretaciones distintas de la norma penal al momento de su 

aplicación judicial. 

Según lo desarrollado por Vega (2016), los elementos estructurales del tipo 

penal surgen de la categoría dogmática que tienen la tipificación penal para calificar 

la conducta y establecer si estas son delictivas o no. Para ello, se basan en los 

aspectos objetivos y subjetivos del comportamiento observable. La teoría del delito 

considera que el aspecto objetivo hace referencia a lo externo material, es decir, lo 

que se percibe con los sentidos, mientras que los elementos subjetivos son los que 

ocurre en la mente del sujeto, es decir, el tránsito mental que realiza durante la 

conducta, de esta manera, cuando se habla de elementos objetivos y subjetivos son 

las exigencias que requiere la conducta observable para que se la pueda denominar 

como típica. 
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De esta manera, en la presente investigación se buscará establecer si los 

elementos estructurales se encuentran indeterminados en el delito de usurpación 

clandestina que se tipifica en el inciso 4 del artículo 202° del Código Penal, de tal 

manera, que se conozca con claridad si el tipo penal se encuentra bien tipificado y, 

por tanto, se garantice la persecución penal a una conducta claramente determinada.  

El desarrollo de esta investigación es importante, pues el Perú, al ser un 

Estado Derecho Constitucional, se encuentra en la obligación de cumplir los 

principios establecidos dentro del marco del ius puniendi Estatal, dentro de ellos, 

que cada conducta delictiva cumpla con el principio de legalidad, el cual, contiene 

la necesidad de que la conducta típica esté claramente determinada, que no presente 

dobles interpretaciones, aspecto que, actualmente, no se tiene, pues existen casos 

en los que no puede establecerse adecuadamente el sujeto activo o el sujeto pasivo, 

inclusive, los verbos rectores estipulados en el inciso 4 del artículo 202° no han 

llegado a un consenso de interpretación sobre la conducta que debe ser perseguida, 

evitando una persecución penal que garantice el debido proceso y el que los sujetos 

activos puedan saber si su conducta es delictiva y los operadores del derecho puedan 

subsumir adecuadamente la usurpación clandestina para, de ser el caso, sancionarla 

y evitar que continúe proliferando este tipo de delitos que afectan a la sociedad en 

general. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema principal 

¿Existe indeterminación en los elementos estructurales del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal, Tacna-2022? 
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1.3. Justificación de la investigación 

a. Justificación Teórica 

La investigación sobre la indeterminación en los elementos estructurales del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos, tal como se 

tipifica en el inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal, busca aumentar el 

conocimiento teórico en el ámbito del derecho penal. Esta exploración permitirá 

identificar y analizar las posibles ambigüedades en la redacción y aplicación de esta 

norma penal. Al clarificar los elementos constitutivos de este delito, se contribuirá 

al desarrollo de una doctrina penal más coherente y precisa, lo que beneficiará tanto 

a los académicos como a los profesionales del derecho. Esta investigación también 

permitirá una comprensión más profunda de cómo se interpretan y aplican las leyes 

penales en contextos específicos, enriqueciendo así el corpus teórico existente sobre 

el derecho penal y la criminología. 

b. Justificación Práctica 

Desde una perspectiva práctica, la investigación busca ofrecer soluciones 

reales a problemas específicos relacionados con las investigaciones de usurpación. 

Las ambigüedades en la definición de los elementos del delito de usurpación 

clandestina pueden llevar a inconsistencias en la aplicación de la ley, decisiones 

judiciales erróneas y dificultades en la persecución penal. Al analizar y clarificar 

estos elementos, se proporcionarán bases sólidas para mejorar la formulación de 

cargos, la defensa legal y las decisiones judiciales. Esto contribuirá a una 

administración de justicia más eficaz y equitativa, asegurando que las personas 

acusadas de usurpación clandestina sean procesadas de manera justa y que las 

víctimas reciban la protección adecuada de sus derechos de propiedad. 

c. Justificación Metodológica 

Metodológicamente, esta investigación cuantitativa con un diseño 

transversal que utiliza cuestionarios proporcionará una fuente valiosa de 

información para futuras investigaciones. La validación del instrumento utilizado 

en esta investigación permitirá su aplicación en otros contextos y estudios, 
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garantizando la replicabilidad y confiabilidad de los resultados. Este estudio 

establecerá un marco metodológico que otros investigadores pueden utilizar para 

abordar cuestiones similares en diferentes jurisdicciones o en otros aspectos del 

derecho penal. Además, la recolección y análisis de datos empíricos mediante 

cuestionarios permitirá generar un conocimiento más sistemático y riguroso sobre 

la problemática de la usurpación clandestina, contribuyendo al desarrollo de 

políticas públicas más efectivas y fundamentadas en evidencia empírica. 

1.4.  Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general 

Analizar si existe indeterminación en los elementos estructurales del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 

del Artículo 202 del Código Penal, Tacna-2022. 

1.4.2 Objetivos específicos 

a. Evaluar si existe indeterminación en los elementos estructurales 

objetivos del delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos 

ocultos tipificado en el inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal, 

Tacna-2022. 

b. Diagnosticar si existe indeterminación en los elementos estructurales 

subjetivos del delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos 

ocultos tipificado en el inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal, 

Tacna-2022. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1.  Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Cantarellas (2021) en su investigación titulada: “El delito de ocupación 

pacífica de inmuebles” presentada en la Universitata de les Illes Balears en España. 

La investigación fue carácter cualitativo y en ella se tuvo por objetivo analizar el 

tipo penal de ocupación pacífica de inmuebles sin ejercicio de la violencia o de la 

intimidación. Para ello, se analizó la doctrina y la jurisprudencia referidas al tipo 

penal de ocupación pacífica de inmuebles. La investigación pudo concluir que, 

como elemento subjetivo y objetivo del tipo penal, este está delimitado por la 

enajenación del inmueble sin la autorización del titular o la intención de permanecer 

en él. Respecto al bien jurídico protegido, se estableció que este correspondía al 

patrimonio inmobiliario que se afecta de forma especial dentro de los derechos 

propietarios y que incluyen el derecho de posesión, disfrute y uso del activo 

inmobiliario. 

Calvo (2021) en su investigación titulada: “El modelo de actuación policial 

español en materia de ocupación ilegal de viviendas” presentada en la Universitat 

Jaume I en España. La investigación fue de tipo cualitativa y en ella se analizaron 

las teorías doctrinarias referidas a la ocupación ilegal de vivienda y cuál es la 

actuación policial que se debe realizar en este proceso. La investigación concluyó 

que esta forma de ilícito, inicialmente, empezó con la ocupación de viviendas 

abandonadas con el objeto de restaurarlas y ofrecer servicios sociales, pero hoy 

están siendo manejadas por grupos criminalizados con ánimo de lucro y quienes se 

han organizado para poder ocupar las viviendas dentro del tipo penal de ocupación 

ilegal. Igualmente, se puede concluir que los efectivos policiales tienen la autoridad 

para actuar según el artículo 145 del código penal y detener a los responsables que 

tengan la apariencia de haber cometido la ocupación ilegítima o usurpación, 
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siempre y cuando, los ocupantes no manifiesten la legitimidad de ocupar el 

inmueble. 

Martín (2021) en su investigación titulada: “Cuestiones jurídicas en torno a 

la ocupación ilegal de bienes inmuebles” presentada en la Revista de Derecho Civil 

publicada en España. La investigación fue de tipo cualitativo y se analizó el delito 

de ocupación ilegal de cualquier inmueble, ya sea público o privado, y establecer si 

la ocupación del inmueble corresponde al tipo penal o civil. La investigación pudo 

concluir que el artículo 245° del Código Penal que regula la usurpación considera 

que el bien jurídico protegido siempre va a constituirse con el patrimonio 

inmobiliario, por tanto, la lesión del bien jurídico necesita que el afectado, es decir, 

el titular del patrimonio, se constituya en sujeto pasivo. En la modalidad de 

usurpación sin violencia e intimidación, se ha incluido el supuesto de ocupación de 

los edificios ajenos que no constituye una morada y sin que se tenga la autorización 

o en contra de la voluntad de su propietario, es decir, este delito requiere que haya 

una voluntad contraria por parte del propietario del inmueble, ya sea durante la 

ocupación o si es que la conducta desplegada por el sujeto activo se hace sabiendo 

que el bien es ajeno. En el delito de ocupación ilegal, este se hace sin permiso del 

titular y procede a ocuparla perturbando la posesión del bien. Sin embargo, como 

no ocurre intimidación o violencia, es compleja la delimitación de la 

responsabilidad penal de su conducta, sobre todo, cuando el inmueble no se 

constituye en morada. Cabe resaltar que ya se tenía una herramienta civil para el 

desalojo y el tipificarlo penalmente únicamente ha generado una confusión legal de 

actuación. 

Jiménez (2017) en su investigación titulada: “Usurpación pacífica de bienes 

inmuebles” presentada en la Universidad Complutense de Madrid en España. La 

investigación fue de tipo cualitativo y, en ella, se analizaron los elementos del tipo 

penal y tuvo como objetivo analizar la usurpación de bienes en sus diferentes 

modalidades, dentro de ellas y en particular, la ocupación pacífica, asegurando que 

está no se puede concebir sin la existencia de una propiedad preexistente sobre los 
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bienes. La investigación concluyó que la tipificación del delito de ocupación 

pacífica de bienes inmueble bajo la modalidad de usurpación fue necesaria, pues, 

permitió equiparar la protección de propiedad urbana y rústica, siendo hoy 

indiferente la ubicación del predio para poder protegerlos legalmente. Luego de 

tipificado en el código penal el delito, muchos operadores jurídicos se han opuesto 

a este precepto legal y muchos legisladores han querido derogarlo buscando que se 

despenalice la ocupación de inmuebles ajenos que no son moradas y que estas 

acciones sean ventiladas en el fuero civil. Respecto al bien jurídico, esta se 

considera como la posesión estable, permanente y continua en el tiempo, que se 

deriva del derecho de propiedad y luego ocasiona que ante el delito de usurpación 

la posesión se desvincule sobre la cosa, perdiendo el dominio. Con relación a la 

violencia e intimidación, debe considerarse que si bien, inicialmente, esta no se 

utiliza para ocupar el inmueble, una vez que el propietario conozca del delito sí será 

utilizada por el ocupante para evitar que el propietario recupere el inmueble, por 

tanto, está intimidación o violencia sobreviene y entra en el concurso del delito para 

lograr su consumación. 

Nieto (2017) en su investigación titulada: “Delito de ocupación pacífica de 

bienes inmuebles” presentada en la Universidad de Santiago de Compostela en 

España. La investigación fue de tipo cualitativa y, en ella, se analizó la ocupación 

pacífica de inmuebles y los elementos del delito de usurpación bajo esta modalidad. 

La investigación concluyó que la tipificación del artículo 245° inciso 2 del Código 

Penal fue una respuesta legislativa punitiva frente al fenómeno de los indigentes 

que buscaban hogar y que actualmente ocupan 85000 viviendas bajo esta modalidad 

delictiva. Respecto al bien jurídico tutelado, el delito de usurpación pacifica 

considera la ausencia de perturbación y el disfrute tranquilo de la posesión sobre 

los inmuebles que no son morada, sin embargo, tanto la ocupación pacífica de 

inmuebles ya tiene un tratamiento especial en el Derecho Civil, en la cual, hay 

mecanismos reivindicatorios y desahucios por precarios que entra en conflicto, 

muchas veces, con el tipo penal. Por consiguiente, la tipificación de este delito ha 

vulnerado el principio de última ratio, pues no se debe acudir al derecho positivo 



20 

para resolver conflictos que se pueden ver con otros instrumentos jurídicos en vía 

civil, siendo esta regulación perturbadora en las acciones civiles, pues, no puede 

emitirse pronunciamiento hasta que la acción penal no sea resuelta. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Calizaya (2020) en su investigación titulada: “Bien jurídico protegido y la 

usurpación clandestina de inmuebles previsto en el artículo 202°. 4 del código penal 

peruano” presentada en la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión en 

Huacho. La investigación tuvo como objetivo analizar cuál es la interpretación y 

valoración del bien jurídico que se protege en el delito de usurpación clandestina 

especificado en el numeral 4 del artículo 202° del Código Penal. Para ello, se 

desarrolló una investigación cuantitativa de diseño transversal no experimental, en 

la que participaron 50 profesionales del derecho y a quienes se les aplicó un 

cuestionario. La investigación concluyó que el delito de usurpación clandestina ha 

desnaturalizado la esencia de usurpación, en el que se considera el despojo de la 

posesión, pues este requisito ya no es necesario para acreditar que los sujetos 

pasivos deben permanecer en el predio, inclusive, ni siquiera es necesario la 

presencia de actos de turbación. Por otro lado, la figura delictiva de ingreso 

ilegítimo a una propiedad, asegurando que los que tengan derecho a oponerse lo 

desconozcan, ha trastocado la naturaleza jurídica del despojo de la posesión, en el 

que debe existir la violencia y que se regulan en el numeral 1, 2 y 3 del mismo 

artículo. Por tanto, el delito en análisis no resulta punible en el aspecto penal pues 

la usurpación necesita la existencia de la posesión y la utilización de violencia sobre 

la cosa o sobre las personas, caso contrario, estos derechos deben resolverse en la 

vía civil. 

Rodríguez (2020) en su investigación titulada: “Eficacia del delito de 

usurpación clandestina de terrenos eriazos del estado peruano a partir de la vigencia 

de la Ley 30076” presentada en la Universidad Nacional Federico Villareal en 

Lima. La investigación tuvo como objetivo el análisis de la eficacia del delito de 
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usurpación clandestina, específicamente, dentro de terrenos eriazos. La 

investigación fue cuantitativa y utilizó el tipo de investigación descriptivo con 

diseño no experimental encuadrada en una tipología de campo. La muestra fue de 

150 individuos que incluyeron juezs, magistrados y docentes universitarios. Como 

instrumento se utilizó un cuestionario. La investigación concluyó que la posesión 

no tiene una protección constitucional sino que lo que ha protegido la norma es la 

propiedad, por tanto, en delito de usurpación lo que debería prevalecer cómo bien 

jurídico protegido es la propiedad y no la posesión, por ese motivo y en vista de que 

el delito usurpación considera la posesión como un elemento constitutivo del tipo 

penal, es que diversas bandas criminales han aprovechado este vacío para ocupar 

ilegalmente terrenos privados y públicos con el objeto de comercializarlos, 

argumentando que no existía posesión previa. 

Quispe et al. (2019) en su investigación titulada: “La usurpación agravada y 

su implicancia en la propiedad privada en el Distrito de Manantay durante el 

periodo 2016-2017” presentada en la Universidad Nacional de Ucayali. La 

investigación consideró como objetivo general el analizar si el delito de usurpación 

agravada afectaba la propiedad privada. Para ello, se desarrolló una investigación 

cualitativa, descriptiva-correlacional. Como método se utilizó la descriptivo- 

correlacional, el método dogmático-jurídico, el método jurídico-descriptivo, el 

método inductivo, el método deductivo, el método hermenéutico y el método 

histórico. Como diseño de investigación se consideró una investigación 

experimental con diseño descriptivo correlacional. La muestra estuvo constituida 

por 5 magistrados, 40 juezs, 100 ciudadanos y 100 expedientes penales y civiles. 

La investigación concluyó que el tipo penal de usurpación que se enmarca en el 

código penal ha vulnerado el bien jurídico de la posesión e indirectamente el de la 

propiedad que la Constitución Política consagra, lo que ha permitido que las 

invasiones recurran a la usurpación de inmuebles en abandono en el que no existe 

posesión previa pero sí derechos propietarios. De esta forma, esta modalidad 

delictiva se ha incrementado, atentando la propiedad y la norma afectando 

negativamente a la sociedad. 
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Pozo (2016) en su investigación titulada: “La posesión de mala fe: un 

elemento normativo a excluir en la determinación del bien jurídico protegido en el 

delito de usurpación” presentada en la Universidad de Trujillo. La investigación se 

desarrolló dentro del enfoque cualitativo analizando las teorías del delito contra el 

patrimonio y los elementos típicos del delito. Tuvo como objetivo, dentro del delito 

de usurpación, analizar los fundamentos que permiten la exclusión del poseedor 

ilegítimo de mala fe como sujeto pasivo. La investigación consideró una muestra 

de 20 magistrados de la especialidad penal y analizó doctrina y referentes 

jurisprudenciales. Como método de investigación general se tiene el descriptivo-

deductivo; como métodos especiales y analítico-sintético, el comparativo; y como 

métodos particulares el hermenéutico-jurídico e histórico. Para recolectar datos se 

utilizó la técnica documentaria y la técnica de la encuesta. La investigación 

concluyó que, dentro del fundamento en el que se excluye al poseedor ilegítimo de 

mala fe como sujeto pasivo en el delito de usurpación, se encuentra el de la 

disminución de la tendencia delictiva de los ciudadanos que quieren apropiarse de 

inmuebles de forma clandestina, impidiendo que el poseedor de mala fe pueda 

acceder a su restitución amparado en los plazos de prescripción que tiene la 

posesión. Asimismo, el inciso 4 del artículo 212° ha regulado que el sujeto pasivo 

puede ser un poseedor ilegítimo de mala fe, lo que permite que pueda apropiarse 

del inmueble de manera clandestina, utilizando los plazos prescriptivos que se 

encuentran estipulados para la posesión. 

Paredes (2015) en su investigación titulada: “El propietario no poseedor 

como sujeto pasivo en el delito de usurpación clandestina, sancionado en el inciso 

4 del artículo 202 del Código Penal Peruano” presentada en la Universidad 

Nacional de Trujillo. La investigación tuvo como objetivo analizar, de manera 

normativa y doctrinaria, si el propietario no poseedor es un sujeto pasivo en el delito 

de usurpación que prevé el artículo 202, inciso 4, del Código Penal peruano. Dentro 

de la metodología para investigar se consideró como material de estudio a las 

normas jurídicas y específicas de doctrina especializada y sentencias sobre la 

usurpación, proyectos de ley que incorporaron el inciso 4 del artículo 202 y los 
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legajos de sentencias. El método para investigar fue el sistemático-jurídico, el 

inductivo-deductivo y el de análisis síntesis. Como técnicas para la investigación se 

consideraron a la hermenéutica-jurídica, la técnica documental o bibliográfica, las 

fichas de investigación y el análisis de contenido. La investigación concluyó que la 

posesión es plausible de sufrimiento de ataques por vías de hecho a diferencia del 

derecho de propiedad, por tanto, fue necesario tipificar conductas que afectaban el 

derecho posesorio, sin embargo, en la realidad social, fue necesario replantear la 

protección jurídica al derecho de propiedad debido a las crecientes ocupaciones 

pacíficas de inmuebles por parte de organizaciones criminales y personas 

indigentes, por lo que fue necesario acudir a la conducta punitiva de tipo penal. 

Ello, provocó un cambio de ámbito de protección, pasando del derecho de posesión 

que se regula en el numeral 1, 2 y 3 del artículo 202° al derecho de propiedad que 

se regula en el nuevo inciso incorporado. Así, la incorporación de este inciso le 

otorga protección jurídica propietario no poseedor, con la condición de que esté 

legitimado para ejercer la posesión o que su ingreso al inmueble haya sido de forma 

legítima. También se necesita que se haga efectiva la posesión por parte del sujeto 

pasivo ya sea mediante actos ocultos o la ausencia del poseedor, bastando con 

acreditar cualquier título de posesión. 

Rodas (2015) en su investigación titulada: “El derecho de propiedad como 

bien jurídico protegido en el delito de usurpación clandestina” presentada en la 

Universidad Privada Antenor Orrego de Trujillo. La investigación plantea como 

objetivo general establecer si el derecho a la propiedad es la protección jurídica 

otorgada en el inciso 4 del artículo 202° del Código Penal peruano. La investigación 

utilizó como muestra la documentación jurisprudencial, doctrinaria y legislativa 

respecto a usurpación clandestina. Como método de investigación universal se 

utilizó el método científico; como método general de investigación el deductivo y 

el inductivo; y como método específico el análisis, la síntesis y el método 

hermenéutico. Las técnicas para recolección de datos fue la técnica documental o 

bibliográfica y el análisis de contenido. La investigación concluyó que el término 

“quienes tengan derecho a oponerse” estipulado en el inciso 4 del artículo 202° del 
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Código Penal son los argumentos que establecen la protección del derecho a la 

propiedad ante la prohibición de usurpación clandestina. También, respecto al 

término “quienes tengan derecho a oponerse” hace referencia a todo aquel sujeto 

que tiene derecho a la posesión como son el arrendatario, el propietario, el 

comodatario u otro con derecho a posesión o uso, es decir, todos los que tienen 

derecho a prestar oposición a la ocupación ilegítima. Los tres primeros supuestos 

incorporados en el numeral considera que las particularidades de su puesto típico 

como son la ausencia del poseedor y los actos ocultos buscan la protección del 

derecho al disfrute y uso del inmueble, mientras que, en tercer supuesto, se protege 

el disfrute y el uso de inmueble sin necesidad de posesión, únicamente, basta tener 

la titularidad del inmueble o que les haya sido entregado bajo algún título como 

habitación, uso, depósito, servidumbre, usufructo o anticresis. 

2.2.  Bases teóricas 

2.2.1. El delito de usurpación 

El delito de usurpación se encuentra tipificado en el artículo 202° del Código 

Penal peruano y sanciona con una pena de dos a cinco años de prisión las siguiente 

cuatro conductas:  

a. La apropiación de parte o todo el inmueble, destruyendo o alterando sus 

linderos.  

b. El despojo a otro, de manera total o parcial, mediante el abuso de 

confianza, engaño, amenaza o violencia de la tenencia o posesión del 

inmueble o del ejercicio de un derecho real. 

c. La turbación de la posesión de un inmueble mediante la amenaza y la 

violencia. 
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d. El ingreso a un inmueble de manera ilegítima, durante la ausencia del 

poseedor, mediante actos ocultos o tomando las precauciones que 

aseguren que, aquellos que tengan derecho a oponerse, se mantengan 

en el desconocimiento del hecho. 

Según lo que refiere Cavada (2020) el delito de usurpación que se encuentra 

tipificado como conductas punitiva, considera la apropiación de bienes inmuebles 

(también pueden ser considerados el agua y los derechos reales) a través de medios 

materiales, en el que la circunstancia de que el bien inmueble es ajeno no es una 

exigencia del tipo penal que se analiza, pues la usurpación se puede hacer, inclusive, 

sobre bienes propios, a diferencia del robo y el hurto, en el bien debe tener la 

condición de ser ajeno. 

El delito de usurpación constituye uno de los crímenes más sensibles en el 

ámbito jurídico, ya que atenta directamente contra el derecho de posesión y 

propiedad de los individuos. Este delito involucra la ocupación ilegal de un bien 

inmueble, ya sea mediante violencia, engaño, o cualquier otro método que desplace 

al legítimo poseedor. En este contexto, Peña Cabrera (2010), jurista peruano 

reconocido, ha brindado un exhaustivo análisis sobre la usurpación, donde no solo 

examina los aspectos técnicos y jurídicos del delito, sino también su impacto en la 

sociedad y las respuestas necesarias para hacerle frente. El presente ensayo explora 

la visión de Peña Cabrera sobre el delito de usurpación, los elementos que lo 

constituyen, sus diversas modalidades, y su trascendencia social y jurídica. 

Para Peña Cabrera (2010), la usurpación es un delito que implica la invasión 

o despojo del derecho de posesión sobre un bien inmueble. Es importante destacar 

que, para que este delito se configure, no es necesario que el usurpador despoje al 

propietario del bien, sino que puede también despojar a quien tenga una posesión 

legítima, aunque no sea el titular del derecho de propiedad. En ese sentido, el delito 

protege tanto al propietario como al poseedor que haya adquirido el bien de manera 

legal. 
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Peña Cabrera (2010) destaca que la usurpación puede realizarse de varias 

maneras, como la ocupación violenta, el engaño, la manipulación de documentos, 

o incluso la alteración de linderos de terrenos. Este amplio abanico de formas de 

ejecución es lo que convierte al delito de usurpación en uno de los más complejos, 

ya que cada modalidad tiene matices que deben ser considerados a la hora de 

establecer la culpabilidad del agresor. Para que se configure este delito, el autor 

resalta la necesidad de que exista una afectación tangible en la posesión del bien, lo 

que implica que la conducta del agente debe privar al poseedor de la posibilidad de 

seguir disfrutando de la propiedad. 

Además, Peña Cabrera (2010) subraya que, al ser un delito contra la 

posesión, no es necesario que el despojo afecte la propiedad en términos absolutos; 

basta con que interfiera en el uso pacífico del bien. Este detalle es crucial, ya que 

en muchos casos, la usurpación afecta a personas que no son propietarios legales 

pero que tienen derechos adquiridos sobre la posesión, como arrendatarios o 

tenedores legítimos. 

Según el análisis de Peña Cabrera (2010), el delito de usurpación está 

compuesto por varios elementos que deben concurrir para que se configure. El 

primero y más fundamental es la existencia de una posesión legítima por parte de 

la víctima. Esta posesión puede ser tanto de hecho como de derecho, lo que significa 

que el delito protege no solo al propietario, sino también a cualquier persona que 

tenga una relación legal con el bien, como puede ser un inquilino o un ocupante con 

derechos sobre la propiedad. 

El segundo elemento importante es la alteración de la posesión. Peña 

Cabrera (2010) destaca que esta alteración debe ser significativa y sustancial, ya 

que el simple ingreso al bien no es suficiente para configurar el delito de usurpación. 

Debe haber una conducta concreta que impida o limite el ejercicio de la posesión 

por parte de quien tiene derecho sobre el bien. 
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El tercer elemento es el dolo, que implica que el autor del delito debe actuar 

con intención clara y consciente de privar al legítimo poseedor de su derecho. Peña 

Cabrera es enfático en señalar que el dolo no puede ser accidental ni involuntario; 

el usurpador debe tener una clara intención de modificar la posesión del bien, ya 

sea mediante la ocupación o el despojo. 

Un aspecto clave del análisis de Peña Cabrera (2010) es su clasificación de 

las diversas modalidades de usurpación, lo que aporta claridad y detalle al 

tratamiento de este delito. Entre las modalidades más comunes se encuentran la 

usurpación violenta, la usurpación mediante amenazas, la usurpación por despojo, 

y la usurpación por alteración de linderos. Cada una de estas modalidades tiene 

características propias que las distinguen, pero todas tienen en común el objetivo 

de privar al poseedor de su derecho sobre el bien. 

La usurpación violenta es quizás la modalidad más grave, según Peña 

Cabrera (2010), ya que implica el uso de la fuerza física o de amenazas para lograr 

el despojo. Esta modalidad no solo afecta el derecho de posesión, sino también la 

integridad física y psicológica de la víctima, por lo que es considerada 

especialmente lesiva. En este tipo de usurpación, la violencia no tiene que ser 

necesariamente física; puede manifestarse también en forma de intimidación o 

coacción, lo que amplía el espectro de acciones que pueden ser incluidas bajo este 

delito. 

Otra modalidad relevante es la usurpación por alteración de linderos, donde 

el usurpador manipula los límites de un terreno para apropiarse de una porción que 

no le pertenece. Esta forma de usurpación es especialmente común en áreas rurales 

o en zonas en las que los límites de propiedad no están claramente establecidos, lo 

que facilita que los usurpadores se aprovechen de la ambigüedad legal para realizar 

el despojo. 
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Uno de los aspectos más destacados del análisis de Peña Cabrera (2010) es 

la reflexión sobre el impacto social del delito de usurpación. En países como Perú, 

donde existe una marcada desigualdad en el acceso a la tierra y la vivienda, la 

usurpación no solo es un delito contra los individuos, sino también una 

manifestación de problemas sociales estructurales. Para Peña Cabrera, la 

usurpación en muchas ocasiones refleja la falta de acceso a medios formales de 

adquisición de propiedades, lo que lleva a sectores marginados de la población a 

recurrir a la ocupación ilegal como una forma de garantizar un espacio donde vivir 

o trabajar. 

El autor argumenta que, en estos casos, el sistema de justicia penal enfrenta 

un dilema importante. Por un lado, debe garantizar la protección de los derechos de 

posesión y propiedad de los individuos. Pero, por otro lado, debe ser consciente de 

que, en muchos casos de usurpación, los responsables no actúan por mero afán de 

lucro o malicia, sino como respuesta a necesidades insatisfechas en cuanto a 

vivienda o tierras. 

Este análisis lleva a Peña Cabrera (2010) a proponer que la lucha contra la 

usurpación no puede limitarse a una respuesta punitiva. Es necesario que el Estado 

desarrolle políticas públicas que aborden las causas profundas de la usurpación, 

como la falta de acceso a la vivienda digna, la inequidad en la distribución de la 

tierra, y la ausencia de títulos formales de propiedad en muchas zonas rurales y 

urbanas. 

Para Peña Cabrera (2010), el tratamiento del delito de usurpación no puede 

limitarse a la aplicación del derecho penal. Aunque este es un componente esencial 

para la protección de los derechos de posesión, también es necesario que el Estado 

intervenga mediante políticas públicas que prevengan la usurpación a través de 

soluciones estructurales. Esto incluye la formalización de la propiedad en zonas 

donde los títulos no están claros, la implementación de programas de acceso a la 
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vivienda, y la creación de mecanismos de resolución de conflictos que eviten que 

las disputas por la tierra desemboquen en usurpaciones. 

El autor también subraya la importancia de que el sistema judicial actúe de 

manera eficaz y rápida en los casos de usurpación, ya que el retardo en la 

administración de justicia puede agravar el conflicto entre las partes y generar 

mayores tensiones sociales. La intervención temprana y la resolución efectiva de 

estos conflictos no solo contribuyen a restablecer el orden jurídico, sino que 

también evitan que el conflicto se prolongue en el tiempo, afectando tanto a la 

víctima como al propio usurpador. 

En síntesis, el análisis de Peña Cabrera (2010) sobre el delito de usurpación 

ofrece una perspectiva completa que va más allá de la simple definición legal del 

delito. Al examinar tanto los aspectos jurídicos como los sociales, el autor nos invita 

a reflexionar sobre la complejidad de la usurpación en contextos de desigualdad y 

exclusión. Su enfoque integral aboga por una respuesta que combine la firme 

aplicación del derecho penal con políticas públicas que ataquen las raíces 

estructurales del problema, como la falta de acceso a la tierra y a la vivienda. 

De este modo, la visión de Peña Cabrera (2010) no solo busca castigar a los 

responsables del delito de usurpación, sino también prevenir su ocurrencia mediante 

un enfoque más justo y equitativo en la distribución de los recursos y los bienes. En 

un país donde las tensiones por la tierra y la propiedad siguen siendo una realidad, 

la obra de Peña Cabrera se erige como un referente necesario para comprender el 

delito de usurpación en toda su dimensión y para proponer soluciones que 

trasciendan el ámbito penal, logrando una justicia más completa y sostenible. 

Para Peña Cabrera (2010) el reconocimiento de la posesión como una 

institución jurídica en el Derecho civil ha sido un punto crucial que ha transformado 

la forma en que se conciben los derechos reales en el ámbito penal, particularmente 

en el delito de usurpación. Tradicionalmente, la propiedad era considerada el único 
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bien jurídico protegido en los delitos que afectaban los bienes inmuebles. Sin 

embargo, el reconocimiento doctrinal y legislativo de la posesión como un derecho 

autónomo ha llevado a que el bien jurídico protegido en estos delitos no se limite 

exclusivamente a la propiedad, sino que también abarque la posesión y otros 

derechos reales. 

Según Peña Cabrera (2010) la doctrina civilista, al otorgar a la posesión la 

naturaleza de derecho, ha permitido establecer una base sólida para argumentar que 

la protección penal en delitos como la usurpación se extiende más allá de la defensa 

de la propiedad. En efecto, el delito de usurpación afecta directamente un derecho 

real fundamental de la víctima: la posesión, la cual confiere al poseedor no solo el 

uso y disfrute del bien, sino también una serie de facultades que, aunque no se 

equiparan a la propiedad, tienen una relevancia significativa en la dinámica de los 

derechos reales. 

Este enfoque resalta que la posesión, aun cuando no implique 

necesariamente la titularidad del dominio, es un derecho digno de protección 

jurídica debido a su función social y económica. Es así que, cuando se tipifica la 

conducta de usurpación, el objetivo principal no es defender la propiedad del 

inmueble en sí, sino garantizar el ejercicio pacífico y legítimo de la posesión. El 

derecho penal se erige como el mecanismo idóneo para sancionar aquellas 

conductas que alteran el estado de hecho en que se encuentra el poseedor, 

impidiéndole usar y disfrutar del bien de manera legítima. 

Para Peña Cabrera (2010) la importancia de proteger la posesión en el 

ámbito penal tiene su fundamento en que, en muchos casos, las disputas sobre el 

título de propiedad pueden durar años en el ámbito del Derecho civil, debido a la 

complejidad de las pruebas y los procedimientos. Durante ese tiempo, es posible 

que una persona mantenga la posesión legítima de un bien sin ser el propietario 

formal. En este contexto, el Derecho penal interviene no para resolver cuestiones 

de propiedad —que deben dirimirse en el ámbito del Derecho Privado—, sino para 



31 

proteger el derecho real de posesión contra actos que lo vulneren, tales como el 

despojo, la invasión o la ocupación ilegítima. 

El Derecho Penal, según Peña Cabrera (2010), se desentiende de las disputas 

de propiedad, ya que estas corresponden a una esfera distinta, donde las partes 

pueden ventilar sus pretensiones sobre el dominio de un bien inmueble mediante 

acciones civiles. Lo que le concierne al Derecho Penal es la protección de los 

derechos reales que se ejercen sobre los inmuebles, específicamente la posesión, ya 

que esta se configura como un bien jurídico autónomo que merece ser resguardado 

de interferencias externas que lo despojen o perturben. 

En este sentido, la intervención del Derecho Penal en el delito de usurpación 

está dirigida a sancionar las conductas que atentan contra el ejercicio de los 

derechos reales vinculados a los bienes inmuebles, sin inmiscuirse en discusiones 

sobre la titularidad de la propiedad. Este criterio tiene una relevancia práctica 

significativa, ya que garantiza que una persona, aunque no sea propietaria del bien, 

pueda gozar del uso y disfrute del mismo sin ser perturbada, siempre que mantenga 

una posesión legítima. 

Para Peña Cabrera (2010) es importante subrayar que la protección de la 

posesión a través del delito de usurpación responde también a una necesidad de 

salvaguardar el orden social y económico. La posesión, como figura jurídica, 

cumple un rol fundamental en la estabilidad de las relaciones patrimoniales, y su 

alteración mediante actos de despojo o usurpación genera no solo un perjuicio 

individual al poseedor, sino también un daño al tejido social en general, al vulnerar 

las expectativas legítimas de estabilidad y continuidad en el uso de los bienes. 

El reconocimiento de la posesión como un derecho en el ámbito civil, según 

Peña Cabrera (2010) ha permitido ampliar la protección penal en los delitos de 

usurpación, de modo que el bien jurídico protegido no se limita a la propiedad, sino 

que abarca también la posesión y otros derechos reales. Este enfoque garantiza que 
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el Derecho Penal intervenga únicamente para proteger el ejercicio pacífico de los 

derechos reales, dejando las discusiones sobre la titularidad de la propiedad al 

Derecho Privado. Así, se refuerza la idea de que la posesión, como derecho real, es 

un bien jurídico autónomo que merece ser tutelado frente a cualquier acción que lo 

menoscabe. 

El delito de usurpación ocupa un lugar central en el derecho penal 

patrimonial, al involucrar el despojo o perturbación de la posesión de un bien 

inmueble. Según el análisis de Caro (2024), el delito de usurpación es 

especialmente importante en sociedades donde la tenencia de la tierra y el acceso a 

la vivienda son temas problemáticos. Caro John aborda este delito desde una 

perspectiva jurídica que no solo protege la propiedad, sino que se enfoca 

principalmente en la posesión como un bien jurídico que merece especial tutela. 

Este ensayo examina la visión de Caro (2024) sobre el delito de usurpación, 

subrayando la importancia de proteger la posesión como bien jurídico, los 

elementos que configuran este delito y las implicaciones sociales que acarrea. 

Además, se amplía el análisis de su propuesta para integrar un enfoque no solo 

punitivo, sino también preventivo y estructural en la lucha contra la usurpación, 

abordando las causas sociales que subyacen a este delito. 

Uno de los aspectos más relevantes del análisis de Caro (2024) es su enfoque 

sobre el bien jurídico protegido en el delito de usurpación. Tradicionalmente, el 

derecho penal patrimonial se ha centrado en la protección de la propiedad como un 

derecho absoluto del titular sobre el bien. Sin embargo, Caro John enfatiza que, en 

el caso de la usurpación, el bien jurídico central es la posesión. Este enfoque es 

fundamental porque amplía el marco de protección legal, incluyendo no solo al 

propietario de un inmueble, sino también a cualquier persona que tenga un derecho 

legítimo de posesión sobre el mismo, como los arrendatarios, usufructuarios o 

personas que detentan el bien de buena fe. 
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La posesión, según Caro (2024), es un hecho de relevancia jurídica que 

otorga a su titular el derecho de disfrutar del bien inmueble sin interferencias 

externas ilegítimas. A diferencia de la propiedad, que es un derecho absoluto sobre 

un bien, la posesión es el ejercicio de hecho de un derecho real que no 

necesariamente implica titularidad. Por lo tanto, la protección penal de la posesión 

es crucial para garantizar la estabilidad económica y social de las personas, pues 

muchos individuos no son propietarios de los inmuebles que ocupan, pero tienen 

derechos legítimos sobre ellos. 

Caro (2024) subraya que el derecho penal debe proteger la posesión pacífica 

del bien inmueble, sin necesidad de que el poseedor sea el propietario. Esto es 

relevante en contextos donde los conflictos por la tierra o la vivienda son frecuentes. 

La protección de la posesión, de hecho, contribuye a la paz social al evitar que el 

despojo o la ocupación ilegal generen tensiones entre grupos sociales o conflictos 

comunitarios. 

Este enfoque es crucial en una sociedad donde la posesión puede tener más 

relevancia práctica que la propiedad, especialmente en zonas rurales o urbanas con 

altos índices de informalidad en la tenencia de la tierra. La usurpación, en ese 

sentido, afecta no solo a los propietarios, sino a una amplia gama de sujetos que 

dependen del bien para su sustento o para satisfacer necesidades básicas de 

vivienda. 

Caro (2024) realiza una exposición detallada de los elementos que 

configuran el delito de usurpación, partiendo de su tipificación en el Código Penal 

peruano y la doctrina jurídica. Para que se configure este delito, deben concurrir 

varios elementos que van más allá de la simple privación de la posesión de un bien. 

Estos elementos son clave para diferenciar la usurpación de otras formas de 

afectación al patrimonio y para garantizar una aplicación adecuada de la ley penal. 
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 Conducta Típica: La usurpación implica que el autor del delito realiza actos 

destinados a despojar o perturbar la posesión legítima de un bien inmueble. 

Caro John señala que estos actos pueden materializarse de diversas formas: 

violencia, amenazas, engaño, abusos de confianza o incluso mediante la 

alteración de linderos. La amplitud de medios comisivos muestra que la 

usurpación no solo se da en forma violenta, sino también de manera sutil, 

como en los casos de manipulación de documentos o fraude. 

 Bien Jurídico Protegido: Caro John enfatiza que el bien jurídico protegido 

es la posesión y no la propiedad. Esto es especialmente relevante, ya que 

permite que personas que no son propietarios puedan invocar la protección 

penal si son despojadas de la posesión que ejercen sobre un bien inmueble. 

El derecho penal, en este caso, actúa para resguardar el uso y disfrute del 

bien, sin inmiscuirse en disputas sobre el título de propiedad, que son 

competencia del derecho civil. 

 Resultado Típico: El resultado típico en el delito de usurpación es el 

despojo, parcial o total, de la posesión del bien. Caro John aclara que no es 

necesario que el despojo sea absoluto. Basta con que el sujeto activo afecte 

la posesión pacífica del bien para que se configure el delito. Esto significa 

que, aunque el poseedor legítimo mantenga cierto control sobre el inmueble, 

si su derecho de uso y disfrute es perturbado, el delito de usurpación puede 

considerarse consumado. 

 Medios Comisivos: El uso de la violencia es una de las formas más 

evidentes de configurar el delito de usurpación, pero Caro John subraya que 

también puede cometerse mediante engaño, falsificación de documentos o 

aprovechándose de la relación de confianza entre el sujeto activo y el pasivo. 

La manipulación de linderos, por ejemplo, es una forma de usurpación que 

no requiere violencia, pero que afecta gravemente la posesión de un bien 
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inmueble. Esta amplitud de medios refuerza la importancia de proteger la 

posesión en todas sus formas. 

Caro (2024) también aborda las implicaciones sociales del delito de 

usurpación, destacando que este tipo de conductas tiene un impacto más allá del 

ámbito jurídico. En su opinión, la usurpación no solo afecta los derechos 

individuales de los poseedores o propietarios, sino que también desestabiliza las 

relaciones sociales y fomenta la conflictividad, especialmente en zonas donde la 

tenencia de la tierra o la vivienda es un recurso limitado y valioso. 

La usurpación tiene un componente estructural, ya que muchas veces es un 

síntoma de desigualdad económica y falta de acceso a bienes esenciales como la 

vivienda. Caro (2024) sostiene que, en contextos de pobreza y marginación, la 

usurpación puede convertirse en un mecanismo desesperado para acceder a bienes 

que de otra manera serían inalcanzables. Esto ocurre, por ejemplo, en los casos de 

ocupación ilegal de tierras o viviendas por parte de personas o grupos vulnerables. 

Sin embargo, Caro (2024) advierte que la usurpación, cuando se permite o 

tolera, socava el orden social y afecta la seguridad jurídica. La ocupación ilegal de 

tierras o inmuebles puede generar tensiones entre los ocupantes y los propietarios 

legítimos, y, en muchos casos, propicia el surgimiento de conflictos violentos. Por 

ello, propone que el Estado no solo debe aplicar sanciones penales estrictas para 

disuadir la usurpación, sino también desarrollar políticas públicas que aborden las 

causas subyacentes de este delito, como la falta de acceso a la vivienda digna o la 

falta de formalización en la tenencia de tierras. 

Un aspecto destacado del análisis de Caro (2024) es su propuesta de adoptar 

un enfoque integral para abordar el delito de usurpación. Si bien reconoce la 

importancia de la sanción penal para disuadir y castigar estas conductas, también 

subraya la necesidad de implementar políticas preventivas que aborden las causas 

estructurales del delito. Para Caro John, una respuesta punitiva por sí sola es 
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insuficiente en contextos donde la desigualdad en la tenencia de bienes inmuebles 

es un factor clave que lleva a muchas personas a cometer usurpaciones. 

Entre las propuestas de Caro (2024) se encuentra la necesidad de formalizar 

la tenencia de tierras y mejorar el acceso a la vivienda mediante políticas públicas 

efectivas. Esto, según el autor, reduciría los incentivos para la ocupación ilegal de 

bienes inmuebles y disminuiría los conflictos entre propietarios y poseedores. 

Asimismo, subraya que el Estado debe intervenir no solo cuando ya se ha cometido 

el delito, sino también en la prevención, garantizando que todos los ciudadanos 

tengan acceso a bienes esenciales como la tierra y la vivienda. 

El análisis de Caro (2024) sobre el delito de usurpación ofrece una 

comprensión profunda y matizada de este ilícito, destacando la posesión como el 

bien jurídico central protegido y subrayando la importancia de garantizar el uso 

pacífico y legítimo de los bienes inmuebles. Caro John defiende que el derecho 

penal debe proteger no solo a los propietarios, sino también a los poseedores 

legítimos, como una forma de asegurar la estabilidad económica y social de las 

personas. 

Además, el autor propone un enfoque integral que combine la sanción penal 

con políticas públicas dirigidas a prevenir la usurpación mediante el acceso más 

equitativo a la vivienda y la tierra. Este enfoque no solo tiene en cuenta la protección 

de los derechos patrimoniales, sino que también aborda las causas estructurales del 

delito, buscando soluciones que vayan más allá de la mera represión. 

El enfoque de Caro (2024) sobre la usurpación es un llamado a entender este 

delito no solo desde una perspectiva legal, sino también social, integrando las 

necesidades de justicia penal con las políticas de desarrollo social para prevenir y 

reducir la conflictividad derivada de la falta de acceso a bienes esenciales. 

Por su lado Arenas (2021) explica que la usurpación es un delito en contra 

de la propiedad a través de la posesión, sin embargo, para que alguien tenga la 
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calidad de sujeto pasivo en el tipo delictivo, requiere tener una relación jurídica 

protegida bajo la norma, ya sea, que tenga la calidad de poseedor legítimo o 

propietario del inmueble, de tal manera, que si la persona, a la cual, se la usurpa 

ostenta bien de forma ilegítima, no podría enmarcarse está conducta dentro del tipo 

delictivo de usurpación. 

Yupanqui (2021) explica que el delito de usurpación, tipificado en el 

artículo 202° del Código Pena, requiere ciertos ajustes, entre ellos, la realización 

correcta de la tipicidad del delito para que cumpla su finalidad, pues, dentro de este 

ilícito se considera como bien jurídico protegido la posesión material, el ejercicio 

de un derecho real o la tenencia, las cuales, permiten al sujeto pasivo el poder 

disfrutar y usar el inmueble. Por tanto, la comisión del delito no afecta la propiedad, 

sino que atenta contra el despojo de la posesión, por ello, existe muchas dificultades 

en los juzgados penales para acreditar el del tipo delictivo, porque es difícil acreditar 

la posesión de un inmueble usurpado. 

Huamán (2022) describe que, anteriormente, los jurisconsultos romanos 

sabinianos confundían la usurpación con el delito de hurto, pues su ocurrencia se 

realizaba en los inmuebles y el hurto, en sí, desde su perspectiva romana, era al 

inmueble en su conjunto, de esta manera, inicialmente el delito de usurpación hacía 

referencia a la supremacía de la naturaleza de la cosa, sin importar la inmovilidad 

del inmueble y que, luego, en el surgimiento del pensamiento jurídico francés, es 

que se le da protección civil a la propiedad inmueble.  

Ya con el código napoleónico, según Huamán (2022), es empezó a nacer la 

legislación que buscaba la protección de la propiedad en la norma penal, de tal 

manera, que 1810 se empiezan a albergar diferencias entre aquellos delitos de la 

propiedad a partir de tres grandes características: 

a. Primer tipo, aquellos que sancionaban cualquier forma de robo, como 

se tiene hoy en día. 
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b. Segundo tipo, el abuso de confianza estafa o la quiebra. 

c. Tercer tipo, aquellos delitos de despojo y daño en el que se remarcaba 

el tipo penal de usurpación que actualmente se encuentra en los códigos 

penales  

Para Huamán (2022), la usurpación es considerado un delito de patrimonio, 

cuya independencia se define por la naturaleza del inmueble, pues el objetivo del 

tipo penal es el despojar a partir de dos perspectivas  

a. Por un lado, se busca la desposesión del aspecto físico de una manera 

parcial o total, el cual, va a ser realizado por una persona en contra de 

otra que ejerce, de forma legítima, la posesión o el ejercicio de derechos 

reales en relación al inmueble. 

b. Por otro lado, el despojo está relacionada con el disfrute de un derecho 

real que tiene una persona sobre un inmueble, de tal forma que el delito 

se consuma cuando otra persona priva al titular del goce de ese derecho 

en relación al inmueble.  

En ambos casos, según Huamán (2022), el empleo de la violencia para 

consumar el despojo se tenía como un elemento que constituye la característica de 

ese tipo delictivo, y no fue hasta la entrada de la Ley 30036, con la cual, se incorporó 

una nueva modalidad de delitos usurpación, que se estableció un tipo delictivo en 

la que la violencia podría no constituir parte del delito, porque la ocupación se 

realizaba mediante actos ocultos. 

Según Arenas (2021), cuando se busca el término de usurpación en 

diccionarios de lengua española, este va a estar definido como aquel delito que se 

comete mediante el apoderamiento, utilizando intimidación y violencia o de un 

derecho real que se ejerce sobre un inmueble, por tanto, puede observarse que esta 

definición, únicamente, consagra una de las maneras, en las cuales, se comete el 
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delito de usurpación y que es reconocida en los textos jurídicos penales peruanos, 

excluyendo modalidades que utilizan el engaño, la alteración de linderos o la 

clandestinidad  

En otras definiciones que se tienen de usurpación, Arenas (2021) considera 

que se ha establecido que es la acción de apoderarse de una propiedad o de los 

derechos que, legítimamente, pertenecen a otro a través del despojo y utilizando, 

generalmente, la violencia. Por tanto, nuevamente se está ante una definición muy 

amplia y que tampoco engloba a todas las modalidades establecidas en el Código 

Penal y que obligan al desarrollo de análisis dogmático-jurídico de esta figura 

jurídica penal.  

A partir de la teoría de derecho penal. Según Arenas (2021) la usurpación 

siempre ha sido vista como apoderarse de bienes inmuebles sin que el titular lo 

consienta, es decir, aquel que tenga una relación jurídica con el bien que es 

usurpado. Esto permite entender que el delito se ejecuta cuando el sujeto activo 

realiza la acción de apoderarse de un bien inmueble, que puede ser una casa, una 

finca o un terreno, en los cuales, el ofensor no ejerce derechos reales, pero, aun así, 

busca que se incorpore en su patrimonio  

La usurpación, según Arenas (2021), puede identificarse porque la acción 

penal va a recaer sobre bienes inmuebles y no existe una relación persistente entre 

las partes, es decir, no hay una entrega de esa posesión entre la víctima y el agresor, 

con base a ello, puede afirmarse que la usurpación no va a recaer sobre una cosa 

mueble o un bien como puede ser una computadora o un automóvil, pues para que 

se del apoderamiento de una cosa mueble se han desarrollado otro tipo de figuras 

delictivas, como es el hurto, el robo o la apropiación individual. Cabe recordar que, 

para el Derecho Penal, una cosa mueble es cualquier objeto perteneciente a la 

realidad, que puede ser susceptible de que otra persona se apodere materialmente y 

la desplace, de tal manera, que este tipo de objetos quedan fuera del delito de 

usurpación que solamente contiene a bienes inmuebles. 
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El delito de usurpación es uno de los delitos patrimoniales que protege de 

manera directa el derecho de posesión sobre bienes inmuebles, y su importancia 

radica en la salvaguardia de la estabilidad y seguridad de los derechos reales. De 

acuerdo con Villavicencio (2010), este delito no solo defiende la propiedad privada, 

sino que centra su atención en el uso, goce y disfrute de los bienes inmuebles, 

incluso cuando la víctima no sea el propietario, sino un poseedor legítimo, como un 

arrendatario o usufructuario. La protección de la posesión en el marco penal refleja 

un esfuerzo legislativo por garantizar el orden social y la paz, previniendo 

situaciones de conflicto derivadas de despojos y alteraciones ilegítimas. 

Este ensayo, basado en el enfoque de Villavicencio (2010), busca 

profundizar en los elementos claves del delito de usurpación, abordando el bien 

jurídico protegido, la tipicidad objetiva y subjetiva, y el iter criminis, todo con el 

objetivo de entender cómo el derecho penal aborda esta problemática. 

El delito de usurpación pone especial énfasis en proteger el derecho de 

posesión y no exclusivamente la propiedad. La posesión, entendida como el 

ejercicio de hecho de un derecho real, es un bien jurídico que permite a las personas 

disfrutar de un inmueble de manera pacífica y sin interferencias externas. Esta 

perspectiva es clave, ya que no todos los poseedores son propietarios, pero tienen 

derechos que el ordenamiento jurídico debe proteger. 

Villavicencio (2010) aclara que la posesión, a pesar de ser un derecho 

derivado o dependiente de la propiedad, tiene una importancia fundamental en la 

vida cotidiana. Muchas personas que habitan, explotan o administran un bien 

inmueble no son propietarios, pero su derecho a la posesión está legitimado por 

contratos, leyes o costumbres, y es crucial para garantizar la estabilidad patrimonial 

y el uso eficiente de los bienes. 

En este sentido, el bien jurídico protegido en el delito de usurpación abarca 

tanto la posesión legítima como el ejercicio de derechos reales sobre un bien 
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inmueble. Esto significa que el derecho penal protege a toda persona que, de manera 

legítima, posea un bien, independientemente de que sea propietario o no. Esta 

protección se extiende a inquilinos, usufructuarios, arrendatarios y cualquier 

persona que ejerza la posesión de un bien en virtud de un derecho legítimo. 

Tipicidad Objetiva 

La tipicidad objetiva del delito de usurpación se refiere a las conductas 

concretas que el sujeto activo realiza para afectar la posesión de un inmueble. Según 

Villavicencio (2010), el artículo 202 del Código Penal peruano establece tres 

modalidades de usurpación, cada una con elementos específicos: 

 Destrucción o alteración de linderos: Esta modalidad se configura cuando 

el sujeto activo, con el fin de apropiarse de parte o la totalidad de un 

inmueble, destruye o altera los límites que demarcan la propiedad. Esta 

conducta vulnera no solo la posesión, sino también la seguridad jurídica 

de los límites territoriales, que son esenciales para el orden patrimonial. 

El autor de esta forma de usurpación busca apropiarse ilegalmente de una 

porción de terreno mediante la modificación de los límites físicos del 

inmueble, lo que genera inestabilidad y conflictos. 

 Despojo mediante violencia, amenazas o engaño: Este tipo de usurpación 

es uno de los más frecuentes y graves. Se configura cuando el sujeto 

activo, usando la fuerza física, la intimidación o el fraude, priva al 

poseedor legítimo de su derecho a usar y disfrutar del bien. En estos 

casos, el acto de despojo es directo y busca la apropiación o control del 

inmueble por parte del agresor. La violencia puede ser tanto física como 

psicológica, y el engaño se da cuando la víctima es inducida a abandonar 

el inmueble bajo falsas pretensiones. 
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 Turbación de la posesión: En esta modalidad, no se produce un despojo 

total, pero el sujeto activo utiliza violencia o amenaza para perturbar la 

posesión pacífica del inmueble. Esto incluye actos como la ocupación 

parcial, la amenaza constante o la creación de situaciones que impiden al 

poseedor ejercer su derecho de manera tranquila. Aunque no se produce 

un despojo absoluto, la perturbación afecta gravemente la estabilidad y 

el goce del bien por parte del poseedor. 

Para Villavicencio (2010) estas tres formas de usurpación protegen un 

derecho amplio a la posesión, y reflejan la importancia de la paz social y la 

estabilidad patrimonial. Las conductas que configuran el delito están claramente 

orientadas a evitar que se altere el control legítimo que una persona tiene sobre un 

bien inmueble, ya sea a través de la violencia, el engaño o la alteración material del 

terreno. 

La tipicidad subjetiva del delito de usurpación, según Villavicencio (2010), 

se caracteriza por la existencia de dolo, es decir, la intención deliberada del sujeto 

activo de despojar o perturbar la posesión de un inmueble. A diferencia de otros 

delitos patrimoniales que pueden configurarse por negligencia o imprudencia, la 

usurpación requiere que el autor actúe con pleno conocimiento de que su conducta 

es ilícita y con la voluntad de afectar la posesión del bien. 

Villavicencio (2010) explica que el dolo en el delito de usurpación se 

manifiesta de varias maneras. En el caso de la destrucción de linderos, el autor sabe 

que al modificar los límites está alterando el derecho de posesión de otra persona, 

y actúa con la intención de apropiarse de una porción del terreno. En el despojo 

mediante violencia o amenazas, el autor busca forzar al poseedor a abandonar el 

inmueble, utilizando medios ilícitos para lograr su objetivo. En la turbación de la 

posesión, el autor tiene la intención de generar una inestabilidad que impida al 

poseedor disfrutar del bien, aunque no lo despoje por completo. 
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El dolo es esencial para configurar el delito, ya que implica la voluntad 

consciente de afectar el derecho de otro sobre un bien inmueble. Villavicencio 

(2010) aclara que, sin dolo, no se puede hablar de usurpación, ya que este delito 

exige una intencionalidad clara y directa por parte del autor. 

El iter criminis en el delito de usurpación, según Villavicencio (2010), puede 

variar dependiendo de la modalidad en la que se cometa el delito. Este término hace 

referencia al proceso o camino que sigue el delito desde su planificación hasta su 

consumación, y es esencial para entender cómo se estructura y sanciona la 

usurpación. 

 Destrucción o alteración de linderos: El delito se consuma en el momento 

en que el autor realiza la alteración física de los límites del inmueble. Es 

decir, cuando se destruyen cercos, muros o cualquier otro elemento que 

delimita la propiedad. En este caso, se admite la tentativa, ya que la 

preparación de los medios o la iniciación del acto puede ser sancionada 

penalmente si se demuestra la intención del autor de cometer el delito. 

 Despojo mediante violencia o engaño: El delito se consuma cuando el autor 

logra que el poseedor legítimo pierda el control sobre el bien. Ya sea 

mediante fuerza física, intimidación o engaño, el autor consigue despojar al 

poseedor de su derecho de posesión. También se admite la tentativa en este 

caso, ya que el autor puede intentar despojar a la víctima sin lograrlo por 

razones ajenas a su voluntad. 

 Turbación de la posesión: A diferencia de las otras modalidades, en la 

perturbación de la posesión el delito se consuma en el momento en que la 

víctima deja de poder disfrutar pacíficamente del bien debido a la 

interferencia del autor. En este caso, no se admite tentativa, ya que cualquier 

acto que perturbe la posesión, aunque sea parcial, constituye el delito en sí 

mismo. 
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Villavicencio (2010)destaca las implicaciones jurídicas y sociales de la 

usurpación. Este delito no solo afecta los derechos individuales de la víctima, sino 

que también genera inestabilidad social y conflictos en torno a la tenencia de bienes 

inmuebles. En muchos casos, la usurpación refleja tensiones subyacentes en la 

distribución de la tierra, el acceso a la vivienda o la explotación de terrenos. 

La relevancia social de la usurpación se pone de manifiesto en los contextos 

donde los bienes inmuebles son escasos y de alto valor. Las disputas por la posesión 

pueden generar situaciones de violencia y desorden social, especialmente en áreas 

urbanas donde la especulación inmobiliaria y la ocupación de terrenos son 

fenómenos frecuentes. 

El derecho penal, al sancionar la usurpación, busca no solo proteger los 

derechos patrimoniales de los individuos, sino también garantizar la paz social y 

evitar que los conflictos sobre la posesión deriven en situaciones de violencia. Este 

enfoque preventivo es esencial en sociedades donde la tenencia de la tierra y la 

vivienda son temas de constante disputa. 

El delito de usurpación, tal como expone en Villavicencio (2010), es un 

mecanismo clave para proteger el derecho de posesión y garantizar la seguridad 

jurídica en el uso de bienes inmuebles. La tipificación del delito en diferentes 

modalidades permite al sistema penal abordar diversas situaciones en las que la 

posesión legítima de un bien es vulnerada mediante actos de violencia, engaño o 

alteración física. 

Villavicencio (2010) sostiene que el enfoque en la posesión como bien 

jurídico protegido refleja una visión amplia del derecho patrimonial, que va más 

allá de la protección de la propiedad para incluir a todas aquellas personas que, de 

manera legítima, ejercen control sobre un bien. Asimismo, la sanción penal busca 

prevenir el conflicto social y garantizar la paz, protegiendo a los individuos de 
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despojos y perturbaciones que afecten su estabilidad económica y su derecho al uso 

pacífico de los bienes. 

En definitiva, el delito de usurpación es una herramienta esencial para el 

mantenimiento del orden social y la justicia patrimonial, garantizando que los 

derechos de posesión sean respetados y que los conflictos sobre la tenencia de 

bienes inmuebles se resuelvan de manera pacífica y conforme a la ley. 

2.2.2. Bien jurídico protegido en el delito de usurpación 

El delito de usurpación se enmarca dentro de los delitos contra el 

patrimonio, pero tiene características propias que lo diferencian de otros ilícitos 

patrimoniales como el robo o el hurto. Una de las claves para entender el delito de 

usurpación radica en el análisis del bien jurídico protegido, es decir, el interés o 

derecho que el ordenamiento penal busca resguardar al sancionar esta conducta. 

Según Urquizo (2019), el bien jurídico protegido en el delito de usurpación no es 

solo la propiedad, como podría pensarse inicialmente, sino también la posesión y 

los demás derechos reales que puedan ser ejercidos sobre un bien inmueble. 

En este ensayo, se desarrollará la concepción de Urquizo (2019) sobre el 

bien jurídico protegido en el delito de usurpación, explicando por qué la posesión 

se erige como el principal interés protegido, cómo se diferencia de la propiedad y 

qué implicaciones tiene esto en la configuración de la responsabilidad penal. 

Para Urquizo (2019), el principal bien jurídico protegido en el delito de 

usurpación es la posesión de un bien inmueble. Este enfoque tiene una relevancia 

especial porque, a diferencia de otros delitos patrimoniales, la usurpación no 

requiere que el sujeto activo atente contra la propiedad misma del bien, sino que 

basta con que afecte la posesión que otra persona tiene sobre dicho inmueble. 

La posesión, desde una perspectiva jurídica, es el ejercicio de hecho de un 

derecho real. Una persona puede tener la posesión de un bien sin ser el propietario 
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del mismo, lo cual ocurre, por ejemplo, en el caso de arrendatarios o usufructuarios. 

Para Urquizo (2019), esta distinción es crucial porque el derecho penal no se enfoca 

exclusivamente en proteger el título de propiedad, sino que busca garantizar que las 

personas que ejercen de manera legítima la posesión de un bien no sean despojadas 

de dicho derecho mediante actos de fuerza, engaño o abuso. 

Urquizo (2019) argumenta que la protección de la posesión tiene un fuerte 

componente social. La posesión de bienes, en particular los inmuebles, está ligada 

a la estabilidad económica y social de los individuos. Al proteger la posesión, el 

derecho penal busca evitar que las personas sean despojadas arbitrariamente de los 

inmuebles que utilizan para vivienda, trabajo o cualquier otro fin legítimo. En este 

sentido, la usurpación no solo afecta el patrimonio de una persona, sino también su 

seguridad jurídica y su capacidad de disponer de bienes esenciales para su bienestar. 

Una de las aportaciones más relevantes de Urquizo (2019) es su análisis de 

la diferencia entre la posesión y la propiedad como bienes jurídicos protegidos en 

el delito de usurpación. Tradicionalmente, se ha tendido a pensar que los delitos 

patrimoniales, incluidos los que afectan bienes inmuebles, están destinados 

principalmente a proteger el derecho de propiedad. Sin embargo, Urquizo destaca 

que, en el caso de la usurpación, el foco del legislador es la protección de la 

posesión. 

La propiedad es el derecho que una persona tiene para disponer de un bien 

de manera exclusiva, en todos sus usos y atribuciones. En cambio, la posesión 

implica simplemente el uso o disfrute de un bien, independientemente de si el 

poseedor es o no el propietario. Según Urquizo (2019), el derecho penal protege 

ambos derechos, pero en el delito de usurpación la protección se centra en el uso 

pacífico y continuado del bien, que puede estar en manos de alguien que no sea el 

propietario. 
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Este matiz es importante, ya que permite que el derecho penal actúe en casos 

donde el propietario legítimo no es quien posee físicamente el bien. Por ejemplo, 

un arrendatario tiene el derecho a la posesión de un inmueble, y si es despojado del 

mismo mediante violencia o engaño, se configura el delito de usurpación, aunque 

no sea el propietario. La protección de la posesión asegura que la relación entre el 

poseedor y el bien sea resguardada de interferencias ilegítimas, independientemente 

de la titularidad de la propiedad. 

Para Urquizo (2019) el hecho de que la posesión sea el bien jurídico 

protegido en el delito de usurpación tiene importantes implicaciones para la 

configuración de la responsabilidad penal. En primer lugar, se establece que la 

acción del sujeto activo no tiene que estar dirigida necesariamente a despojar al 

propietario, sino a privar al poseedor legítimo de su derecho. Esto significa que la 

figura del poseedor adquiere un rol central en la tipificación del delito. 

En segundo lugar, al centrar la protección en la posesión, el derecho penal 

busca castigar no solo el despojo violento o por engaño, sino también la 

perturbación de la posesión, es decir, cualquier acción que impida al poseedor 

disfrutar pacíficamente del bien. En este sentido, el delito de usurpación no requiere 

un despojo total de la posesión, sino que basta con que se altere o perturbe el 

derecho del poseedor sobre el inmueble. 

Según Urquizo (2019), esta configuración permite que el delito de 

usurpación abarque una amplia gama de conductas, desde la ocupación violenta de 

un inmueble hasta la alteración de linderos. En todos estos casos, lo que se está 

protegiendo no es únicamente el derecho de propiedad, sino el derecho de la persona 

a usar y disfrutar del bien sin interferencias injustificadas. 

Otra implicación relevante es que la protección de la posesión, según 

Urquizo (2019), implica que el derecho penal no interviene en disputas sobre la 

propiedad. Urquizo destaca que los conflictos sobre el título de propiedad de un 
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inmueble deben resolverse en el ámbito civil, no en el penal. El derecho penal solo 

interviene cuando una persona, actuando de manera ilegítima, afecta el derecho de 

posesión de otra, ya sea mediante violencia, amenazas, engaños o abusos de 

confianza. Esto garantiza que el derecho penal no se utilice como una herramienta 

para resolver disputas civiles sobre la titularidad de los bienes, sino únicamente para 

proteger el uso pacífico y legítimo de los inmuebles. 

Además de la posesión, Urquizo (2019) señala que el delito de usurpación 

también protege otros derechos reales que puedan ejercerse sobre un bien inmueble. 

Los derechos reales, como el usufructo, la servidumbre o el uso, son aquellos que 

otorgan a una persona el derecho de disponer de un bien de manera limitada, sin ser 

necesariamente el propietario. Estos derechos, aunque no otorgan el dominio 

completo sobre el bien, son protegidos por el derecho penal en la misma medida 

que la posesión. 

El hecho de que el delito de usurpación también abarque la protección de 

los derechos reales refuerza la idea de que el derecho penal no se limita a proteger 

la propiedad como título jurídico, sino que busca garantizar que todas las personas 

que tienen un derecho legítimo sobre un bien inmueble puedan ejercerlo sin 

interferencias. Así, el derecho penal protege no solo al propietario, sino también a 

cualquier persona que tenga un derecho legítimo sobre el bien. 

El análisis de Urquizo (2019) sobre el bien jurídico protegido en el delito de 

usurpación ofrece una perspectiva clara y completa sobre la función del derecho 

penal en la protección de la posesión y los derechos reales. A diferencia de otros 

delitos patrimoniales, la usurpación se centra en proteger el uso pacífico y legítimo 

de los bienes inmuebles, más que en la protección de la propiedad como tal. La 

posesión, como ejercicio de hecho de un derecho real, se convierte en el principal 

bien jurídico protegido, lo que tiene importantes implicaciones para la 

configuración de la responsabilidad penal y la interpretación de este delito en el 

sistema de justicia penal. 
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Cavada (2020) describe que el bien jurídico que se protege en los delitos de 

usurpación no es en sí la propiedad, sino el ejercer facultades que se derivan de la 

propiedad respecto al inmueble, de esta forma, cuando se pierde la tenencia material 

del inmueble es cuando se cometen delitos usurpación. Se está frente a un delito 

que no es pluriofensivo, a pesar de que el legislador ha considerado la existencia de 

violencia contra las personas o las cosas, pues esto únicamente permitiría la 

graduación de la pena en un delito que solo está protegiendo la posesión de los 

inmuebles o de las aguas y, de haber otros elementos delictivos, se estaría pasando 

a concurso real de delitos. 

Respecto a bien jurídico protegido, Arenas (2021) describe que, en este 

caso, se considera que es el patrimonio económico pero, únicamente, de aquel que 

se considera como un inmueble y, dentro de los bienes inmuebles, únicamente 

aquellos, sobre los cuales, se ejerzan la posesión o que tengan linderos marcados, 

por tanto, generalmente son casas o terrenos, asimismo, el bien jurídico también 

protege a aquellos derechos reales de quien está legitimado ejerce posesión sobre 

los inmuebles. 

Caballero (2022) describe que, con este delito, lo que se busca es que se 

garantice la tranquilidad, el disfrute y la utilización pacífica de los bienes inmuebles 

y que exista la ausencia de una ilegítima perturbación y violento despojo mientras 

el poseedor ejerce la posesión o cualquier otro derecho real que el poseedor tenga 

del mismo, así, se encuentre o no el sujeto pasivo en el interior del inmueble. Sin 

embargo, en la doctrina, respecto al delito de usurpación clandestina, se puede 

advertir que existe una discrepancia respecto a que si está protegiendo con la 

tipificación de esta forma delictiva la propiedad o la posesión, esto, sobre todo, 

cuando una persona no concurre continuamente a un inmueble, por tanto, queda aún 

el debate respecto al bien jurídico protegido en la modalidad de usurpación 

clandestina. 
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En relación al bien jurídico que protege el delito usurpación, Flores et al. 

(2019) considera que es necesario destacar que la doctrina aún no tiene una opinión 

uniforme respecto a cuál es, exactamente, lo que se protege  con la tipificación del 

delito de usurpación. Algunos autores sostienen que el delito de usurpación va a 

defender, en realidad, a la propiedad inmobiliaria, otros consideran que lo que se 

protege son los derechos reales y los muebles contenidos en él como parte 

integrante de un bien jurídico complejo de patrimonio.  

En ese sentido, para Quispe et al. (2019), es posible establecer que el interés 

fundamental del Estado, cuando tipificó el delito usurpación, es la protección de un 

comportamiento delictivo que afecta el patrimonio de los individuos, 

específicamente, el disfrute tranquilo y pacífico de los bienes muebles, asimilando 

que el ejercicio de la posesión debe ser sin que exista perturbación de cualquier 

índole o que se evite el ejercicio de cualquier derecho real que tenga un individuo 

sobre el inmueble. De esta forma, se destaca que la propiedad está bajo la protección 

del Estado unido al derecho de posesión que se debe ejercer sobre él como parte de 

sus derechos propietarios. De manera similar, el delito de usurpación busca la 

protección de cualquier modalidad de patrimonio, específicamente, aquel que se 

refiere a su disfrute.  

A nivel de la jurisprudencia peruana, Quispe et al. (2019) describe que se ha 

establecido que el delito usurpación consigna, como bien jurídico, al de la posesión, 

más no la propiedad, la cual, se debe analizar en la vía civil que corresponde. 

Igualmente, en la jurisprudencia, se ha considerado que en los delitos de usurpación 

no tiene importancia la calidad del propietario o del posesionario que es el 

agraviado, pues, el bien jurídico que se está protegiendo es la situación de gozar del 

inmueble o hacer un ejercicio de un derecho real relacionado a ese inmueble. 
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2.2.3. Modalidades de usurpación 

El delito de usurpación establecido en el Código Penal presenta cuatro 

modalidades, cada una de ellas con diferentes verbos rectores que se identifican en 

el artículo 202º incisos del 1 al 4 de este cuerpo normativo:  

a. Primera modalidad, numeral 1) del artículo 202º del Código Penal.  

Esta modalidad establecida en el numeral 1) del artículo 202º del Código 

penal sanciona a aquel que se apropia de parte o todo un inmueble alterando o 

destruyendo sus linderos.  

Huamán (2022) menciona que, en relación al delito de usurpación bajo la 

modalidad de alteración y destrucción de los linderos, esta es una forma de 

usurpación que se originó en pueblos antiguos, en los que la comunidad había 

delimitado la tierra, en la cual, ejercían dominio, castigando con penas severas a 

aquellos que modificaban estos linderos para hacerse de una extensión más grande 

de territorio. Inicialmente, las penas eran dirigidas por principios religiosos, 

buscando alcanzar propiedades particulares, actualmente, los textos legislativos no 

han modificado la destrucción o alteración de los linderos como una modalidad de 

usurpación, a pesar de ser muy antiguo, pues no ha cambiado la intención de 

proteger el derecho a la propiedad a través del ejercicio de la de la posesión dentro 

de un terreno con linderos específicos.  

En ese tipo penal, Arenas (2021),considera que lo que se está buscando 

analizar es la alteración a la remoción de linderos, por lo tanto, es un delito 

netamente de acción alternativa, de esta forma, cuando se busca la sanción de la 

persona esta tuvo que haber tenido como objeto la destrucción o alteración de los 

linderos, entonces, se está conceptualizando una forma de apropiación de un 

inmueble mediante una acción específica que es, en este caso sería, quitar o cambiar 

aquellas señalizaciones del inmueble, con la cual, se va a delimitar para tomarlo 

parte o todo de él  
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Por otro lado, Arenas (2021), sugiere que esta modalidad delictiva requiere 

que es necesario que se alteren o remueven aquellas marcas que han delimitado los 

linderos de los bienes muebles. Al respecto, el concepto de lindero puede encontrar 

su origen en el latín limitare, el cual, se define como un conjunto de líneas de 

terreno, por tanto, cuando se establece que se van a modificar los linderos, entonces, 

se está haciendo alusión a la remoción de aquellos lindes terrenales del terreno. Por 

tanto, el delito se comete, únicamente, de forma dolosa o intencional, pues no existe 

en esta forma penal el tipo culposo, exigiéndose que la gente tenga la intención de 

la apropiación del inmueble. 

Según Díaz (2019) en este inciso están recogidas dos formas delictivas que 

van a diferenciarse por los medios que emplea el agente, con el objeto de apropiarse, 

adueñarse, adjudicarse o quedarse con parte del total del inmueble materia de litis. 

Si bien, con el objeto de la destrucción o alteración de los linderos, los agentes 

pueden hacer uso de violencia, la fuerza de esta modalidad debe de estar dirigida 

hacia las cosas, caso contrario, en el que la violencia se dirige contra las personas 

no se enmarcará este supuesto en el delito que se establece en el numeral primero, 

sino en las modalidades que van a observarse en el numeral segundo del artículo 

202º del Código Penal.  

 Destrucción de linderos de un inmueble para de apropiarse de parte 

del todo.  

Díaz (2019) explica que de acuerdo a lo que establece el Código Penal 

en el artículo 202º numeral 1), este tipo delictivo va a configurarse 

cuando los agentes tienen el objetivo de adueñarse, apropiarse o 

adjudicarse parte o todo un inmueble y, para ello, realiza una 

destrucción de sus linderos, de esta manera, el actor o el autor, con el 

objeto de lograr su objetivo, el cual, es quedarse, apoderarse o 

adjudicarse parte o todo del inmueble, va a demoler, destruir, derribar 

o romper aquellas señales o marcaciones que sirven de linderos del 
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inmueble. Este tipo de figura delictiva puede ser realizada por aquel 

agente que no tiene la posesión del inmueble y, muchas veces, es el 

vecino o los colindantes del mueble, al cual, se está usurpando la 

posesión. De esta manera, el agente activo que puede ser colindante, 

busca adueñarse de los inmuebles vecinos destruyendo, para ello, las 

señales que van a conformar los límites o los linderos del terreno.  

 Alteración de Linderos de los inmuebles para apropiarse de parte del 

todo.  

Este tipo de conducta criminal, según Díaz (2019), está configurada 

cuando los agentes o los autores, con el objeto de adueñarse, apropiarse 

o atribuirse parte o todo un inmueble, modifican, cambian, alteran, 

mueven o desplazan de su lugar las marcas o señas que permiten 

conocer cuál es el lindero del inmueble. De esta forma, la conducta 

descrita anteriormente, únicamente, va a perfeccionarse al realizarse 

por un sujeto activo que colinda con el inmueble de la víctima, de tal 

manera, que busca la modificación de aquellas señales artificiales o 

naturales pero que tienen un carácter material que tiene como objeto la 

demarcación de los límites de los predios. Los linderos no 

necesariamente tienen que ser estructuras complejas para establecer una 

delimitación, como el caso de muros de concreto, sino que también 

pueden ser adobe, cerco de piedras, árboles, material noble, mojones, 

alambrados o estacas, es decir, no existe un interés respecto al objeto 

material, con el cual, está hecho este lindero, sino lo que se está 

observando es que se descontinúa por alteración el lindero con el objeto 

de modificar los límites del terreno usurpado.  
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b. Segunda modalidad, numeral 2) del artículo 202º del Código Penal.  

El código penal a través del numeral 2) del artículo 202º establece está 

penada la acción cometida a aquel que, con amenaza, violencia, abuso de confianza 

o engaño despoja a otra persona, parcial o talmente, de la tenencia o posesión de un 

inmueble o de sus ejercicios de derechos reales sobre el mismo. 

Díaz (2019) describe que el delito de usurpación tiene la acción de despojo, 

sin embargo al construir la fórmula legislativa se ha previsto distintas conductas 

que se diferencian entre ellas, como es el abuso de confianza, el engaño, la amenaza 

o la violencia, que pueden ser utilizadas por los agentes con el objeto de lograr el 

cometido de usurpación que consiste en el despojo de las víctimas de manera parcial 

o total de la tenencia o posesión o el ejercicio real que tienen de bienes inmuebles. 

Por ello, para la comprensión de la descripción del tipo penal del numeral 2) del 

artículo 202º se debe conocer que es el “despoja” a otro de parte o toda la posesión 

o tenencia de los inmuebles o de su ejercicio del derecho real, así como conocer a 

que se hace referencia con “posesión” para que se configure este tipo delictivo como 

segunda modalidad y en la que se van a emplear, además de la violencia, el engaño, 

el abuso de confianza y la amenaza.  

 Usurpación por despojo. 

Para que se configure ese tipo delictivo, Díaz (2019) describe que 

debe cumplirse el verbo rector de la conducta penal, que es 

“despojar” y esta es la acción, a través de la cual, los agentes quitan, 

desposeen o arrebatan para poder usurpar el inmueble o el ejercicio 

de un derecho real del sujeto pasivo., para ello, utilizan la violencia, 

el engaño, el abuso de confianza y la amenaza. 

 Despojo de la posesión  
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Para Díaz (2019) en este tipo delictivo el verbo rector de “despojar” 

hace mención de que el despojo va a ser de la “posesión” que, en el 

sistema jurídico peruano, para entenderlo, se debe recurrir el artículo 

896º del Código Civil, en la que se establece que la posesión es el 

ejercicio de hecho de uno varios poderes que se son inherentes a la 

propiedad, de esta forma, la posesión de los individuos viene a ser el 

derecho de gozar de más de un atributo que es inherente a los 

derechos reales propietarios sobre los inmuebles, por tanto, al 

poseedor siempre se lo va a refutar como propietario de los 

inmuebles, mientras no exista prueba en contra. 

Respecto al despojo Arenas (2021), considera que este hace 

referencia a la privación que una persona hace de aquel que tiene o 

goce del derecho de poseerlo, utilizando, para ello, la violencia. Es 

posible entender, a partir de esto, que la violencia va a estar siempre 

implícita en el despojo, por lo tanto, ya no se la menciona en cada 

modalidad porque sería redundante en la Norma, sin embargo, no 

incluir la violencia dentro del tipo penal generaría un problema 

taxativo legal que puede ser utilizado al momento de perseguir la 

causa de usurpación. 

c. Tercera modalidad, numeral 3) del artículo 202º del Código Penal.  

La tercera modalidad de usurpación se regula en el numeral 3) del artículo 

202º del Código Penal y establece sanción al que, con amenaza o violencia, turba 

la posesión de un inmueble. 

Respecto a la tercera modalidad delictiva de usurpación descrita en el 

numeral 3), según Díaz (2019), establece que la conducta desplegada por el agente  

debe estar orientada a realizar actos que perturban la pacífica posesión que el 

agraviado tiene sobre el inmueble, sin embargo, va a depender de la fórmula que 
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emplee el agente para que se logren sus objetivos de perturbar o alterar la posesión 

pacífica que ejercer la victima respecto de los inmuebles, materializándose a través 

de dos modalidades, la primera que el perturbar las posesión sea utilizando la 

violencia y, el otro, que el perturbar la posesión del inmueble sea a través de la 

amenaza.  

d. Cuarta modalidad, numeral 4) del artículo 202º del Código Penal.  

El numeral 4) del artículo 202º del Código Penal, sanciona el delito de 

usurpación al que, de manera ilegítima, logre ingresar a un inmueble a través de 

actos ocultos, mientras el poseedor está ausente o con las precauciones para 

asegurarse de que los que tengan derecho a presentar oposición lo desconozcan. 

Esta nueva modalidad, según Díaz (2019), fue incorporada al artículo 202º 

mediante la Ley Nro. 30076, en el que se estableció que el delito de usurpación 

puede ser a través de dos supuestos fácticos: la primera, sobre aquel que ingresa de 

forma ilegítima a los inmuebles mediante actos ocultos o cuando el poseedor se 

encuentra fuera del inmueble y, la otra, cuando se ingresa de forma ilegítima a los 

inmuebles tomando precauciones para asegurarse o que los que tengan derecho a  

oponerse lo desconozcan. Un mayor análisis de este tipo delictivo se desarrollará 

líneas abajo debido a que esta es la modalidad que se desarrolla en la investigación 

que se realiza. 

2.2.4. Componentes de la tipicidad 

Acho (2022) considera que el delito de usurpación, como antecedente 

legislativo, puede encontrarse en el artículo 257º del Código Penal del año 1924, su 

figura delictiva, como delito autónomo, se explica a raíz de su naturaleza misma, 

respecto a los bienes sobre los que los agentes desarrollan la acción, es decir, en el 

bien inmueble, asimismo, considera que no es adecuado y resulta imposible, 

referirse a la conducta de la usurpación como la “sustracción de un inmueble”.  
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Por ese motivo, Acho (2022) describe que en el Derecho Penal la figura de 

usurpación fue creada con el fin de configurar un tipo delictivo, en la que los 

agentes, utilizando el engaño, violencia, amenaza o el abuso de confianza, logran 

despojar a otras personas de su inmueble o, en su defecto, destruir los linderos o 

turbar la posesión que la víctima viene ejerciendo, de forma pacífica, en el inmueble 

que es usurpado. 

Asimismo, Acho (2022) considera que el delito de usurpación tiene una 

diferencia respecto a otras figuras delictivas, y esta radica en que el objeto es 

sancionar a aquel que afecta la posesión que recae sobre la propiedad de los 

inmuebles, mientras que otros tipos delictivos se enmarcan en sancionar acciones 

en contra del patrimonio. 

Acho (2022) describe que los componentes de tipicidad, en el caso 

usurpación, debe analizar el sujeto activo, sujeto pasivo, la capacidad subjetiva, la 

antijuricidad, la tentativa y la penalidad.  

 

a. Sujeto activo  

De acuerdo a lo que explica Acho (2022), el sujeto activo en los delitos 

de usurpación no requiere una característica específica, sino que puede 

ser cualquier individuo, de esta forma, la sanción punitiva no requiere 

y no exige cualidades específicas para que el delito sea cometido, ya 

que vendría a ser un delito común e, inclusive, puede admitirse la 

autoridad inmediata. El sujeto activo o el agente en los delitos de 

usurpación son aquellos que cometen la conducta con el nomen iuris de 

usurpación y, como ya se mencionó, puede ser cualquier individuo, 

inclusive, los propietarios reales del inmueble, bajo el supuesto de que 

la posesión fue entregada a un tercero y, luego, utilizando un medio 

típico de despojo se ha perturbado el disfrute pacífico y tranquilo de ese 
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tercero quien ejercía el derecho de la posesión entregada por el 

propietario. 

b. Sujeto pasivo  

De acuerdo Acho (2022), en el delito de usurpación el sujeto pasivo 

requiere tener la característica especial del ejercicio de la posesión del 

bien que es usurpado, de esta forma, la víctima debe ejercer la tenencia 

al momento de que se consuma el delito de usurpación, sin que importe 

el título de dominio que ostente, de tal manera, que se puede tratar de 

un tenedor ilegítimo o legítimo, incluso, un tenedor precario, el cual, 

recibe una protección en el delito que se analiza.  

De la misma manera Arenas (2021) describe que en cualquier delito 

respecto a la propiedad, únicamente puede ser sujeto pasivo aquel que 

mantiene una relación jurídica que el derecho protege a través de los 

ordenamientos normativos, pues un sujeto pasivo tiene que tener la 

calidad de poseedor o propietario legítimo del inmueble para serlo, por 

tanto, la usurpación, únicamente, recaerá en aquellas personas que, a 

pesar de no ser propietarias del inmueble, ejercen la posesión del 

mismo. 

Por otro lado Acho (2022) explica que el sujeto pasivo o la víctima de 

esta acción delictiva usurpatoria, si bien puede ser cualquier persona, 

tiene que la única una sola condición para ser considerado como tal y 

es que cuando se ejecute el delito debe gozar de una posesión inmediata 

o inmediata del inmueble o, en su defecto, gozar de los ejercicios 

normales de los derechos reales que implican, necesariamente, la 

tenencia la posesión de los inmuebles, por tanto, es posible que los 

sujetos pasivos puedan ser las personas jurídicas. Asimismo, el Estado 

también puede ser parte del grupo de sujetos pasivos, como es el caso 
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cuando se realizan usurpaciones agravadas sobre bienes del Estado, en 

cuyo caso, no se requiere que los bienes se encuentren en posesión 

estatal, pues la presunción legal es que el Estado posee todos los bienes 

inmuebles, así como aquellos terrenos que no sean inmatriculado de 

acuerdo a Ley.  

c. Tipificación subjetiva  

De acuerdo a lo que explica Acho (2022), la usurpación, en su tipo base, 

solo es sancionado cuando existe el dolo, es decir, que el actor, el sujeto 

activo o autor de los del delito de usurpación deben hacerlo con 

voluntad y conciencia de que están realizando la acción típica, por tanto, 

el autor va a dirigir, de forma consciente, sus actuaciones delictivas con 

el objeto de desposeer de la posesión del sujeto pasivo mediante alguna 

de las modalidad es que se establecen en el artículo 2020º del Código 

Penal. 

De esta forma, Acho (2022) describe que, al igual que ocurre en todos 

los delitos en los que se ponen en peligro o hay lesiones bienes jurídico 

patrimoniales, la modalidad de usurpación es únicamente dolosa no 

cabe lesiones imprudentes o culposas. En el caso de las modalidades 

que se establecen en el Artículo 2020º del Código Penal no se considera 

la acción usurpatoria por desconocimiento negligencia, entonces, si 

sucediera se debe analizar la atribución del delito por daños más no de 

usurpación porque no hubo la intención de hacerlo.  

d. Objeto materia del delito 

Con respecto al bien en el caso del delito de usurpación, según Quispe 

et al. (2019), viene a ser el bien inmueble, es decir, son aquellos 

elementos, sobre el cual, existe un valor patrimonial para los individuos, 

es decir sus poseedores. En ese sentido, el artículo 885º del Código Civil 



60 

Peruano, que se modificó por la Ley Nro. 28677, establece que los 

bienes inmuebles son el subsuelo, el suelo, el mar, el sobresuelo, los 

ríos, los lagos, las corrientes de agua, los manantiales, las aguas 

estanciales, las aguas vivas, las minas, los depósitos de hidrocarburos, 

las canteras, las aeronaves y las naves. Además de ello, también la 

doctrina nacional ha reconocido, dentro de la clasificación de los bienes 

inmuebles y debido a la naturaleza, independientemente de lo que está 

enumerado en el artículo 885º del Código Civil, que también son bienes 

inmuebles aquellos bienes materiales que estén adheridos o fijos al 

suelo y en un solo lugar, por tanto, no puede ser posible su transportarse 

o cambiarse de un sitio a otro, de tal manera, que componen también 

conforman los vienen inmuebles las casas, terrenos o similares.  

Asimismo, Quispe et al. (2019) describió que el delito de usurpación 

puede diferenciarse de otras figuras delictivas que también afectan el 

patrimonio y que se conforman por bienes que se valoran 

económicamente por las personas. Esa diferencia se basa en que la 

usurpación busca atacar la propiedad y su posesión en relación a los 

bienes de naturaleza inmuebles, es decir, únicamente aquellos que 

tienen la calidad de inmuebles van a ser susceptibles de ser usurpados, 

pues, un bien mueble, jurídicamente, es imposible de ser usurpado por 

otra persona.  

e. Antijuricidad  

Según Acho (2022), luego que se ha verificado que en la conducta 

delictiva del tipo penal se tiene la concurren de elementos subjetivos y 

objetivos exigibles, entonces, es necesario que se verifiquen la 

concurrencia de causas de justificación permisiva de la conducta para 

descartar la posibilidad de error justificable.  
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En este caso, Acho (2022) considera que la antijuricidad va a 

configurarse cuando se reúnen todos aquellos elementos objetivos y 

subjetivos que se exigen en los tipos penales, por lo que el operador 

jurídico debe determinar si concurre alguna causa que justifique o 

exima de responsabilidad al autor del delito o en viceversa, desechar la 

existencia de esa posibilidad. Así, cuando se analiza la modalidad de 

despojo, la causa de justificación debe hacerse en función del ejercicio 

legítimo del derecho, el cual, se regula en el artículo 20º numeral 8) del 

Código Penal, de tal manera, que, en el caso de que una persona engañe, 

amenace o utilice abuso de confianza, por medio de actos ocultos para 

recobrar su inmueble, el cual, le fue desposeído, entonces, está exento 

de responsabilidad, ello, de acuerdo a lo que establece el artículo 920º 

del Código Civil que se modificó por el artículo 67º de la Ley 30230. 

En este caso, habrá tipicidad, pero no se considera que la conducta es 

antijurídica. 

f. Tentativa 

Acho (2022) explica que en los caso de los numerales 1), 2) y 4) del 

artículo 202º, el tipo base permite la posibilidad de que se presente un 

grado de tentativa como es el caso de cuando el agente, con la clara 

intención del despojo del inmueble a un sujeto pasivo, hace uso de la 

amenaza o violencia o realizando actos de perturbación no llega 

concretar su cometido, por ejemplo, debido a que la autoridad 

competente interviene. En este caso, como puede advertirse, por más 

que sujeto activo no ha cometido el delito específico, sí he tenido la 

intención de hacerlo, entonces, puede realizarse una tentativa de querer 

usurpar, la cual, también es penada.  
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2.2.5. La causalidad e imputación objetiva 

El delito de usurpación, según Urquizo (2020) se enmarca dentro de los 

ilícitos contra los derechos de posesión y tenencia de bienes inmuebles, y su 

configuración penal requiere el análisis de varios elementos. Entre ellos, la 

causalidad y la imputación objetiva son fundamentales para determinar la 

responsabilidad penal de una persona por la comisión de este delito. Mientras que 

la causalidad establece el vínculo entre la conducta del agente y el resultado 

(despojo o alteración de la posesión), la imputación objetiva se encarga de delimitar 

si dicha conducta generó un riesgo jurídicamente desaprobado y si dicho riesgo se 

concretó en el resultado típico. Es decir, no basta con demostrar que una persona 

causó la pérdida de la posesión de un inmueble; también es necesario probar que su 

conducta fue social y jurídicamente reprochable. 

Para Urquizo (2020) el análisis de cómo se aplican los conceptos de 

causalidad e imputación objetiva en el delito de usurpación, con el objetivo de 

clarificar la importancia de ambos elementos en la configuración de la 

responsabilidad penal. Asimismo, se abordará la relación entre estos conceptos y su 

aplicación específica en el contexto de la usurpación. 

Según Urquizo (2020) la causalidad es un principio básico en la teoría del 

delito y se refiere a la relación de causa y efecto entre la acción del sujeto y el 

resultado típico. En el caso de la usurpación, el resultado típico es la afectación o 

pérdida de la posesión de un bien inmueble. Para que una persona sea penalmente 

responsable por usurpación, debe existir una relación causal directa entre su 

conducta y el resultado, es decir, que su acción sea la causa de la privación o 

perturbación de la posesión. 

Por ejemplo, si una persona utiliza violencia para desalojar a un ocupante 

legítimo de un inmueble, su conducta es la causa inmediata del despojo, cumpliendo 

así el criterio de causalidad. En términos de la teoría de la equivalencia de las 
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condiciones o “conditio sine qua non”, la acción del sujeto es una condición 

necesaria para que el resultado (despojo o pérdida de posesión) se haya producido. 

Si la violencia no hubiera sido ejercida, el ocupante no habría perdido la posesión 

del bien. Esta relación causal es directa y, por lo tanto, imputable desde una 

perspectiva causal. 

Sin embargo, de acuerdo a Urquizo (2020), el análisis de la causalidad en 

delitos como la usurpación puede ser más complejo en ciertos casos, como en 

aquellos en los que el despojo no se realiza mediante violencia o amenaza, sino a 

través de la alteración de linderos o mediante actos de engaño. En estos casos, la 

causalidad no siempre es evidente o directa. La conducta del sujeto puede no ser 

inmediatamente percibida como la causa del despojo o de la perturbación de la 

posesión, ya que el despojo puede materializarse gradualmente o de forma indirecta. 

Por ejemplo, si una persona altera los linderos de un terreno para ocupar una parte 

del mismo, la relación causal entre la acción (alteración de los límites) y el resultado 

(despojo) puede ser menos evidente y requerir un análisis más profundo. 

Urquizo (2020) describe que la causalidad en el delito de usurpación 

también enfrenta desafíos en los casos en que múltiples factores intervienen en el 

resultado. En situaciones en las que el despojo ocurre como resultado de una cadena 

de eventos en los que intervienen terceros o circunstancias ajenas al control directo 

del imputado, la determinación de la causalidad puede complicarse. Aquí es donde 

entra en juego la imputación objetiva, que ofrece una herramienta adicional para 

delimitar la responsabilidad penal. 

Urquizo (2020) considera que la imputación objetiva es una teoría 

desarrollada en el ámbito del derecho penal para corregir los límites de la causalidad 

pura. Aunque la relación causal es un elemento necesario en la atribución de 

responsabilidad penal, no es suficiente por sí sola. La imputación objetiva busca 

establecer si la conducta del agente creó un riesgo jurídicamente desaprobado que 

se materializó en el resultado típico. En el caso del delito de usurpación, el análisis 
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de la imputación objetiva permite determinar si la acción del imputado generó un 

riesgo que afectó los derechos de posesión y si este riesgo fue razonablemente 

previsible y evitable. 

El concepto de riesgo jurídicamente desaprobado, según Urquizo (2020), 

implica que no toda acción que cause un resultado es necesariamente penalizable. 

Debe tratarse de un riesgo que el ordenamiento jurídico considera inaceptable. En 

el delito de usurpación, este riesgo puede manifestarse en diferentes formas: el uso 

de violencia o intimidación para desalojar a un poseedor legítimo, el engaño para 

hacer que una persona abandone su posesión o la manipulación de linderos para 

apropiarse de una parte de un inmueble. 

Según Urquizo (2020) para aplicar la imputación objetiva en el delito de 

usurpación, se deben cumplir ciertos requisitos: 

 Creación de un riesgo jurídicamente desaprobado: La conducta del 

imputado debe haber generado un riesgo que el derecho penal considera 

inaceptable. En el caso de la usurpación, la violencia, el engaño o la 

manipulación de los linderos son conductas que crean un riesgo de privación 

de la posesión, lo que está expresamente prohibido por la ley. Por ejemplo, 

la alteración de los linderos es una forma clara de creación de un riesgo 

típico, ya que afecta los derechos de posesión sobre el inmueble. 

 Materialización del riesgo en el resultado típico: El riesgo creado por la 

conducta del agente debe haberse concretado en el resultado típico. En el 

caso de la usurpación, esto implica que el riesgo de despojo debe haberse 

materializado en la pérdida de posesión del inmueble. Por ejemplo, si una 

persona ocupa un inmueble de manera pacífica, pero sin el consentimiento 

del propietario o poseedor legítimo, su conducta genera un riesgo 

jurídicamente desaprobado, y si el poseedor legítimo se ve privado de su 

posesión, este riesgo se materializa en el resultado típico. 
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 Previsibilidad del resultado: El resultado debe haber sido previsible para el 

imputado. Esto significa que, al momento de realizar la acción, el autor 

debía ser consciente de que su conducta podría generar un riesgo de despojo 

o afectación de la posesión. En el delito de usurpación, es previsible que la 

utilización de la violencia o el engaño para desalojar a alguien de su 

posesión genere una privación efectiva del derecho de posesión. 

 Adecuación social y riesgo permitido: La imputación objetiva también 

evalúa si la conducta del imputado puede considerarse dentro de los 

márgenes del riesgo permitido por el ordenamiento jurídico. No toda 

conducta que cause un resultado típico puede ser sancionada penalmente si 

se encuentra dentro de lo socialmente aceptable o permitido por la ley. En 

el delito de usurpación, por ejemplo, una persona que realiza un desalojo 

bajo orden judicial no estaría creando un riesgo jurídicamente desaprobado, 

ya que su conducta está dentro del marco legal y socialmente aceptado. Sin 

embargo, si se realiza un desalojo sin las garantías legales o mediante actos 

violentos, se estaría incurriendo en un riesgo no permitido y, por lo tanto, 

sería imputable objetivamente. 

Según Urquizo (2020) en la práctica judicial, la combinación de causalidad 

e imputación objetiva en el análisis del delito de usurpación permite una 

delimitación más precisa de la responsabilidad penal. Si bien la causalidad establece 

un vínculo necesario entre la acción del imputado y el despojo, la imputación 

objetiva asegura que solo se sancionen aquellas conductas que crean un riesgo 

social y jurídicamente reprochable. 

Por ejemplo, si una persona construye una cerca que invade el terreno de su 

vecino, desplazando los linderos, la causalidad podría establecer que su acción fue 

la causa directa de la alteración de la posesión. Sin embargo, para que esta conducta 

sea penalmente imputable, debe probarse que dicha acción creó un riesgo 

jurídicamente desaprobado (la invasión del terreno ajeno) y que dicho riesgo se 
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concretó en la privación de la posesión del vecino. Además, debe considerarse si la 

construcción de la cerca fue un acto previsible por el imputado y si se ajustaba a las 

normas de convivencia social. 

La jurisprudencia penal, según Urquizo (2020), ha resaltado la importancia 

de evaluar la previsibilidad y la adecuación social en los casos de usurpación. No 

toda acción que afecte la posesión será considerada delito si se encuentra dentro de 

los límites del riesgo permitido. Sin embargo, cuando la acción del imputado excede 

esos límites y genera un daño injustificado a los derechos de posesión de otra 

persona, la imputación objetiva permite fundamentar la responsabilidad penal de 

manera más precisa y justa. 

Para Urquizo (2020), la causalidad y la imputación objetiva son 

herramientas clave en el análisis de la responsabilidad penal en el delito de 

usurpación. Mientras que la causalidad establece el nexo entre la conducta del 

imputado y el resultado (despojo o perturbación de la posesión), la imputación 

objetiva evalúa si dicha conducta creó un riesgo jurídicamente desaprobado que se 

concretó en el resultado típico. La imputación objetiva añade una capa normativa 

al análisis causal, asegurando que solo se sancionen aquellas conductas que exceden 

el riesgo permitido por el ordenamiento jurídico. 

En el delito de usurpación, la aplicación conjunta de estos dos conceptos 

permite una atribución más justa de la responsabilidad penal, protegiendo los 

derechos de posesión sin castigar conductas que no representen un riesgo 

socialmente reprochable. Así, el sistema penal cumple con su función de 

salvaguardar la paz social y el orden jurídico, garantizando que los derechos de 

posesión sean respetados y que las disputas se resuelvan de manera justa y 

equitativa. 
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2.2.5. Autoría y participación en el delito de usurpación 

Para Villavicencio (2019) el delito de usurpación es una infracción penal 

que atenta contra el derecho de posesión de un bien inmueble, mediante actos de 

despojo, ocupación o perturbación de la posesión legítima. En su comisión, pueden 

intervenir diversas personas con diferentes grados de responsabilidad penal, lo que 

requiere una adecuada distinción entre los conceptos de autoría y participación. 

Estas categorías permiten establecer el rol que cada sujeto desempeña en el hecho 

delictivo y, en consecuencia, su nivel de responsabilidad. En este ensayo, se 

desarrollará un análisis detallado de la autoría y participación en el delito de 

usurpación, explorando las implicancias jurídicas y la manera en que el sistema 

penal distribuye la responsabilidad entre los intervinientes. 

La autoría en el derecho penal, según Villavicencio (2019), se refiere a quien 

realiza directamente el hecho delictivo, es decir, quien ejecuta los actos que 

constituyen la conducta típica prevista en la norma penal. En el delito de 

usurpación, el autor es aquella persona que lleva a cabo los actos materiales de 

despojo, ocupación ilegal o alteración de la posesión de un bien inmueble, 

vulnerando el derecho del poseedor legítimo. La autoría directa se configura cuando 

el sujeto tiene el dominio del hecho, es decir, cuando controla de manera efectiva 

la ejecución del delito. 

Por ejemplo, en un caso de usurpación, el autor directo podría ser una 

persona que ingresa sin autorización a una propiedad y expulsa al legítimo poseedor 

mediante el uso de la fuerza. En esta situación, el autor tiene un control total sobre 

el acto de despojo, y su conducta es el elemento que provoca la lesión al derecho 

de posesión. Según las teorías tradicionales del derecho penal, el autor es 

responsable de forma plena por el resultado delictivo, ya que tiene la capacidad de 

dirigir y ejecutar el hecho. 
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Según Villavicencio (2019) en muchas ocasiones, el delito de usurpación no 

es cometido por una sola persona, sino que varias personas actúan en conjunto para 

llevar a cabo el hecho delictivo. En estos casos, se configura la coautoría, donde 

dos o más sujetos colaboran de manera consciente y coordinada para despojar al 

poseedor legítimo del inmueble. La coautoría implica una división de tareas, en la 

que cada participante asume una parte de la ejecución del delito, pero todos 

comparten la responsabilidad penal en igual medida. 

Por ejemplo, si un grupo de personas planifica invadir un terreno, algunos 

de los coautores pueden encargarse de ingresar al inmueble y expulsar al poseedor, 

mientras que otros pueden encargarse de asegurar el control de la propiedad o 

alterar los linderos del terreno. En estos casos, aunque cada coautor realice un acto 

específico, todos son responsables del delito de usurpación porque comparten el 

dominio del hecho. La coautoría es particularmente común en usurpaciones 

organizadas, donde varios sujetos se coordinan para lograr el objetivo de ocupar o 

despojar a una persona de su posesión. 

La jurisprudencia penal, según Villavicencio (2019), ha establecido que 

para que exista coautoría, es necesario que los intervinientes tengan un acuerdo 

previo y que cada uno contribuya de manera efectiva a la realización del delito. Esto 

significa que no basta con que varias personas estén presentes en el lugar del delito; 

cada coautor debe tener un rol activo en la ejecución de los actos típicos que 

constituyen la usurpación. 

Para Villavicencio (2019) otra forma de autoría relevante en el delito de 

usurpación es la autoría mediata, que se configura cuando el autor no ejecuta 

directamente los actos delictivos, sino que utiliza a otra persona como instrumento 

para llevar a cabo el hecho. En este caso, el autor mediato controla el hecho 

delictivo a través de la manipulación o el uso de una persona que actúa sin plena 

conciencia del ilícito. En la usurpación, la autoría mediata podría darse cuando 
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alguien induce a otro a realizar actos que afectan la posesión de un bien inmueble, 

sin que el ejecutor directo sea plenamente consciente de la ilicitud de su conducta. 

Un ejemplo de autoría mediata en el delito de usurpación sería el caso de 

una persona que engaña a un grupo de trabajadores para que ingresen a una 

propiedad privada y desalojen a sus ocupantes bajo la apariencia de que se trata de 

un desalojo legal. Los trabajadores, al actuar sin conocimiento de la ilegalidad, 

serían meros instrumentos en manos del autor mediato, quien es el verdadero 

responsable del despojo. En este tipo de situaciones, el autor mediato tiene el 

dominio del hecho porque controla el curso del delito a través de la conducta de 

otras personas. 

La figura de la autoría mediata, según Villavicencio (2019), es esencial en 

el derecho penal porque permite sancionar a quienes, sin participar físicamente en 

el delito, ejercen un control indirecto sobre los actos delictivos a través de terceros. 

En el delito de usurpación, esta figura adquiere particular relevancia cuando se trata 

de ocupaciones organizadas o despojos que involucran a personas engañadas o 

utilizadas como instrumentos. 

Villavicencio (2019) describe que la participación en el delito de usurpación 

se refiere a aquellos sujetos que no tienen el control directo del hecho, pero que 

colaboran de manera accesoria o secundaria en la comisión del delito. Los partícipes 

no realizan los actos típicos que constituyen la usurpación, pero su intervención es 

relevante para que el delito se lleve a cabo. En el derecho penal, los partícipes 

pueden ser instigadores, cómplices o encubridores, dependiendo de su rol en la 

comisión del delito. 

 Instigación: El instigador es la persona que incita o induce a otro a cometer 

el delito de usurpación. En este caso, el instigador no realiza directamente 

los actos de despojo o alteración de la posesión, pero su influencia es 

determinante para que el autor material lleve a cabo el delito. Un instigador 
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en el delito de usurpación podría ser una persona que persuade a otro para 

que ocupe un inmueble ajeno o para que altere los linderos de una propiedad. 

Aunque el instigador no participa físicamente en el hecho, su 

responsabilidad penal es clara por haber sido el motor que impulsó la 

conducta delictiva. 

 Complicidad: El cómplice es quien colabora de manera accesoria en la 

comisión del delito, facilitando medios o brindando apoyo logístico para 

que se realice la usurpación. A diferencia del autor, el cómplice no tiene el 

dominio del hecho, pero su contribución es necesaria para que el delito se 

consuma. En la usurpación, un cómplice podría ser alguien que proporciona 

herramientas para modificar los linderos de un terreno o que ayuda a los 

autores a ingresar al inmueble. La complicidad puede ser primaria o 

secundaria, dependiendo del grado de colaboración con los autores del 

delito. 

 Encubrimiento: El encubridor es quien interviene después de que se ha 

consumado el delito, ayudando a los autores a ocultar su responsabilidad o 

a aprovecharse de los bienes usurpados. En el delito de usurpación, un 

encubridor podría ser alguien que ayuda a ocultar los documentos 

falsificados utilizados para despojar a una persona de su propiedad o que 

proporciona un escondite para los autores del delito. Aunque el encubridor 

no participa en la comisión directa del delito, su intervención contribuye a 

evitar que los autores enfrenten la justicia. 

Villavicencio (2019) considera que la distinción entre autoría y 

participación es fundamental en el derecho penal, ya que determina el grado de 

responsabilidad penal de cada persona involucrada en el delito. Los autores, ya sean 

directos, coautores o autores mediatos, tienen el dominio del hecho, es decir, 

controlan de manera directa o indirecta la ejecución del delito. Por otro lado, los 
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partícipes no tienen control sobre el hecho, pero colaboran en su realización de 

manera secundaria. 

En el delito de usurpación, según Villavicencio (2019), esta distinción es 

particularmente importante, ya que muchos despojos de propiedades o invasiones 

de terrenos involucran a múltiples personas con roles diferentes. Identificar 

correctamente quiénes son los autores y quiénes los partícipes permiten que las 

sanciones penales se apliquen de manera proporcional, castigando de forma más 

severa a quienes tuvieron un control directo sobre el delito y aplicando penas menos 

graves a quienes participaron de manera accesoria. 

El análisis de la autoría y la participación en el delito de usurpación permite 

una mejor comprensión de cómo se distribuye la responsabilidad penal entre los 

diferentes intervinientes en la comisión del delito. La autoría implica un control 

directo o indirecto sobre el hecho delictivo, mientras que la participación se refiere 

a una colaboración secundaria o accesoria en la comisión del delito. En el contexto 

de la usurpación, estas categorías son fundamentales para asegurar una correcta 

atribución de responsabilidad penal, garantizando que quienes controlan el hecho 

sean sancionados de manera adecuada, y que los partícipes reciban penas acordes 

con su grado de intervención. 

Según Villavicencio (2019) este enfoque asegura que el sistema penal 

responda de manera justa y proporcionada a las diversas formas de intervención en 

la usurpación, protegiendo los derechos patrimoniales y la posesión legítima de los 

bienes inmuebles. Además, la distinción entre autoría y participación contribuye a 

prevenir futuros delitos, disuadiendo tanto a los autores directos como a aquellos 

que podrían colaborar de manera accesoria en la comisión de usurpaciones. 

2.2.5. La usurpación clandestina. 

El 19 de agosto del 2013, mediante la Ley Nro. 30076 (2013), se realizó una 

modificación al artículo 202° del Código Penal que sanciona el delito de usurpación 
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e incorporó el numeral 4, al cual, se le domina usurpación clandestina. En esta 

nueva figura delictiva se sanciona con una pena de 2 a 5 años al que ingresa a un 

inmueble de manera ilegítima, en ausencia del poseedor, mediante actos ocultos o 

tomando las precauciones para asegurar que quienes tengan derecho a oponerse 

desconozcan el acto delictivo. 

En la Casación Nro. 1063-2019-MOQUEGUA (2021) sostiene que la figura 

delictiva de usurpación clandestina que se sanciona en el numeral 4 del artículo 202 

del código penal requiere que el ingreso al inmueble sea de forma ilegítima es decir 

que no haya autorización legal o que la persona que lo haga no goce del derecho 

para hacerlo, además que esta se desarrolle de manera escondida o de modo furtivo 

es decir que la ejecución del delito no se manifiesta no se deja ver ni se da a conocer, 

por tanto el poseedor no toma conocimiento de los hechos de despojo que va a 

ocurrir y esto se comete a sus espaldas lo cual va a ocurrir cuando el físicamente no 

se encuentra en el predio o debido a que las dimensiones del inmueble son de difícil 

control. 

Asimismo, la Casación desarrolla los siguientes fundamentos:  

a. Fundamento segundo: La casación describe la medida coercitiva de 

desalojo preventivo según el artículo 311 del Código Procesal Penal, que 

se puede aplicar cuando hay motivo razonable para creer que se ha 

cometido un delito y se ha acreditado suficientemente el derecho del 

agraviado. Esta medida es más estricta que otras porque busca asegurar la 

efectividad de un fallo condenatorio anticipando algunos de sus efectos. 

Requiere pruebas sólidas que respalden la imputación de manera más 

fuerte que las pruebas de la defensa, especialmente en casos de usurpación, 

donde es necesario que los medios de investigación confirmen tanto la 

comisión del delito como el derecho del agraviado. 
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b. Fundamento tercero: La casación analiza el tipo penal de usurpación 

bajo la modalidad de ingreso oculto a un inmueble, según el artículo 202, 

numeral cuatro, del Código Penal, introducido por la Ley 30076 del 19 de 

agosto de 2013. Este artículo establece que la usurpación se comete cuando 

alguien ingresa ilegítimamente a un inmueble de manera oculta, en 

ausencia del poseedor o tomando precauciones para que aquellos con 

derecho a oponerse no se enteren. 

Este tipo delictivo se caracteriza porque el ingreso ilegítimo debe 

realizarse de manera furtiva o escondida, es decir, sin que el acto sea 

visible o conocido. Esto implica que el poseedor del inmueble desconozca 

el despojo, lo cual suele suceder cuando no está físicamente presente o el 

inmueble es difícil de controlar por su tamaño o características. 

En el caso específico mencionado, se aclara que, durante el hecho, ni el 

guardián del predio ni ningún representante de la empresa propietaria 

estaba presente en el lugar. Esta ausencia facilitó el despojo, ya que los 

imputados conocían los protocolos de vigilancia y seguridad seguidos por 

el guardián y la empresa. Aprovecharon esta información para asegurar su 

ingreso y ocupación del inmueble sin oposición 

En el caso específico mencionado, se señala que la empresa agraviada es 

la titular del predio y estaba en posesión de él, según el Tribunal Superior. 

Los imputados ingresaron ilegítimamente al predio y tomaron una pequeña 

parte. La medida de desalojo preventivo se justifica por la necesidad 

urgente de detener el delito y sus efectos lesivos, debido al despojo 

patrimonial sufrido por la empresa, lo que está vinculado directamente con 

la comisión del delito y la continuidad de sus efectos dañinos 

Caballero (2022) considera que esta modalidad, que se ha incorporado de 

forma reciente, tiene como objeto la protección de la posesión inmediata y que 
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también puede ser vista como la protección del derecho a la propiedad, cuando se 

tiene sujetos pasivos que no habitan el inmueble sobre el que se ejerce el delito 

usurpación mediante la desposesión o que lo han dejado en abandono por un tiempo 

prolongado, ya sea por un viaje, así, el problema de ese tipo delictivo es que la 

protección no se puede hacer de manera inmediata, como es en los casos en los que 

los inmuebles tienen posesiones inmediatas o directas por parte de la víctima, 

porque, en este caso, la posesión vendría a ser mediata o indirecta, permitiendo la 

desprotección de los propietarios o aquellos que tienen legítima posesión del 

inmueble y que, aún, puede ser debatida a nivel dogmático.  

Por otro lado, Caballero (2022) sostiene  respecto al verbo rector de ese tipo 

penal, que se tiene que este es el ingreso al inmueble más no considera qué 

consecuencia trae el ingresar de hecho al inmueble, por tanto, sería un término 

demasiado amplio que no ayuda en la precisión de la claridad del supuesto que se 

están penalizando y persiguiendo por el Estado. Igualmente, se tiene que, 

únicamente, la intención de ingresar o la realización del acto de ingresar sin que 

exista una autorización de quien tenga el derecho a oponerse o de las víctimas 

poseedoras, de forma sigilosa, podría también considerarse dentro de otros tipos 

delictivos como es el caso de violación de domicilio, con la única diferencia de que 

en el tipo penal de usurpación clandestina la persona no se encuentra viviendo en 

el inmueble que está usurpando. 

Según Rodríguez (2020), el objetivo del delito de usurpación siempre ha 

buscado tener, como pretensión, la protección básica del derecho de posesión ante 

cualquier ataque grave que se realice en contra de este bien jurídico, 

específicamente, en los casos, en los cuales, se va a utilizar la amenaza o la violencia 

en contra de las personas para perturbar o despojar la posesión, claro está, que 

también puede ser utilizado el abuso de confianza o el engaño con el objeto de que 

esta posesión sea despojada.  
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Sin embargo, para Rodríguez (2020), con la publicación de la Ley Nro. 

30076, en la que se establecieron modificatorios en el artículo 202 del Código 

Penal, agregando una cuarta modalidad básica de la usurpación, en el cual, se 

sancionaba con pena privativa de libertad al que, de forma clandestina, ingresa a 

los inmuebles utilizando actos ocultos mientras el propietario se encuentra ausente 

o con las precauciones de que quien pueda oponerse pueda conocerlo.  

Esta modificatoria al Código Penal, según Rodríguez (2020) ha sido 

criticada por tener un tipo penal vulnerable, pues no se tipifica con claridad la 

acción típica que debe ser perseguida y cuyo bien jurídico no se enmarca dentro del 

tipo de usurpación, pues, a criterio de mucho doctrinarios, se está buscando la 

protección de la propiedad en lugar de la posesión típica de la usurpación. 

Calizaya (2021) explica que el delito de usurpación clandestina, estipulado 

en el numeral 4) del artículo 202º del Código Penal contempla dos modalidades 

específicas de usurpación clandestina, estas son:  

a. El ingreso ilegítimo inmueble con eventos ocultos  

A partir de esta modalidad usurpación clandestina, Calizaya (2021) 

sostiene que el delito de usurpación va a configurarse si el sujeto pasivo 

del hecho ilegal no tiene una posesión directa o permanente en el bien, 

de tal manera, que el agente aprovecha estos momentos para ingresar al 

predio o inmueble sin tener un derecho para hacerlo, valiéndose así de 

circunstancias camufladas u ocultas para que no pueda ser advertido por 

el agraviado. De esta forma, la incorporación de la clandestinidad en la 

norma penal de usurpación se crea con el objeto de enfrentar que se 

suscite incursiones masivas de personas a terrenos particulares que no 

están en posesión mediata de sus propietarios.  

b. Ingreso ilegítimo a los inmuebles asegurándose de desconocimiento 

de los legitimados a reclamar  



76 

Según Calizaya (2021), esta modalidad de usurpación clandestina tiene 

como objeto el castigo punitivo de aquellos que ingresan 

clandestinamente y, de forma ilegítima, a los terrenos impropios, con el 

objeto de apropiarse o permanecer en ellos. En este párrafo existe una 

alta discusión, pues, si bien es cierto, el delito usurpación busca 

salvaguardar la posesión y en este extremo se vincula a la propiedad, se 

entiende la inexistencia de un despojo o la perturbación del ejercicio 

permanente de la posesión a partir de la lectura que se tiene del artículo 

insertado. 

Así, según Calizaya (2021), antes de que se publique la Ley Nro. 30076, 

el delito usurpación se calificaba a partir de la turbación del ejercicio 

pacífico real de la posesión a través de ardid, engaño, amenaza o 

violencia, de tal manera, que la incorporación de un inciso, en el cual, 

se realizan actos ocultos sin ninguno de estos tres elementos, es decir, 

sin el engaño, la amenaza, la violencia o el ardid, puede hacer ver que 

lo que se está protegiendo, en realidad, es la propiedad cuando en los 

juzgados se analiza, básicamente, el despojo de la posesión en este tipo 

delictivo. 

Asimismo, para Calizaya (2021), en esta modalidad el acto oculto para 

la usurpación debe realizarse sin que sea advertido por el titular que 

puede accionar penalmente a partir del delito usurpación, por tanto, 

surge la controversia en cuanto si el desalojo del supuesto usurpador 

debe verse en materia penal o en civil a través de mejor derecho de 

propiedad. 

Así, de acuerdo a lo explicado por Calizaya (2021), se puede establecer 

que, a partir de la publicación de la Ley Nro. 30076, se estaría 

protegiendo, dentro de la generalidad de la dogmática penal, no solo a 

quien ostente la posesión, sino también se está brindando una 
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protección al derecho de propiedad, protegiendo al propietario de la 

tenencia o posesión del bien, del cual, ha sido usurpado. De esta forma, 

cuando se estipula la fórmula legal “de quienes tengan derecho a 

oponerse”, en un análisis amplio, se puede entender que incluye a los 

propietarios de los inmuebles quienes, también, tienen derecho a 

oponerse, por ello, la jurisprudencia debe adoptar una postura, en la 

cual, se establezca el real bien jurídico protegido que, en este caso, 

debería ser la posesión según el tipo delictivo de usurpación que se 

contempla en este artículo. 

Para Bramont Arias y García (2020), el delito de usurpación clandestina, 

regulado en el artículo 202 inciso 4 del Código Penal peruano, es una forma 

particular de usurpación que protege la posesión legítima de un inmueble cuando 

esta es perturbada o despojada de manera encubierta y no violenta. A diferencia de 

otras formas de usurpación que utilizan la violencia física, las amenazas o el engaño 

directo, la usurpación clandestina se caracteriza por la ocultación, la sutileza y la 

furtividad en la comisión del acto ilícito. Este delito es especialmente relevante en 

contextos donde el acceso a la vivienda y la tierra es limitado, y la ocupación ilegal 

de inmuebles se presenta como una problemática recurrente. 

Este ensayo tiene como objetivo analizar en profundidad los elementos del 

delito de usurpación clandestina, su justificación dentro del marco legal peruano y 

su importancia para la protección de los derechos de posesión, estableciendo 

además una comparación con otras formas de usurpación y su relevancia en la 

protección del patrimonio. 

El artículo 202, inciso 4 del Código Penal tipifica la usurpación clandestina 

como un delito que consiste en "ocupar un inmueble sin conocimiento del 

propietario o poseedor legítimo, con el propósito de alterar la posesión sin que este 

lo perciba inmediatamente." Es decir, se refiere a aquellos casos donde el sujeto 
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activo, mediante medios ocultos, se apropia del inmueble de manera gradual, 

disimulada y sin que el despojo sea inicialmente evidente para la víctima. 

La clandestinidad, según Bramont Arias y García (2020), se convierte en el 

elemento distintivo de esta modalidad de usurpación. Mientras que en las otras 

formas de usurpación, el despojo es evidente, ya sea por el uso de la violencia o la 

amenaza directa, en la usurpación clandestina el autor actúa en la sombra, tratando 

de evitar que la víctima perciba la pérdida de posesión. Esta forma de ocupación no 

requiere un enfrentamiento directo o una intimidación manifiesta, lo que la hace 

más difícil de detectar y, en consecuencia, de probar. 

Para Bramont Arias y García (2020) los elementos esenciales de la 

usurpación clandestina son: 

 Ocupación de un inmueble: La acción central del delito es la ocupación o el 

despojo del bien inmueble. Esta ocupación puede implicar el ingreso físico 

a la propiedad o la toma de control de parte del inmueble, alterando los 

derechos de posesión de la víctima. Lo distintivo de la usurpación 

clandestina es que la ocupación ocurre sin el conocimiento inmediato del 

poseedor o propietario. 

 Medios clandestinos: El despojo o la perturbación se lleva a cabo mediante 

medios ocultos, disimulados, que impiden que la víctima perciba 

inmediatamente el acto delictivo. Esto puede implicar, por ejemplo, el 

ingreso a la propiedad en momentos en los que el poseedor no está presente, 

o la modificación de elementos que delimitan el inmueble de forma que la 

alteración pase desapercibida. 

 Intención dolosa: Como todo delito de usurpación, la usurpación clandestina 

es de naturaleza dolosa, es decir, el autor actúa con la intención de despojar 

al poseedor o propietario legítimo de su derecho de posesión. El sujeto 
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activo debe ser consciente de la ilegitimidad de su conducta y tener la 

intención de alterar la posesión sin que la víctima lo perciba inicialmente. 

 Despojo efectivo: El resultado del delito es que la víctima pierde el control 

sobre el bien inmueble, aunque no se dé cuenta de manera inmediata. A 

diferencia de las otras formas de usurpación, donde el despojo es notorio y 

evidente, en la usurpación clandestina la víctima puede no percibir que ha 

sido despojada hasta que el acto ha sido consumado, lo que aumenta la 

complejidad del delito. 

Bramont Arias y García (2020) describe que el bien jurídico protegido en el 

delito de usurpación clandestina, como en otras formas de usurpación, es la 

posesión legítima del inmueble. El derecho penal protege la posesión como un 

derecho real derivado del derecho de propiedad, pero que también puede ser 

ejercido por personas que no son los propietarios, como arrendatarios, 

usufructuarios o poseedores de buena fe. 

La posesión, según Bramont Arias y García (2020), es un elemento 

fundamental en la organización patrimonial de la sociedad, ya que garantiza que las 

personas puedan ejercer el control sobre los bienes inmuebles que les pertenecen o 

que ocupan de manera legítima. La protección de la posesión es, en este sentido, 

esencial para evitar conflictos sociales y económicos derivados del despojo 

ilegítimo de bienes, y para asegurar la estabilidad en el uso y disfrute de los 

inmuebles. 

El elemento de clandestinidad en este delito añade una capa de complejidad 

a la protección del bien jurídico. Dado que la usurpación se lleva a cabo de manera 

oculta, el despojo puede tardar en detectarse, lo que genera una mayor 

vulnerabilidad para la víctima. La ley busca garantizar que incluso cuando el 

despojo no sea inmediato o evidente, los derechos de posesión sean igualmente 

protegidos. 
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Bramont Arias y García (2020) describe que la usurpación clandestina se 

diferencia de otras formas de usurpación (como la usurpación violenta o mediante 

amenazas) en varios aspectos claves: 

 Medios utilizados: En la usurpación violenta, el autor utiliza la fuerza física 

para despojar al poseedor; en la usurpación mediante amenazas, se utiliza la 

intimidación para lograr el despojo; en la usurpación clandestina, se recurre 

a medios disimulados, sin un enfrentamiento directo con la víctima. 

 Temporalidad del despojo: En las otras formas de usurpación, el despojo 

ocurre de manera inmediata, y la víctima es consciente de la pérdida de 

posesión en el mismo momento en que sucede el acto. En la usurpación 

clandestina, el despojo puede no ser detectado de inmediato, lo que permite 

que el autor se apropie del bien de manera gradual. 

 Dificultad probatoria: La usurpación clandestina presenta mayores 

dificultades probatorias que las otras modalidades, ya que el acto delictivo 

se realiza de manera encubierta, lo que dificulta la identificación del autor 

y la recolección de pruebas del despojo. 

A pesar de estas diferencias, Bramont Arias y García (2020) sostiene que 

todas las formas de usurpación comparten un objetivo común: la protección del 

derecho de posesión y la prevención del despojo ilegítimo de los bienes inmuebles. 

El hecho de que el legislador haya tipificado diversas formas de usurpación 

responde a la necesidad de abarcar diferentes modos en que este delito puede ser 

cometido, garantizando una protección integral del patrimonio. 

Bramont Arias y García (2020) explica que la usurpación clandestina no 

solo tiene consecuencias patrimoniales, sino también sociales. En muchos casos, 

este delito refleja problemáticas más amplias relacionadas con la distribución de la 

tierra, el acceso a la vivienda o la especulación inmobiliaria. La ocupación ilegal de 
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inmuebles, aunque se realice de manera clandestina, genera inestabilidad en las 

relaciones sociales, especialmente en zonas urbanas donde la escasez de vivienda 

es un problema persistente. 

Desde una perspectiva jurídica, Bramont Arias y García (2020) considera 

que la usurpación clandestina es sancionada con penas privativas de libertad que 

varían según la gravedad del caso. Según el artículo 202 del Código Penal, las penas 

pueden ir de uno a tres años de cárcel, dependiendo de las circunstancias específicas 

del delito y del daño causado a la víctima. Además, el autor puede estar obligado a 

restituir el bien y a reparar los daños patrimoniales y morales ocasionados. 

Desde una perspectiva social, Bramont Arias y García (2020)  ostiene que 

este delito puede generar conflictos entre vecinos, tensiones comunitarias y una 

mayor desconfianza en las instituciones encargadas de proteger los derechos 

patrimoniales. La usurpación clandestina, al ser un delito que puede pasar 

desapercibido durante un tiempo, pone en riesgo la seguridad jurídica de las 

personas, especialmente en contextos de vulnerabilidad. 

El delito de usurpación clandestina, regulado en el artículo 202, inciso 4 del 

Código Penal peruano, es una forma particular de usurpación que protege la 

posesión legítima de los bienes inmuebles frente a despojos realizados de manera 

oculta y disimulada. La característica principal de este delito es la clandestinidad, 

lo que significa que el acto de despojo no es inmediato ni evidente para la víctima, 

sino que se realiza de manera furtiva, dificultando su detección. 

A través de esta tipificación, el legislador busca proteger no solo la 

propiedad, sino también la posesión como un derecho autónomo y fundamental para 

el desarrollo social y económico. La usurpación clandestina afecta gravemente la 

estabilidad patrimonial, ya que el despojo se lleva a cabo sin que la víctima lo 

perciba inicialmente, lo que genera una mayor vulnerabilidad para los poseedores 

legítimos. 
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Bramont Arias y García (2020)  sostiene que la usurpación clandestina es 

un delito que refleja la importancia de proteger los derechos patrimoniales en su 

dimensión más amplia, garantizando que tanto propietarios como poseedores 

legítimos puedan disfrutar pacíficamente de sus bienes sin temor a ser despojados 

de manera oculta. El derecho penal, al sancionar esta conducta, busca garantizar la 

seguridad jurídica y la paz social, previniendo conflictos derivados de la ocupación 

ilegal de inmuebles. 

2.2.6. La usurpación agravada desde el derecho comparado 

Al nivel de Derecho Comparado, la usurpación con la modalidad de 

usurpación clandestina busca penar aquella conducta que afecta la posesión que una 

persona ejerce sobre un inmueble, en el cual, se verifique que no ha concurrido las 

características de abuso de confianza, engaño, amenaza o violencia, entre estas 

legislaciones se tiene la siguiente:  

a. Argentina  

En el artículo 181º del Código Penal argentino se establece que se 

reprime con prisión entre seis y tres años al que el que a través de 

amenazas violencias abuso de confianza engaños o clandestinidad 

despoja a otro de forma parcial total de su posesión de un inmueble o el 

ejercicio de derechos reales que se constituyen sobre él de tal manera 

que el despojo se produzca mediante la invasión del inmueble 

expulsando a los ocupantes y manteniéndose en él.  

Según Quispe et al. (2019), la clandestinidad en Argentina hace 

referencia a la ocultación del acto, en el que el agente ocupa el inmueble 

en relación a otras personas que tienen derecho a oponerse. 

Complementando el artículo penal, en el artículo 2369º del Código 

Civil Argentino, el ocultamiento es visto como aquellos actos que se 

realizan de forma precavida, con el objeto de que no sean conocidos por 
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quienes se deben oponer, como aquellos en los que los agentes 

aprovechan la ausencia de los sujetos posesionarios o sus representantes 

para invadir el inmueble, así, la incorporación de la usurpación 

clandestina como medio, implica, dentro de la norma penal argentina, 

una criminalización a aquella persona que utiliza medidas preventivas 

para ingresar sin que el posesionario se entere.  

 

b. Uruguay  

De manera similar a lo establecido en Argentina. el artículo 354º del 

Código Penal uruguayo establece que se sanciona con prisión de entre 

tres meses a tres años, a aquel que, de manera violenta, con engaños, 

amenazas o abuso de confianza o clandestinidad ocuparé, de forma total 

o parcial, un inmueble ajeno, con el fin de apoderárselo o de tener un 

aprovechamiento ilícito  

En el Código Penal uruguayo, para Quispe et al. (2019), se destaca que 

los legisladores reconocen la necesidad de que exista una ocupación de 

los inmuebles cuando el poseedor se encuentra ausente para que se 

pueda configurar el delito de usurpación clandestina, aspecto que no se 

considera en el Código Penal peruano. 

c. España:  

El Código Penal español, en el artículo 244º, establece que la 

usurpación en una modalidad de aquel que ocupa sin una autorización 

correspondiente una vivienda inmueble o edificio ajeno que no se 

constituye en su morada o se mantiene en él en contra de la voluntad 

del titular, por lo que selo castigará con una multa de 3 a 6 meses.  
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En ese sentido, Quispe et al. (2019) considera que el Código Penal 

español incorpora la usurpación clandestina bajo el verbo “ocupar” un 

inmueble sin autorización, no siendo necesario que esta sea de forma 

oculta, únicamente, basta con que esté en contra de la voluntad del 

titular, de tal manera, que esta usurpación puede darse por vía pacífica 

o utilizando la violencia o la intimidación, un aspecto que permite 

subsumir los hechos de despojo de la posesión clandestinamente mejor 

que lo que se ha establecido en el Código Penal peruano que exige que 

sea un ingreso de manera oculta. 

El Código Penal español, según Quispe et al. (2019), además, al 

establecer que esto ocurre en el inmueble que no constituye morada, da 

la posibilidad de que exista una ocupación de aquellos que sí la tiene 

como su morada, de tal manera, que la usurpación, únicamente, se va a 

constituir por el agente que, ilegítimamente, ingresa a los inmuebles, 

más no por aquel que, de forma legítima, ingresa a ellos.  

d. Colombia:  

En Colombia el delito de usurpación se encuentra regulada en el artículo 

261º del Código Penal, sin embargo, no se ha regulado el delito de 

clandestinidad, estableciéndose, únicamente, en el que usurpación la 

comete aquel que se apropia de parte o de todo de un bien inmueble o 

aquel que suprima, altere o destruya las señales o mojones que fijan sus 

linderos, por tanto, no se encuentra esta figura delictiva en el Código 

Penal colombiano. 

e. Venezuela  

En Venezuela, el delito de usurpación se regular en el artículo 431º del 

Código Penal y, en él, tampoco se ha regulado la usurpación 

clandestina, únicamente se sanciona con pena de libertad a aquella 
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persona que tenga el objeto de obtener, para sí o un tercero, un 

inmueble, invade un terreno o saque un provecho ilícito incurriendo en 

pena de prisión de entre 5 a 10 años. 

Por otro lado, del artículo 472º del Código Penal del país venezolano 

sanciona la usurpación que se ejerza por medio de violencia entre las 

cosas o las personas, perturbando la posesión pacífica para obtener 

bienes inmuebles de otros, con los que se descarta, completamente, la 

usurpación clandestina como se ha regulado en el Perú.  

f. Chile  

En el país chileno, el Código Penal sanciona la usurpación en el artículo 

457º y en él se ha regulado la usurpación clandestina, sosteniendo que 

se considera como usurpación a aquel acto en el que una persona 

mediante la utilización de violencia ataca a las personas que ocupan una 

casa inmueble con el objeto de tenerlo o poseerlo y legítimamente y, 

además, agrega como usurpación clandestina a aquel que hace una 

ocupación en ausencia de legítimo tenedor o poseedor. 

De esta forma, Quispe et al. (2019) considera que el delito de 

usurpación se encuentra estipulada con la ocupación en ausencia de 

legítimo tenedor o poseedor, pero no especifica que eso tiene que ser 

hecho sin utilizar amenaza o violencia sobre la cosa, como es en el caso 

de la legislación peruana, en la que únicamente se contempla la 

ocupación clandestina con el ingreso al inmueble. 

2.2.7. El principio de determinación de la norma. 

Cristóbal (2020) explica que, para poder entender el principio de 

determinación de la norma, es importante conceptualizar, primero, el principio de 

legalidad, el cual, no admite infracciones penales o cualquier sanción que 
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previamente no haya estado prevista en la Ley, es decir, se constituye en un 

monismo o monopolio de la Norma, sobre la cual, se desarrolla el Derecho Penal. 

De esta manera, únicamente de la Ley debe surgir la sancionar de hechos 

susceptibles de sanciones penales.  

El principio de legalidad, según Cristóbal (2020) va involucrar que se 

determine, de manera concreta los hechos punibles, es decir, que los tipos penales 

sean taxativos y que vayan a constituir el parámetro que garantiza los derechos de 

los justiciables. Se tiene entonces, que el principio determinación de la norma 

permite canalizar la protección de la libertad de las personas, estableciendo, de 

forma concreta, cuáles son los hechos con sanción penal, por ello, es importante 

que la fórmula legal, con el cual, se sancione la conducta típica deba ser clara y 

sistemática y su formulación inequívoca, invariable y sin posibilidad de distintas 

interpretaciones. 

Pascual y Gasparini (2020) considera que el principio de determinación es 

una de las características del principio de legalidad y es conocida como la exigencia 

de Ley cierta, la cual, busca impedir la existencia de leyes indeterminadas o difusas, 

en las que no se tenga una manifestación expresa de lo que está prohibido 

efectivamente y cuál es la consecuencia penal que se puede tener en caso de 

incumplimiento de la conducta prohibida, de esta forma, el mandato establece una 

prohibición de que no haya tipos penales indeterminados.  

Asimismo, de acuerdo a lo que sostiene Pascual y Gasparini (2020) ha 

habido pronunciamientos de distintas instancias internacionales como es el caso de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que ha considerado que, cuando se 

formulan tipos penales ambiguos, entonces se va a generar duda respecto al tipo 

penal que se persigue, abriendo campo a actos arbitrarios por parte de la autoridad, 

sobre todo, cuando se va a buscar establecer responsabilidades penales y se 

establezcan penas, afectando derechos fundamentales como son la libertad o la vida 
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2.2.8. Los elementos estructurales del delito. 

De acuerdo a Vega (2016), el tipo penal, al igual que la teoría dogmática 

que se puede apreciar en la conducta, contiene un aspecto subjetivo y objetivo. El 

objetivo está configurado como aquello que es susceptible de ser percibido por los 

sentidos, mientras que lo subjetivo es lo que se produce en la mente de la persona 

que está realizando la conducta, así, el delito presenta una parte objetiva y una 

subjetiva del tipo penal.  

a. Tipo objetivo: Según Vega (2016), está constituida principalmente por 

los sujetos que participan en el delito y los objetos que involucran la 

conducta que es perseguido penalmente: 

 Los sujetos: Considera a los sujetos activos y pasivos, siendo el 

activo el que realiza la conducta típica, ya sea activa o pasiva, 

mientras que sujeto pasivo es la persona dueña del bien jurídico 

protegido.  

 Los objetos: Involucra el objeto jurídico tutelado en el tipo penal 

mientras que el objeto material considera la sustancia abstracto 

física, sobre la cual, va a recaer la conducta del sujeto activo.  

 La conducta: Hace referencia a la conducta que se desarrolla en la 

realidad, es decir, que se produce en el mundo fáctico, la cual, se va 

a subsumir en el tipo penal que se persigue. Para ello, se deben 

considerar los verbos rectores del tipo penal y los complementarios  

b. Tipo subjetivo: Para Vega (2016), es aquel elemento del tipo penal, en el 

cual, se estudia el posicionamiento mental abstracto del tipo penal que ha 

dado el legislador. En el tipo subjetivo se considera la estructura dolosa, 

en la que existe la intención de cometer el acto delictivo; y estructura 

típica culposa, que atribuye responsabilidad sin intención del acto 
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delictivo. Igualmente, se tiene la preterintención, en el cual, se profundiza 

en la intención, buscando un propósito más allá de la intención 

Por otro lado, se debe considerar que el elemento subjetivo, además de 

considerar el dolo, la preterintención y la culpa requiere también el 

propósito o el ánimo del autor de cometer delito, además que el tipo penal 

pueda ser entendido a cabalidad por el sujeto activo y que no requiera 

una valoración extra jurídica o jurídica para poder comprenderlo. 

2.2.9. Derecho comparado del Delito de Usurpación 

El delito de usurpación es un ilícito que afecta el derecho de posesión sobre 

un bien inmueble, y su tratamiento legal varía en los diferentes países. En esta 

comparación, se detallarán las legislaciones de Perú, España, Argentina y Uruguay, 

con el objetivo de analizar las similitudes y diferencias en la forma en que cada uno 

de estos países regula y sanciona la usurpación. 

2.2.9.1. Perú 

En Perú, el delito de usurpación está tipificado en el artículo 202 del Código 

Penal, el cual establece que este delito se comete cuando una persona, mediante 

violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza, despoja a otro de la posesión o 

tenencia de un inmueble, o del ejercicio de un derecho real. El artículo 202 se 

estructura en varias modalidades: 

 Destrucción o alteración de linderos: Se castiga con pena privativa de 

libertad de dos a cinco años a quien, con el fin de apropiarse de todo o 

parte de un inmueble, destruye o altera los límites (linderos) del mismo. 

 Despojo violento o mediante engaño: Se sanciona a quien, con 

violencia, amenaza, engaño o abuso de confianza, despoja a otro, total 

o parcialmente, de la posesión o tenencia de un inmueble. 
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 Turbación de la posesión: El que, mediante violencia o amenaza, 

perturba la posesión de un inmueble ajeno también es sancionado con 

prisión. 

 Ingreso ilegítimo a un inmueble: El código penal también penaliza el 

ingreso a un inmueble en ausencia del poseedor legítimo, si se hace 

mediante actos ocultos o precauciones que impidan la oposición de 

quienes tienen derecho sobre el bien. 

El delito de usurpación en Perú protege el derecho de posesión como un bien 

jurídico independiente de la propiedad. No es necesario que la víctima sea el 

propietario del bien para que se configure el delito; basta con que sea el poseedor 

legítimo, lo cual incluye tanto la posesión directa como la mediata (como en los 

casos de arrendatarios). El bien jurídico protegido es el uso y disfrute pacífico de la 

posesión. 

2.2.9.2. España 

En España, el Código Penal también contempla el delito de usurpación, 

principalmente en su artículo 245. Este artículo se divide en dos apartados que 

diferencian la gravedad del delito según los medios empleados: 

 Ocupación con violencia o intimidación: El artículo 245.1 castiga con 

prisión de uno a dos años a quien, mediante violencia o intimidación, ocupe 

un inmueble o usurpe un derecho real inmobiliario perteneciente a otra 

persona. Además de la pena por la usurpación, se añaden las sanciones por 

las violencias ejercidas. 

 Ocupación pacífica pero no autorizada: El artículo 245.2 establece una 

pena de multa de tres a seis meses para quien ocupe un inmueble ajeno sin 

autorización o se mantenga en él en contra de la voluntad del propietario, 

siempre y cuando no se empleen medios violentos o intimidatorios. 
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El artículo 246 penaliza la alteración de límites o mojones destinados a 

establecer la demarcación de propiedades, ya sea públicas o privadas. Si el beneficio 

económico excede de 400 euros, se impone una multa de tres a dieciocho meses. 

En el sistema español, el delito de usurpación no solo cubre el despojo 

violento de la posesión, sino que también incluye la ocupación pacífica sin 

consentimiento del propietario, reflejando una preocupación por los casos de 

ocupación ilegal de inmuebles. El objetivo es proteger tanto la posesión pacífica 

como la integridad de los derechos reales inmobiliarios. Aunque la legislación 

española contempla sanciones menores para las ocupaciones sin violencia, sigue 

protegiendo los derechos de posesión y propiedad de los inmuebles. 

2.2.9.3. Argentina 

El Código Penal de Argentina, en su artículo 181, sanciona con prisión de 

seis meses a tres años a quien comete actos de usurpación. El artículo especifica 

varias conductas que constituyen este delito: 

 Despojo violento o engañoso: El artículo 181.1 sanciona a quien, mediante 

violencia, amenazas, engaños, abuso de confianza o clandestinidad, despoje 

a otro de la posesión o tenencia de un inmueble o del ejercicio de un derecho 

real. Este despojo puede producirse por invasión, manteniéndose en el 

inmueble o expulsando a los ocupantes. 

 Alteración de linderos: El artículo 181.2 castiga a quien destruye o altera 

los límites de un inmueble con el fin de apropiarse de él, protegiendo así la 

demarcación precisa de la propiedad. 

 Turbación de la posesión: El artículo 181.3 penaliza la turbación de la 

posesión cuando se hace mediante violencia o amenazas, incluso si no se 

produce un despojo total. 
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Argentina, al igual que Perú y España, protege tanto la posesión como los 

derechos reales sobre los inmuebles. Sin embargo, lo que destaca de la legislación 

argentina es el nivel de detalle con el que se describen las formas de cometer el 

delito, reconociendo no solo el despojo directo, sino también la ocupación mediante 

clandestinidad o engaño. La legislación argentina también incluye la alteración de 

linderos como un tipo autónomo de usurpación【22†source】. 

2.2.9.4. Uruguay 

En Uruguay, el Código Penal tipifica la usurpación en su artículo 354, 

sancionando con penas de tres meses de prisión a tres años de penitenciaría a quien: 

 Ocupación violenta o fraudulenta: Ocupe parcial o totalmente un 

inmueble ajeno mediante violencia, amenaza, engaño, abuso de confianza o 

clandestinidad, con fines de apoderamiento o ilícito aprovechamiento del 

bien. 

 Alteración de mojones: El artículo también sanciona a quien altera los 

mojones o límites de un inmueble con el fin de apoderarse de él. 

 Desvío de aguas: Además, incluye como una forma de usurpación el desvío 

del curso de aguas públicas o privadas para beneficio personal, lo cual 

también afecta derechos reales sobre propiedades rurales. 

El artículo 355 penaliza la perturbación de la posesión pacífica mediante 

violencia o amenazas con penas de tres a veinticuatro meses de prisión. Además, el 

artículo 356 sanciona la entrada en un fundo ajeno cercado sin el consentimiento 

del legítimo ocupante, lo cual refleja una protección clara de los derechos de 

posesión en las propiedades privadas. 

Uruguay tiene un enfoque detallado sobre la usurpación, incluyendo la 

protección de los derechos sobre el uso de recursos naturales como el agua. 
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Además, su legislación reconoce diferentes formas de usurpación, como el 

apoderamiento de inmuebles o derechos reales mediante el uso de la violencia, 

amenazas o fraude. 

2.2.9.3. Análisis Comparativo 

De acuerdo a Reátegui (2015), al comparar la regulación del delito de 

usurpación en Perú, España, Argentina y Uruguay, se observan tanto similitudes 

como diferencias en la manera en que cada uno de estos países aborda y sanciona 

este delito. A pesar de las variaciones legales, hay un consenso general en la 

importancia de proteger no solo el derecho de propiedad, sino también la posesión 

como un derecho autónomo y fundamental en el marco de las relaciones sociales y 

económicas. Esta protección busca preservar la estabilidad social, evitando 

conflictos sobre la tenencia de bienes inmuebles y garantizando la seguridad de los 

poseedores frente a actos ilícitos. A continuación, se amplían las similitudes y 

diferencias en la regulación del delito de usurpación en estos países. 

Similitudes 

 Protección de la posesión 

Para Reátegui (2015) en los cuatro países analizados, el derecho a la 

posesión se reconoce como un bien jurídico protegido, al mismo nivel que 

la propiedad. Esta protección refleja un reconocimiento legal importante: la 

posesión, más allá de la titularidad formal del bien, es esencial para la 

estabilidad económica y social. En muchos casos, la persona que posee el 

inmueble no es el propietario, pero tiene derechos sobre él que deben ser 

respetados y, por ende, protegidos por el Derecho penal. 

Este enfoque, según Reátegui (2015), se sustenta en la idea de que la 

posesión es un hecho que crea expectativas legítimas de estabilidad en las 

relaciones patrimoniales. Por ejemplo, un arrendatario o un tenedor de 
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buena fe puede no ser el titular de la propiedad, pero el derecho penal 

interviene para asegurar que su posesión no sea alterada de forma ilícita. El 

reconocimiento de la posesión como un bien jurídico protegido garantiza 

que cualquier despojo injusto se sancione, protegiendo así no solo el interés 

económico del poseedor, sino también su integridad física y moral. 

En Perú, el artículo 202 del Código Penal reconoce claramente la posesión 

como un bien jurídico que debe ser protegido contra actos de despojo o 

alteración, tanto si el poseedor es el propietario como si no lo es. En 

Argentina, el artículo 181 del Código Penal también establece que la 

posesión es protegida incluso cuando no se trata del titular del dominio. En 

Uruguay, el artículo 354 del Código Penal hace una distinción similar, al 

igual que en España, donde el artículo 245 del Código Penal tipifica la 

usurpación contra la posesión. 

La protección de la posesión es fundamental porque permite mantener el 

orden social en situaciones donde el título de propiedad puede estar en 

disputa, pero la posesión de hecho está claramente determinada. Este 

enfoque tiene una importancia especial en contextos rurales o en zonas 

urbanas con alto grado de informalidad en la tenencia de tierras, donde la 

posesión puede ser la única forma de asegurar el acceso a un bien inmueble. 

 Usurpación con violencia o amenazas 

Para Reátegui (2015) otro punto de coincidencia entre las legislaciones de 

los cuatro países es la penalización severa de la usurpación cuando se 

comete mediante violencia o intimidación. Esta forma de usurpación agrava 

la conducta ilícita al involucrar un ataque directo a la seguridad personal del 

poseedor. No solo se viola su derecho a la posesión del bien, sino que 

también se afecta su integridad física o psicológica, generando un daño más 

profundo. 
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En Perú, el uso de violencia para despojar a alguien de la posesión de un 

inmueble está severamente castigado, con penas que oscilan entre dos y 

cinco años de prisión en los casos más graves. De manera similar, en 

España, la usurpación violenta está penalizada con penas de prisión de uno 

a dos años, lo que resalta la gravedad del acto. En Argentina, el artículo 181 

también establece penas de hasta tres años de prisión por usurpación 

violenta, y en Uruguay, las penas oscilan entre tres meses y tres años de 

prisión para estos casos. 

La violencia en el contexto de la usurpación, según Reátegui (2015), se 

interpreta no solo como una forma de vulnerar los derechos patrimoniales, 

sino también como un atentado contra la paz social y la convivencia. Este 

tipo de delitos tiende a generar mayor inseguridad en las comunidades, 

especialmente en aquellas donde el acceso a la tierra o a la vivienda es un 

recurso escaso y muy valorado. Las legislaciones de los cuatro países 

concuerdan en la necesidad de proteger al poseedor frente a este tipo de 

agresiones. 

 Alteración de límites o linderos 

En todos los países analizados, para Reátegui (2015), la alteración de los 

límites o linderos de un inmueble se considera una forma de usurpación y 

está severamente penalizada. La razón de esta regulación radica en la 

importancia de mantener la claridad en la delimitación de las propiedades, 

ya que cualquier alteración puede generar disputas territoriales que afectan 

tanto los derechos de propiedad como los de posesión. 

En Perú, el Código Penal incluye la alteración de linderos como una forma 

específica de usurpación, y lo mismo ocurre en Argentina, donde el Código 

Penal reconoce la importancia de los límites físicos en la posesión de un 

inmueble. En España, el artículo 246 del Código Penal también sanciona la 
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alteración de términos o mojones como una infracción relacionada con la 

usurpación. En Uruguay, la alteración de mojones está regulada como una 

infracción de la propiedad y posesión, reflejando un interés común en 

proteger la integridad de los bienes inmuebles. 

La alteración de linderos es una forma particularmente insidiosa de 

usurpación, ya que puede ser realizada de manera furtiva, sin que el 

poseedor o propietario se percate de inmediato. Esto puede generar 

conflictos prolongados y costosos sobre la titularidad o posesión del bien, 

afectando no solo a las partes involucradas, sino también a terceros, como 

vecinos y autoridades locales. La protección penal contra este tipo de actos 

busca garantizar la estabilidad de los límites territoriales, evitando que los 

conflictos de linderos desemboquen en enfrentamientos violentos o en la 

desestabilización de comunidades rurales o urbanas. 

Diferencias 

 Ocupación pacífica 

Según Reátegui (2015) una de las principales diferencias en la regulación 

de la usurpación se encuentra en la penalización de la ocupación pacífica de 

inmuebles. Mientras que en Perú, Argentina y Uruguay la ocupación 

pacífica generalmente no es sancionada de la misma manera que la 

usurpación violenta, en España la ocupación de inmuebles sin violencia 

también está penalizada, aunque con sanciones menos severas. El artículo 

245.2 del Código Penal español establece una multa para quienes ocupen un 

inmueble ajeno sin autorización, siempre y cuando no se emplee violencia 

o intimidación. 

Esta diferencia se debe a un contexto social particular en España, donde la 

ocupación ilegal de inmuebles ha sido un problema relevante, especialmente 

en las grandes ciudades. La legislación española refleja una preocupación 
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por la creciente tendencia de ocupaciones de propiedades vacías, a menudo 

en manos de bancos o grandes propietarios, lo que ha generado un intenso 

debate social y jurídico. 

En contraste, para Reátegui (2015), en Perú, Argentina y Uruguay, la 

ocupación pacífica de inmuebles no está penalizada con la misma severidad, 

lo que refleja un enfoque más orientado a sancionar únicamente aquellas 

conductas que impliquen despojo violento o mediante engaño. Estos países 

priorizan la protección del poseedor legítimo frente a actos de fuerza, 

dejando los conflictos por ocupación pacífica o clandestina al ámbito civil, 

a través de procedimientos de desalojo. 

 Sanciones 

Según Reátegui (2015) las sanciones por el delito de usurpación varían 

considerablemente entre los países analizados. En Argentina y Uruguay, las 

penas mínimas para la usurpación violenta o engañosa son de seis meses de 

prisión, lo que indica un enfoque relativamente severo para castigar este 

delito. En Perú, la pena puede llegar a cinco años de prisión en los casos 

más graves, lo que refleja un enfoque particularmente estricto en la 

protección de la posesión. 

En cambio, en España, las sanciones pueden ser más leves en los casos de 

ocupación pacífica, con multas de tres a seis meses. Sin embargo, la 

usurpación violenta sigue siendo sancionada con penas de prisión, aunque 

con un rango más reducido (de uno a dos años). Este enfoque más flexible 

en España responde al contexto de ocupaciones pacíficas y la necesidad de 

resolver estos conflictos mediante sanciones económicas en lugar de penas 

privativas de libertad. 

 Protección de recursos naturales 
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Según Reátegui (2015) una diferencia notable en Uruguay es la inclusión de 

la protección de recursos naturales en la regulación de la usurpación. El 

Código Penal uruguayo sanciona el desvío de cursos de agua como una 

forma de usurpación, lo cual es único en comparación con las otras 

legislaciones. Este enfoque refleja la importancia de los recursos hídricos en 

un país donde la economía agrícola y ganadera depende en gran medida del 

acceso al agua. 

Mientras que en Perú, Argentina y España el foco está más centrado en la 

posesión de tierras, Uruguay amplía la protección penal para incluir 

derechos sobre recursos naturales. Esto demuestra una sensibilidad 

particular hacia los derechos de los poseedores de tierras en áreas rurales, 

donde el acceso al agua puede ser tan importante como la posesión misma 

del terreno. Esta protección adicional es un reconocimiento de la 

interdependencia entre los recursos naturales y los derechos reales sobre la 

propiedad y posesión de tierras. 

El delito de usurpación en los cuatro países estudiados refleja la importancia 

de proteger la posesión como un derecho fundamental, además del derecho de 

propiedad. Las similitudes entre los países indican una convergencia en la 

necesidad de garantizar el uso y disfrute pacífico de los bienes inmuebles, 

sancionando con severidad las conductas que implican violencia, intimidación o 

engaño. Las diferencias, por otro lado, revelan cómo cada país adapta sus leyes a 

contextos sociales y económicos específicos, como la ocupación pacífica en España 

o la protección de los recursos hídricos en Uruguay. 

De acuerdo a Reátegui (2015) a través de sanciones que van desde multas 

hasta penas de prisión, las legislaciones de Perú, España, Argentina y Uruguay 

buscan asegurar que los derechos de posesión sean respetados, contribuyendo así a 

la estabilidad y el orden en las relaciones patrimoniales. Esta protección no solo 

tiene un impacto directo en las relaciones económicas, sino también en la cohesión 
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social, garantizando que las disputas sobre la posesión o la titularidad de bienes 

inmuebles se resuelvan de manera pacífica y ordenada. 
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CAPÍTULO III. MARCO METODOLÓGICO 

3.1.  Hipótesis 

Existe indeterminación en los elementos estructurales del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal, Tacna-2022. 

3.1.  Tipo de Investigación 

Se considera que la investigación es de tipo básica. Según lo que describe 

Carrasco (2019), las investigaciones básicas buscan incrementar el conocimiento 

que se tiene respecto a las variables de estudio, en este caso, se buscará incrementar 

los conocimientos sobre los elementos objetivos del tipo penal contenidos en el 

inciso 4 del artículo 202° del Código Penal respecto a la usurpación clandestina en 

la modalidad de actos ocultos.  

Asimismo, la investigación está enmarcada dentro del enfoque cualitativo 

con diseño fenomenológico. Según lo que describe Hernández y Mendoza (2018) 

las investigaciones cualitativas buscan estudiar el carácter, naturaleza y propiedades 

de los fenómenos en estudio, los cuales, se van a analizar de manera sistemática, 

para ello, se inicia con la teoría y se confirman la con los resultados con los datos 

que se van a recopilando. En cuanto al diseño fenomenológico, este va a describir, 

explorar y comprender las experiencias de los sujetos de análisis sobre el fenómeno 

en estudio, identificando la experiencia humana para comparar diferencias y 

similitudes y arribar a conclusiones a partir de estas experiencias. 

En cuanto a nivel de la investigación esta es explicativa. Hernández y 

Mendoza (2018) describe que las investigaciones de alcance explicativo buscan 

determinar las causas de la ocurrencia de un fenómeno dándole un sentido para 

entenderlo y el problema examinado, en este caso, la comprensión del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos. 
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3.3.  Fuentes de información o población y muestra  

Como fuentes de información en la presente investigación se ha considerado 

a 10 jueces penalistas con experiencias en delitos de usurpación y 9 fiscales penales 

que hayan llevado investigaciones sobre el delito de usurpación, el análisis del 

diario de debates y del Proyecto de la Ley que incorpora el inciso 4 del Artículo 

202º del Código Penal. 

Respecto al tamaño de la muestra, Hernández y Mendoza (2018) describe 

que, en las investigaciones cualitativas, esta se determina por la saturación de datos, 

es decir, que deben ser entrevistados tantas fuentes de información hasta que ya no 

tengas más aportes novedosos de información. Las entrevistas son anónimas para 

garantizar la confidencialidad de los datos de los entrevistados. 

3.4.  Categorías 

a. Existe indeterminación en los elementos estructurales objetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal, Tacna-2022. 

b. Existe indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal, Tacna-2022. 

3.5.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Cómo técnica para recolectar datos se utilizará la entrevista. Según lo 

desarrollado por Hernández y Mendoza (2018) las entrevistas en las investigaciones 

cualitativas son abiertas, flexibles e íntimas y están definidas como la reunión para 

el intercambio de información entre el entrevistado y el entrevistador, de tal forma, 

que las preguntas y respuestas que se obtienen en la entrevista surgen para construir 

conjuntamente significados respecto al tema de investigación.  
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Como instrumento para la recolección de datos se utiliza una guía de 

entrevista semiestructurada, el cual, según Hernández y Mendoza (2018) este tipo 

de instrumentos son un documento guía de preguntas que se han planificado 

previamente para ser dirigidas al entrevistado, pero no son rígidas, sino que el que 

el entrevistador tiene la libertad de introducir preguntas conforme se vaya 

recopilando la información. 

En el caso de la presente investigación, la guía de entrevista 

semiestructurada permitirá al investigador tener una guía para la entrevista 

siguiendo un orden y, además, se tendrá la opción de incorporar preguntas de ser el 

caso. 

3.6.  Método de análisis 

El método de análisis de datos será el deductivo-inductivo. Según lo que 

desarrolla Carrillo et al. (2011), el análisis cualitativo de datos es un proceso 

complejo, pues las categorías se fueron construyendo a partir de los métodos 

deductivo e inductivo que surge de los datos y los presupuestos que plantea el 

investigador. Para Sánchez (2019), el método deductivo surge de la generalidad 

para extraer juicios, por otro lado, el método inductivo permite la concepción 

hechos particulares fiables para su generalización, pero dentro de su propio 

contexto.  

El método deductivo-inductivo se aplicará a través de la codificación y 

categorización. De acuerdo a Vives y Hamui (2021), los códigos son etiqueta breves 

que se van a construir al interactuar con los datos, es decir, es un proceso de análisis 

que identifica la información que se recibe, mientras que la categorización es la 

operación de asociación de los códigos con las categorías, las cuales, en este caso, 

serán categorías apriorísticas (proceso deductivo) que se derivan de marco teórico 

y conceptual y que dan paso, luego de la recolección de datos, a nuevas categorías 

denominadas emergentes (Proceso inductivo). 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS 

4.1. Análisis del libro de debates. 

La incorporación del inciso 4) en el Artículo 202º del Código Penal se 

concretó mediante su debate en dos sesiones del pleno del Congreso de la 

República, correspondiente a la legislatura del año 2012. 

4.1.1. Sesión 6ª F del Pleno del Congreso de la República 

En el tomo III del Diario de Debates del Pleno Congresal realizado el jueves 

4 de julio del 2013, durante la Segunda Legislatura Ordinaria del año 2012, se puede 

apreciar los motivos, por los cuales, se decidió incluir el inciso 4 del artículo 202 

del Código Penal sobre el delito de usurpación bajo la modalidad de actos 

clandestinos.  

Inicialmente el debate no contempla la modificación del artículo 4) del 

inciso artículo 202º, sino que se hacen mérito del dictamen de las comisiones de 

Justicia y Derechos Humanos y de la Mujer y Familia sobre los proyectos de ley 

83-2011-CR; 166-2011-CR, 167-2011-CR y otros (folio 2865), que buscaban la 

modificatoria del Código Penal, Código Procesal Penal, Código Ejecutivo Penal y 

El Código de los Niños y Adolescentes, para que en el combata la inseguridad 

ciudadana que fue sustentado por la congresista Marisol Pérez Tello de Rodríguez, 

quien fuera la presidente de la Comisión de Justicia de ese momento (folio 2866).  

Luego de argumentar las modificaciones requeridas, es que el congresista 

Manuel Merino de Lama (folio 2908), solicita que en el predictamen también se ha 

acumulado el proyecto de Ley 1911-2012, del cual, es autor y en el que pedía la 

modificación de los artículos 202º y 204º del Código Penal. Las modificatorias 

contemplaba la ampliación de los plazos para la ejecución de defensa posesoria y 



103 

la modificación del Código Penal, incorporando un nuevo supuesto en el delito de 

usurpación, por lo que planteó que se agregue el supuesto para que puedan ser 

denunciados aquellos que, a través de actos ocultos o mediante la ausencia del 

poseedor, tomen la posesión de predios ajenos, es decir, sin que realice ningún acto 

violento o acción.  

Este pedido también es apoyado por el congresista Gustavo Rondón 

Fundinaga (folio 2917), quien solicitó que se incluyan las propuestas para modificar 

los artículos 202 y 204 del Código Penal respecto delito de usurpación y la forma 

agravada, los cuales, deben entenderse también como formas de violencia.  

Ante ello, la presidenta de la Comisión de Justicia Marisol Pérez Tello de 

Rodríguez acogió, entre otras solicitudes, la incorporación del nuevo tipo penal de 

usurpación bajo la modalidad de actos ocultos (folio 2917). 

A raíz de las observaciones realizadas por los parlamentarios, es que la 

congresista Marisol Pérez Tello de Rodríguez planteó un cuarto intermedio para 

poder complementar lo solicitado en el debate. 

4.1.2. Sesión 6ª F del Pleno del Congreso de la República 

De esta forma, el 16 de julio del 2013, en el Tomo III del Libro de debates 

de la Segunda Legislatura Ordinaria del 2012 (folio 2979), se debate respecto a la 

acumulación del Proyecto de Ley 1897-2012 sobre usurpación y el proyecto 1911-

2012 sobre la modificación de los artículos 202º y 204º, según lo planteó 

congresista Manuel Merino de Lama (folio 2981). 

Ante ello, el congresista Gustavo Rondón Fundinaga (folio 2917) expresó 

que la incorporación del inciso de en el artículo 204º se hacía adecuadamente, pues 

estaba muy bien redactado. 
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Por otro lado, el Congresista Octavio Salazar Miranda explicó que las 

normas referentes a usurpación generan un problema estatal, básicamente, porque 

la usurpación de tierras es un problema que viene sufriendo el Estado, en el cual, se 

sacan a los ciudadanos de espacios que estaban ocupando durante muchos años, 

pero con la modificación del artículo 202º y 204º va a existir un castigo elevado, 

mejorando la Seguridad Ciudadana.  

Si nada más que debatir o que algún congresista haya hecho mención 

específica la modificación del artículo 202º, incorporando el inciso 4) que establece 

la usurpación bajo de la modalidad de actos ocultos, es que se fue a votación y con 

77 votos a favor se aprueba, en primera votación, la Ley que modifica el Código 

Penal, el Código Procesal Penal, Código de Ejecución Penal y el Código de los 

Niños y Adolescentes, así como crea registros y protocolos, con la finalidad de 

combatir la inseguridad ciudadana. 

Estableciendo, entre otros, que en el artículo 202º del Código Penal sea 

modificado, incorporando el inciso 4), que establece que aquel que, de manera 

ilegítima, ingresa a inmuebles a través de actos ocultos, con la ausencia de los 

poseedores o tomando las precauciones que aseguren que quien tenga derecho a 

ponerse lo desconozca, tenga una pena privativa libertad no menor de dos ni mayor 

de cinco años. 

4.1.3. Análisis crítico 

Como puede analizarse en el pleno que se halla en el Libro de Debates que 

generó la modificación de artículo 202º de Código Penal, incorporando el inciso 4) 

sobre la nueva modalidad de usurpación, realizándola mediante actos ocultos, se 

tuvo un pleno en el que no existió mayor debate respecto los elementos subjetivos 

u objetivo de tipo penal, tampoco existió un análisis sobre las consecuencias de su 

incorporación o si realmente la incorporación que se hacía protegía la posesión o la 

propiedad, siendo que esta última no es el bien jurídico que tutela el tipo delictivo 
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de usurpación. Por ello, se ha generado un debate respecto a la propiedad en el 

delito de usurpación.  

De esta manera, puede establecerse que no existió un verdadero análisis para 

poder incorporar este artículo, más aún, considerando que, inicialmente, la 

presidenta de la comisión de Justicia y Derechos Humanos no lo había considerado 

en las modificatorias que habían planteado en el pleno del 4 de julio del 2012, sino 

que este fue incorporado a pedido del congresista Manuel Merino Lama y, sin un 

mayor análisis, 12 días después, el 16 de julio del 2012 fue incorporado en el debate 

del pleno quien lo aprobó junto a otros cincuenta proyectos de Ley  

Por tanto, se puede establecer que no se hizo un debate adecuado sobre los 

elementos estructurales del delito de usurpación clandestina en la modalidad de 

actos ocultos, que se tipifica en el inciso 4) de artículo 202º del Código Penal, 

ocasionando que no pudieran ser determinados, pues no hubo un análisis congresal 

que permitiera comprender la magnitud de la modificación del Código Penal que se 

estaba realizando y su afectación a la persecución de este delito, sin considerar, la 

confusión sobre el bien jurídico que este inciso contempla, es decir, si es la posesión 

o es la propiedad. 
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4.2. Análisis del proyecto de Ley  

La Ley que incorporó el inciso 4) en el Artículo 202º para tipificar el delito 

de usurpación bajo la modalidad de usurpación clandestina, fue la Ley 30076, Ley 

que modifica el Código Penal, Código Procesal Penal, Código de Ejecución Penal 

y el Código de los Niños y Adolescentes y crea registros y protocolos con la 

finalidad de combatir la inseguridad ciudadana.  

Esta Ley surge a partir del agrupamiento de más de 62 propuesta legislativa 

en las comisiones Justicia y Derechos Humanos y de la Mujer y familia y, de dentro 

de las cuales, estaba el Proyecto de Ley Nro. 1911-2012-CR, propuesto por el 

congresista Manuel Arturo Merino de Lama y que fue presentado al Congreso de la 

República el 5 de febrero del 2013. 

El proyecto de Ley Nro. 1911-2012-CR buscó la modificación del artículo 

202º y 204º del Código Penal, así como la ampliación del plazo para la ejecución 

de la defensa posesoria.  

De acuerdo a lo que, primigeniamente, se proyectó en el proyecto que 

ocasionó la inclusión del inciso 4) del artículo 202º el congresista Manuel Arturo 

Merino de Lama proponía que el inciso se redacte de la siguiente forma:  

“El qué, arbitrariamente, mediante actos ocultos o en ausencia del 

poseedor ocupa una parte o la totalidad de un inmueble impidiendo el ejercicio de 

la posesión al propietario, poseedor o quien ejerza sobre este algún derecho real.” 

Mientras que la modificatoria realizada a través de la Ley Nro. 30076 

establecía lo siguiente: 

El que, ilegítimamente, ingresa a un inmueble, mediante actos ocultos, en 

ausencia del poseedor o con precauciones para asegurarse el desconocimiento de 

quienes tengan derecho a oponerse.  



107 

Obsérvese que un análisis comparativo de ambas propuestas difiere en 

aspecto medulares, que han ocasionado que sea un artículo de difícil aplicación en 

la persecución penal, a saber: 

Proyecto de Ley 1911-2012-CR Ley Nro. 30076 

El qué, arbitrariamente, mediante 

actos ocultos o en ausencia del 

poseedor ocupa una parte o la 

totalidad de un inmueble impidiendo 

el ejercicio de la posesión al 

propietario, poseedor o quien ejerza 

sobre este algún derecho real. 

El que, ilegítimamente, ingresa a un 

inmueble, mediante actos ocultos, en 

ausencia del poseedor o con 

precauciones para asegurarse el 

desconocimiento de quienes tengan 

derecho a oponerse 

Las diferencias que pueden observarse son: 

a. Retiro del término “arbitrariamente” 

La primera diferencia que se nota es en el término “ilegítimo” que 

reemplazó al término “arbitrario” del Proyecto de Ley Nro. 1911-

2012-CR. El término ilegítimo es uno de los problemas que se tiene 

para la percusión penal de este tipo delictivo, pues el término 

ilegítimo es todo aquello que carece de requisitos para que sea 

considerado legal, en ese sentido, en muchas de las entrevistas 

realizadas en esta investigación, se ha podido establecer que existe 

problemas cuando, quien ingresa, es uno de los propietarios que 

tiene legítimo derecho sobre el inmueble. 

Por tanto, al haber modificado el término arbitrario por ilegítimo, lo 

que se está haciendo es dando una ventana para que aquellos que 
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consideren que tengan legitimidad para ingresar lo hagan, cuando el 

término arbitrario, por otro lado, hacía referencia a que alguien 

realice el acto sin razones consecuentes alejado de la Ley. De esta 

manera, se ha ocasionado un obstáculo para tipificar una conducta 

que, cuando se la busca subsumir, no va a calzar por los argumentos 

de legitimidad que brindan los imputados.  

b. Retiro del término “ocupa una parte o la totalidad de un 

inmueble” 

Otro aspecto fundamental que ha ocasionado problemas en la 

persecución penal es retirar el término “ocupa una parte o la totalidad 

de un inmueble” y se cambia por “ingresar a un inmueble”, pues lo 

que se encuentra establecido en el Proyecto de Ley Nro. 1911-2012-

CR, hace referencia a la intención de ingresar a un inmueble, pero, 

con el objeto de “ocuparlo”, de tal manera, que el verbo rector va a 

ser la intención de ocupar, es decir, es la invasión material a un 

inmueble que va a ser realizada por parte de una persona con el 

objeto de lograr su posesión y dominio. 

Por el contrario, “ingresar a un inmueble” no necesariamente hace 

referencia que tenga la intención de ocuparlo para posesionarse de 

él y, por eso, es que puede ser confundido con la violación al 

domicilio, en el cual, también hay un ingreso al inmueble.  

Por tanto, el haber retirado el verbo rector de “ocupar” y cambiarlo 

por el verbo rector de “ingresar” ha generado que en la persecución 

penal no se pueda acreditar, específicamente, que este ingreso es con 

el objeto de posesión del inmueble, como si estaba establecido en el 

Proyecto de Ley Nro. 1911-2012-CR con el verbo rector “ocupar”.  
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c. No incorporar el término “impidiendo el ejercicio de la 

posesión” 

Otro aspecto importante que la Ley Nro. 30076 incorpora y que 

desvía el espíritu de la modificatoria establecida en el Proyecto de 

Ley Nro. 1911-2012-CR, es que no considera la acción “impidiendo 

el ejercicio de la posesión al propietario, poseedor o quien ejerza 

sobre el algún derecho real” en inciso 4) que fue aprobado en el 

Pleno del Congreso. 

Por el contrario, en la modificatoria, únicamente, se extiende la 

modalidad de actos ocultos, agregando “en ausencia del poseedor o 

con precauciones para asegurarse el desconocimiento de quienes 

tengan derecho a ponerse”, con lo cual, saca al artículo de la esfera 

de protección jurídica a la “posesión”, pues, en el proyecto de Ley, 

con claridad se establecía que era el “impedir” el ejercicio de la 

posesión. 

Entonces se tenían dos verbos rectores en el Proyecto de Ley Nro. 

1911-2012-CR, el primero, la “ocupación” del inmueble y, la 

segunda, con el objeto de “impedir” que se ejerza la posesión, ya sea 

por el propietario, el poseedor o quien tenga sobre este algún derecho 

real. Por el contrario, en la Ley Nro. 30076, al no establecer que el 

verbo rector que es “ingresar” tiene con objeto el quitarle la posesión 

al sujeto pasivo, entonces, es donde se genera la duda de si se está 

buscando la protección de la propiedad o de la posesión, duda que 

no cabría habiéndose considerado lo que se estableció en el Proyecto 

de Ley Nro. 1911-2012-CR. 
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Esta modificatoria, a lo que inicialmente se había planteado en el Proyecto 

de Ley Nro. 1911-2012-CR, ni siquiera está acorde con la exposición de motivos 

que se fundamentó en el referido proyecto de ley.  

De acuerdo a lo que establece la exposición de motivos del Proyecto de Ley 

Nro. 1911-2012-CR, se considera que es el objetivo del Estado la consolidación de 

políticas que se orienten a la prevención, sanción y disuasión de aquellas conductas 

o prácticas sociales que atenten contra la integridad, tranquilidad o libertad de las 

personas respecto a su propiedad, ya sea privada o pública.  

En la exposición de motivos, también se contempla la preocupación de que, 

actualmente, existen muchas víctimas poseedoras y propietarios de inmuebles por 

parte de gente que se aprovecha de su ausencia y, utilizando o no la fuerza, los 

despojan de su posesión, conducta delictiva que se prevé en el artículo 202 del 

código penal.  

Al respecto, la exposición de motivos considera que los dos supuestos de 

mayor importancia para la comisión del delito establecido en el artículo Nro. 202º 

son insuficientes, pues se establece que para que concurra el delito de usurpación 

se requieren, entre otros, de estos elementos:  

a. La violencia que debe emplearse para despojar la posesión. 

b. La fuerza que debe emplearse para despojar la posesión.  

Sin embargo, de acuerdo al análisis que se realiza, se considera que, en 

muchos casos, el despojo de la posesión de los bienes inmuebles se realiza sin que 

exista alguna forma de coacción, amenaza o violencia, de esta forma, los 

ciudadanos que ven invadida su propiedad en las madrugadas o cuando no se esta 

presente, no puede ejercer el derecho de acudir por protección Estatal denunciando 

el delito usurpación.  
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En la exposición de motivos, también se analiza que, justamente, este vacío 

normativo fue aprovechado por grupos organizados que se dedican a invadir 

propiedades para, luego, iniciar un tráfico de tierras, utilizando acciones 

clandestinas u ocultas para tomar posesión de los inmuebles sin el conocimiento o 

en ausencia del propietario, el poseedor o quien ejerce algún derecho real sobre la 

propiedad.  

Como ejemplo, en la exposición de motivos se vio el caso de un agricultor 

de Tumbes, quien era poseedor de varias hectáreas de terreno y que fue víctima de 

una banda de invasores, los cuales, de forma sigilosa, ingresaron a su propiedad 

para posicionarse de parte de ella, sin hacer uso de violencia alguna y, por tanto, no 

pudieron ser procesados por el delito de usurpación.  

De esta forma, la exposición de motivos considera que la modalidad 

delictiva de usurpación clandestina debe ser considerada dentro del artículo Nro. 

202º, pues, de no hacerlo, las conductas antijurídicas de quitar la posesión de forma 

clandestina no podrían ser perseguida por el Estado.  

Igualmente, en la exposición de motivos se analiza que la doctrina nacional 

ha considerado al delito de usurpación como uno de comisión instantánea, 

estableciendo que este delito es la acción que culmina cuando se excluye a la 

víctima de su posesión y, es a partir de la consumación de este delito, con que nace 

una nueva figura que se utiliza para poder apropiarse del inmueble y que es la 

prescripción adquisitiva. De esta forma, el usurpador, de forma sigilosa, obtiene la 

posesión y, luego, se hace titular de la propiedad mediante la prescripción 

adquisitiva y todo bajo la tutela del Estado quien, en lugar de proteger el derecho 

de propiedad y la posesión del poseedor legítimo, avala la usurpación, otorgándoles 

un título de propiedad.  

Por ello, de acuerdo a la exposición de motivos, es que, en muchos juzgados 

penales y civiles, hay una sobrecarga de procesos que buscan legitimar las 
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usurpaciones clandestinas bajo la fachada de cooperativas de viviendas, 

asociaciones pro vivienda o cualquier figura cooperativa, permitiendo que el 

ordenamiento jurídico no accione una sanción penal frente al despojo de la posesión 

y, finalmente, de la propiedad del inmueble, evitando el despliegue de mecanismos 

que protejan, de forma real, a los posesionarios, frente a aquellos que los usurparon 

de forma sigilosa u oculta.  

De esta forma como puede observarse, la exposición de motivos sostenía 

que la modificación del artículo Nro. 202º del Código Penal se sustentaba en evitar 

el despojo de la posesión de terrenos que son invadidos, por ello, es que agregaba 

el verbo rector de “ocupar” el inmueble o parte de este, junto con el otro verbo 

rector de “impedir” que se ejerza la posesión, con lo cual, el artículo encajaba dentro 

del delito de usurpación, permitiendo una mejor persecución penal. Sin embargo, 

la modificatoria realizada en la Ley Nro. 30076 no recoge esta exposición de 

motivos, haciendo un artículo de difícil subsunción y que es aprovechada por los 

imputados para ser absueltos en los procesos. 

Lamentablemente, en el pleno del Congreso que se analizó la incorporación 

del inciso 4) del artículo 202º del Código Penal, sobre el delito de usurpación 

clandestina, el autor del Proyecto de Ley Nro. 1911-2012-CR, congresista Manuel 

Arturo Merino de Lama, no hizo ninguna observación ante la modificatoria que se 

estaba haciendo y que se alejaba de su propuesta primigenia en su Proyecto de Ley, 

con lo cual, se permitió la incorporación de un artículo que ha generado una gran 

controversia respecto al bien jurídico protegido, es decir, si protege la posesión o la 

propiedad y, además, si es correcto que su incorporación esté dentro de los delitos 

de usurpación en el que se busca proteger, exclusivamente, la posesión y no la 

propiedad de los inmuebles.
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4.3. Análisis de las entrevistas a fiscales 

Categoría I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

4.3.1. Determinación del sujeto activo en el delito de usurpación clandestina 

mediante actos ocultos. 

Respecto a la determinación del sujeto pasivo en el delito de usurpación a 

través de actos ocultos, las entrevistas con los fiscales que participaron en la 

investigación permitieron conocer su experiencia y opinión respecto a quién debe 

ser el sujeto activo, encontrando que la gran mayoría sostiene que el sujeto activo 

sí está determinado en el tipo delictivo.  

Dentro de los que opinaron que existe el sujeto activo está bien determinado 

en la tipificación penal de usurpación clandestina bajo la modalidad de altos 

ocultos, se encuentra el entrevistado fiscal 01, quien sostuvo que el sujeto activo sí 

se encuentra bien determinado en el tipo penal, estableciendo que puede ser 

cualquier persona y que, asimismo, el tipo penal no le pone condiciones especiales 

como en el caso del feminicidio, así, el término "el que" es suficiente para 

determinar que puede ser cualquier persona, hombre, mujer o tener cualquier 

condición respecto al inmueble sobre el que se comete el delito.  

Igualmente, el entrevistado fiscal 02 también sostuvo que el sujeto activo se 

encuentra adecuadamente determinado, indicando que es cualquier persona que 

tenga por objeto despojar a otro de la posesión del inmueble y utilizando, para ello, 

la modalidad de actos ocultos que se configura dentro del delito de usurpación del 

artículo 202º del Código Penal. 
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En esa misma línea fue el argumento del entrevistado Fiscal 03, quien 

argumentó que, a pesar de que este tipo delictivo es bastante discutible, no queda 

duda de quién es el sujeto activo, ello, debido a que el delito de usurpación se 

caracterizó, siempre, por perseguir a todo el que busque despojar de la posesión de 

un inmueble, por tanto el sujeto activo es todo aquel busque despojar de esta 

posesión, además, esta acción debe realizarse con ciertas características como es el 

empleo de la fuerza sobre la cosa o la persona.  

Asimismo, explicó que el delito de usurpación clandestina había sido 

tipificado para aquellos que tenían terrenos extensos, en los cuales, otras personas 

tomaban posesión sobre parte del terreno, sin que se entere el propietario, por tanto, 

como cualquier persona podría cometer delito de usurpación clandestina bajo la 

modalidad de autos ocultos, es que sostiene que el sujeto activo está determinado 

adecuadamente.  

De la misma manera, el entrevistado fiscal 10 también sostuvo que el sujeto 

activo está claramente definido en el inciso 4 del artículo 202 como "el que", lo cual 

permite que cualquier persona pueda ser sujeto activo sin importar su relación con 

el inmueble. 

En contraposición se tiene lo manifestado por el entrevistado Fiscal 04 

quien manifestó que el delito de usurpación, a pesar de tener un alto índice de 

ocurrencia, no es perseguido en su despacho mediante el inciso 4) del artículo 202º 

del Código Penal que tipifica la usurpación clandestina bajo la modalidad de actos 

ocultos, ello, debido a que no existió un análisis para tipificar este artículo, 

impidiendo la persecución penal de aquellos que usurpan la posesión, ya sea 

mediante actos ocultos o ingresando mediante la fuerza.  

De acuerdo al entrevistado, es usual que los usurpadores ingresen para el 

despojo de la posesión evitando resistencia y que los tres primeros incisos del 

artículo eran suficientes para poder perseguir una usurpación mediante actos 
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ocultos, así, de acuerdo al entrevistado, el sujeto activo se encuentra mal redactado 

en el inciso, pues no puede ser cualquier persona, sino que debe tener ciertas 

condiciones; el primero, es no ser poseedor y; segundo, no ser el copropietario, 

porque el ingreso, de acuerdo al artículo, debe ser ilegítimo y, por ello, utiliza actos 

ocultos. Sin embargo, como el mayor número de usurpaciones la cometen los 

copropietarios, es decir, los que creen tener derecho a ingresar al inmueble, 

entonces, se sale de la esfera de la ilegitimidad debido a la confusión que puede 

haber al establecer que el sujeto activo puede tener legitimidad para ingresar y, por 

tanto, no se subsumiría esta conducta en el Código Penal. 

A su vez, el entrevistado Fiscal 05, explica que, según este artículo, 

cualquier persona que realice la conducta específicamente descrita en el numeral 4 

del mismo artículo podría ser considerada sujeto activo del delito en cuestión. 

Además, señala que las modalidades de esta conducta delictiva están claramente 

establecidas en la ley, lo que implica que cualquier persona podría tener la 

condición de sujeto activo al cometer este delito. El entrevistado argumenta que el 

sujeto activo del delito puede ser cualquiera que lleve a cabo la conducta señalada 

en la Ley. 

Por su parte, el Fiscal 06 señala que este artículo no proporciona una 

definición precisa de quién se consideraría el agente en este tipo de delitos, lo que 

deja lugar a diferentes interpretaciones. Afirma que el sujeto activo podría ser 

cualquier persona y expresa preocupación por la ambigüedad de los conceptos 

utilizados en la ley para sancionar este tipo de actos ocultos. El entrevistado 

reconoce que esta ambigüedad puede generar confusión sobre qué persona 

específica puede llevar a cabo estas conductas. Sin embargo, también reconoce que 

es responsabilidad de los operadores del derecho determinar si un comportamiento 

en particular se ajusta a esta conducta delictiva específica. El entrevistado está 

señalando la falta de claridad en la ley con respecto al sujeto activo del delito y la 

necesidad de interpretación por parte de los profesionales del derecho para 

determinar su aplicación en casos concretos. 
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Al respecto, el Fiscal 07 explica que no necesariamente todos los tipos 

penales establecen de manera clara quién puede ser el sujeto activo. Menciona que, 

en los delitos de corrupción de funcionarios, el sujeto activo suele ser 

específicamente el funcionario o servidor público. Sin embargo, en otros tipos 

penales, no se especifica de manera precisa quién puede ser el sujeto activo, lo que 

los hace "apertus". Esto implica que en una investigación criminal se debe 

determinar quién es el sujeto activo, ya que podría ser cualquier persona. El 

entrevistado indica que la determinación del sujeto activo depende del tipo de 

delito, y en algunos casos puede ser cualquier individuo. 

Por su parte, el Fiscal 08 señaló que el sujeto activo del delito sería la 

persona que ingrese ilegítimamente a un predio utilizando actos ocultos en ausencia 

del poseedor legítimo. En otras palabras, el sujeto activo sería aquel individuo que 

comete la acción de ingresar de manera indebida a una propiedad, sin el 

consentimiento del propietario y utilizando métodos que buscan ocultar su 

presencia. Esto sugiere que la persona que lleva a cabo esta acción sería considerada 

como el sujeto activo del delito en cuestión. 

Finalmente, el Fiscal 09 afirmó de manera categórica que el sujeto activo 

del delito está determinado dentro del tipo penal. Fue una respuesta breve y directa, 

indicando que dentro de la legislación correspondiente o en el análisis del delito en 

cuestión, se establece claramente quién puede ser el sujeto activo. Es decir, el 

hablante sostiene que no hay ambigüedad en cuanto a la identificación del sujeto 

activo del delito, ya que esta determinación está explícitamente establecida en la 

Ley. 
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Tabla 1.   

Determinación del sujeto activo (Fiscales). 

Respuesta f % %C 

Sí 7 70,00 70,00 

No 3 30,00 100,00 

Total 10 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 1.   

Determinación del sujeto activo (Fiscales). 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 1. 

Como se aprecia en la Tabla 1 y Figura 1, luego de analizar las entrevistas 

a los fiscales sobre la determinación del sujeto activo en el delito de usurpación 

clandestina mediante actos ocultos, se ha podido determinar que el 70 % de 

entrevistados considera que el sujeto activo sí está bien determinado, mientas que 

el 30 % considera que no está determinado de manera directa.  
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4.3.2. Determinación del sujeto pasivo en el delito de usurpación clandestina 

mediante actos ocultos. 

Respecto a la determinación del sujeto pasivo en el delito de usurpación 

clandestina tipificado en el inciso 4) del artículo Nro. 202º, el entrevistado Fiscal 

01 estableció que existen discrepancias doctrinales e, inclusive, también hay 

diferencias en los procesos que llevan diferentes Fiscales para establecer el sujeto 

pasivo del delito. Ello, debido a que, de acuerdo al tipo delictivo, el sujeto pasivo 

en los delitos de usurpación siempre debe ser el poseedor, sin embargo, en el delito 

de usurpación bajo actos ocultos, el inmueble tendría que estar desocupado, es decir 

sin ejerció de posesión directa. Según el entrevistado, este modelo delictivo ha sido 

tipificado, considerando modelos de Argentina y España, en el que muchas familias 

ingresaron a las casas cuyos dueños habían salido del país por la crisis económica, 

pero que, luego, volvieron y se encontraron que sus viviendas estaban ocupadas por 

otras familias. De esta manera, la falta de determinación del sujeto pasivo, es decir, 

si es el propietario o es el poseedor, es lo que ha generado conflictos en este tipo 

penal pues, muchos consideran que no debería haberse sido tipificado dentro del 

tipo penal de usurpación.  

Por su lado, el Fiscal 02 consideró que el sujeto pasivo sí se encontraba bien 

determinado y que este puede ser cualquier persona que tenga la posesión de los 

inmuebles sobre el que se va a cometer el delito, ya sea que tenga una posesión 

indirecta o directa pero que, necesariamente, su posesión se vio afectada por el 

sujeto activo, quien lo despojó de la misma.  

En esa misma línea, el entrevistado Fiscal 03, estableció que el sujeto pasivo 

del delito es bastante debatible, pues existe un gran número de personas que se 

inclinan en pensar que este debe ser el poseedor, únicamente, porque la forma 

delictiva se ha incluido en el inciso 4) del artículo 202º, obligando a que el sujeto 

pasivo siempre sea el poseedor. Sin embargo, de acuerdo a su experiencia, existen 

propietarios que son usurpados de terrenos en los que no ejercen la posesión directa, 
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de tal forma, que otras personas, mediante actos ocultos, se instalan, construyen y 

lotizan su terreno, por tanto, el afectado viene a ser el propietario y no el poseedor, 

por ello, es que hay una discusión respecto a quién es el sujeto pasivo en las 

denuncias por este tipo penal.  

También, el entrevistado Fiscal 04 estableció que no quedaba claro quién 

era el sujeto pasivo en el delito de usurpación, por lo tanto, no está adecuadamente 

determinado, pues, cuando se hace mención “al que tenga derecho a oponerse”, se 

está dando cabida a que pueda ser el poseedor, el propietario o el tenedor, por ello, 

el artículo 202º debió considerar, en el inciso 4), que el ingreso al inmueble debió 

contener el texto: “asegurándose del desconocimiento del poseedor”, para que 

pueda ser considerado dentro del delito de usurpación, de tal manera, que la falta 

de especificación del sujeto pasivo como poseedor, permite que también sea el 

propietario y, por tanto, ya no se estaría protegiendo la posesión, sino el derecho 

propietario, lo cual, es muy discutido en referencia a este artículo. 

Asimismo, el entrevistado Fiscal 05 señala que el sujeto pasivo sería la 

persona que ejerce un derecho real, específicamente el derecho a la posesión. 

Destaca que el bien jurídico protegido es este derecho a la posesión. Sin embargo, 

menciona que a veces puede surgir confusión entre posesión y propiedad, lo que 

complica la determinación del sujeto pasivo en ciertos casos. Además, indica que 

la modalidad típica del delito puede ser un poco ambigua en cuanto a esta distinción 

entre posesión y propiedad. El entrevistado reconoce que la identificación del sujeto 

pasivo puede ser compleja debido a la ambigüedad entre posesión y propiedad en 

la normativa legal. 

Igualmente, el entrevistado Fiscal 06 expreso que el tipo penal no especifica 

quién es la víctima del delito en cuestión. Sin embargo, argumenta que el análisis 

de cada caso específico no se limita únicamente al texto legal que define el delito 

de usurpación. Señala que es necesario recurrir a diversas fuentes, como la doctrina 

legal, para comprender quién es el sujeto pasivo de este tipo de delitos. El hablante 
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sugiere que la doctrina legal puede proporcionar claridad sobre quiénes son las 

víctimas de este delito y qué bienes jurídicos se ven afectados. Además, menciona 

que la jurisprudencia también puede ayudar a definir estos conceptos. El 

entrevistado enfatiza la importancia de recurrir a diversas fuentes del derecho para 

comprender quién es la víctima en casos de usurpación, ya que el tipo penal por sí 

solo puede no abordar completamente esta cuestión. 

De la misma manera, el entrevistado Fiscal 07 señaló que existen problemas 

en la legislación relacionados con la usurpación clandestina, especialmente cuando 

se trata de bienes que son propiedad del Estado. Explica que, en estos casos, hay 

una ficción legal sobre la titularidad de los bienes jurídicos, lo que significa que no 

hay una persona específica que pueda ser considerada como sujeto pasivo del delito. 

Por ejemplo, si alguien entra a una propiedad estatal, no hay un individuo 

propietario al que se pueda identificar como víctima directa del delito. Sin embargo, 

el entrevistado reconoce que, en otros casos, como cuando alguien entra ilegalmente 

a una propiedad privada y despoja al propietario de sus bienes, la identificación del 

sujeto pasivo es más clara. El entrevistado destaca las complicaciones que surgen 

al tratar con la usurpación clandestina, especialmente en el contexto de propiedades 

estatales donde la titularidad puede ser menos clara. 

Así también, el entrevistado Fiscal 08 indicó que el sujeto pasivo del delito 

sería la persona que está en posesión legítima del predio al que se ingresa 

ilegítimamente. Esto implica que la víctima del delito sería el individuo que tiene 

la posesión legal del lugar usurpado. Además, el entrevistado afirma que esta 

determinación del sujeto pasivo está clara y definida en este contexto específico. El 

entrevistado sostiene que el sujeto pasivo del delito está identificado como la 

persona que legalmente posee el predio usurpado. 

También, el entrevistado Fiscal 09 argumentó que, aunque el sujeto pasivo 

del delito de usurpación no esté explícitamente determinado en el texto legal, se 

puede deducir que existe porque siempre debe haber una parte afectada cuando hay 
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un sujeto activo que comete la acción delictiva. El entrevistado sostiene que, en los 

delitos de usurpación, al igual que en otros delitos, debe haber tanto un sujeto activo 

como un sujeto pasivo, ya que esta dinámica es inherente a la naturaleza de los 

delitos. El entrevistado implica que, aunque no esté específicamente establecido, se 

presume que el sujeto pasivo está presente en el delito de usurpación debido a la 

lógica inherente a la comisión de delitos. 

Finalmente, el entrevistado Fiscal 10 describió que existe ambigüedad en 

cuanto al sujeto pasivo. Normalmente es el poseedor, pero en casos de inmuebles 

desocupados podría ser el propietario. Esta confusión genera conflictos sobre si el 

derecho afectado es la posesión o la propiedad. 
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Tabla 2.   

Determinación del sujeto pasivo (Fiscales). 

Respuesta f % %C 

Sí 2 20,00 20,00 

No 8 80,00 100,00 

Total 10 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 2.   

Determinación del sujeto pasivo (Fiscales). 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 2. 

Como se observa en la Tabla y Figura 2, después del análisis de las 

entrevistas a los fiscales sobre la determinación del sujeto pasivo en el delito de 

usurpación clandestina mediante actos ocultos, se ha podido determinar que el 80 

% de entrevistados considera que el sujeto pasivo no está bien determinado, 

mientras que el 20 % de entrevistados consideró que sí lo está.  

20.00%

80.00%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

E
N

T
R

E
V

IS
T

A
D

O
S

 (
%

)

Sí No



123 

4.3.3. Determinación del bien jurídico protegido en el delito de usurpación 

clandestina mediante actos ocultos. 

Sobre el bien jurídico tutelado en el delito de usurpación clandestina, bajo 

la modalidad de actos ocultos que se tipifica en el inciso 4) del artículo 202º del 

Código Penal, el entrevistado Fiscal 01, consideró que los tres primeros incisos del 

artículo 202º protegen la posesión sin lugar a dudas, sin embargo, en el cuarto inciso 

lo que se está buscando proteger es el ingreso a un inmueble mediante actos ocultos 

y que tenga, como condición, que el poseedor no se encuentre, pero no especifica 

que el objeto de ingresar el inmueble sea el despojo de la posesión por loque queda 

la confusión de si es la propiedad o no lo que se está tutelando. Como ejemplo, da 

el caso de una persona que tenía una extensión grande de tierra y, en una parte de 

ella, otra persona construye una casa y empieza a vivir ahí, sin embargo, al no haber 

posesión directa, entonces, tampoco se usó la fuerza y violencia, de tal forma que 

si se aplica el inciso 4) no podría considerarse como bien jurídico la posesión, sino, 

por el contrario, la propiedad del dueño, por lo tanto, consideró que no está 

determinada adecuadamente. 

Por su lado, el entrevistado Fiscal 02 estableció que, definitivamente, el bien 

jurídico tutelado en el inciso 4) del artículo 202º es la posesión del inmueble y ello 

se explica porque el artículo 202º de Código Penal, en su conjunto, tutela la 

posesión, por tanto, no sería posible leer un análisis solo del inciso 4) sino que hay 

que verlo en contexto.  

Por su lado, el entrevistado Fiscal 03 consideró que hay controversia 

respecto al bien jurídico tutelado que se tiene en el inciso 4) del artículo 202º, de si 

es la posesión o es la propiedad. El entrevistado consideró que, para él, lo que se 

busca tutelar es la propiedad y considera que este inciso nunca debió ser colocado 

en ese artículo del código penal que protege la posesión. Mencionó como ejemplo 

el caso de una señora que tenía unas chacras y había dejado de cultivar una de ellas 

teniéndola en abandono, así, otro de los copropietarios ingresó a la chacra y fue 
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denunciada por el inciso 4), es decir, por usurpación clandestina bajo la modalidad 

de actos ocultos, el cual, fue archivado debido a que, al ser propietario, tenía ingreso 

legítimo del inmueble y, además, el inciso 4) no especificaba que lo que se buscaba 

tutelar era el despojo de la posesión. Asimismo, entrevistado consideró que el inciso 

es tan confuso que existen problemas, inclusive, al momento de establecer las 

sentencias.  

Finalmente, el entrevistado Fiscal 04, también consideró que no está bien 

determinado el bien jurídico tutelado y que siempre ha habido dudas si es que era 

la propiedad o es la posesión lo que se busca tutelar, estableciendo que este no se 

encuentra adecuadamente definido y consideró que la persecución penal en los tres 

primeros incisos del artículo 202º son viables, a diferencia del inciso 4) que tiene 

varios vacíos legales, pues, si el, como fiscal, considera que lo que se está 

protegiendo es la propiedad, entonces, el imputado Sale absuelto, pues la 

usurpación sanciona el despojo de la posesión. Igualmente, el entrevistado sostuvo 

que luego de analizar el proyecto de Ley que dio origen al artículo, pudo darse 

cuenta que este estaba orientado, básicamente, a la invasión de tierras y al tráfico 

de lotes de terrenos, por lo que el inciso no está acorde a lo que se manifestó en el 

proyecto de Ley. 

Asimismo, el entrevistado Fiscal 05 indicó que el bien jurídico tutelado en 

el delito es específicamente el derecho a la posesión. Se refiere al artículo 202 del 

Código Penal como la fuente que establece esta protección legal. Además, señala 

que esta modalidad típica del delito de usurpación es más amplia que otras 

modalidades, ya que se refiere específicamente a la conducta del sujeto activo de 

ingresar a un inmueble utilizando actos ocultos o precauciones para evitar que las 

personas con derecho a la posesión se percaten de ello. También destaca que la 

posesión puede ser tanto inmediata como mediata, y que estas son las formas en 

que el sujeto pasivo puede ejercer control sobre el bien jurídico, en este caso, el 

inmueble. El entrevistado sostiene que el bien jurídico tutelado en este delito es el 

derecho a la posesión del inmueble. 
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Igualmente, el entrevistado Fiscal 06 argumentó que el bien jurídico 

tutelado en el delito no está precisamente determinado en el tipo penal. Explica que, 

en ocasiones, es necesario recurrir a otras fuentes del derecho, como la doctrina, 

para comprender qué tipo de bien jurídico se ve afectado por la conducta descrita 

en el artículo 202, número 4. El entrevistado enfatiza que el ordenamiento jurídico 

permite acudir a estas fuentes para comprender los tipos penales de manera más 

completa. Además, sugiere que sería difícil que un tipo penal abarque todos los 

comportamientos exactos que constituyen un delito, y, por lo tanto, los 

profesionales del derecho tienen la facultad de utilizar estas fuentes adicionales para 

entender mejor los términos y conceptos utilizados en la ley penal. El entrevistado 

destaca la importancia de recurrir a fuentes adicionales para comprender 

plenamente el bien jurídico tutelado en el delito de usurpación. 

De la misma manera, el entrevistado Fiscal 07 explicó que tradicionalmente 

se consideraba que el bien jurídico tutelado en los delitos de usurpación era la 

posesión. Sin embargo, señala que la posesión es un elemento intrínseco a los 

delitos de propiedad, mientras que la propiedad es el verdadero bien jurídico 

protegido. El entrevistado menciona una referencia específica a una decisión 

judicial, la Casación 458-2015-Cajamarca, que respalda esta interpretación al 

afirmar que lo que se afecta principalmente en el delito de usurpación es la 

propiedad, es decir, el derecho de propiedad sobre el bien inmueble en cuestión, 

más que simplemente el derecho de posesión. El entrevistado argumenta que el bien 

jurídico tutelado en el delito de usurpación es la propiedad, en lugar del derecho de 

posesión. 

Así también, el entrevistado Fiscal 08 sugirió que el bien jurídico tutelado 

en el delito de usurpación es el patrimonio, ya que este delito se encuentra dentro 

del ámbito del delito de patrimonio. Además, menciona que el aspecto específico 

del patrimonio que se ve afectado en este caso es la posesión, es decir, el derecho 

de tener y controlar un predio. Por lo tanto, el hablante implica que el bien jurídico 

tutelado es tanto el patrimonio en general como la posesión específica del predio en 



126 

cuestión. El entrevistado indica que el bien jurídico protegido en el delito de 

usurpación es el patrimonio, con un enfoque particular en la posesión del predio. 

Igualmente, el entrevistado Fiscal 09 proporcionó una respuesta concisa y 

directa indicando que el bien jurídico tutelado en el delito en cuestión es el 

patrimonio. Esta respuesta implica que la protección legal se centra en salvaguardar 

los derechos y activos patrimoniales de las personas afectadas por el delito en 

cuestión. El entrevistado afirma que el bien jurídico protegido es el patrimonio. 

Finalmente, el entrevistado Fiscal 10 explicó que hay debate sobre el bien 

jurídico. En general, el Código Penal protege la posesión en casos de usurpación, 

pero en esta modalidad podría estar protegiéndose el derecho de propiedad, lo que 

ha generado interpretaciones encontradas. 
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Tabla 3.   

Determinación del bien jurírico protegido (Fiscales). 

Respuesta f % %C 

Sí 5 50,00 50,00 

No 5 50,00 100,00 

Total 10 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 3.   

Determinación del bien jurírico protegido (Fiscales). 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 3. 

En la Tabla 3 y Figura 3 se puede apreciar los resultados de las entrevistas 

a los fiscales sobre la determinación del bien jurídico protegido en el delito de 

usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como se aprecia, para el 50 % de 

entrevistados el bien jurídico protegido sí está bien determinado, mientras que el 50 

% no lo está.  

50.00% 50.00%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

E
N

T
R

E
V

IS
T

A
D

O
S

 (
%

)

Sí No



128 

4.3.4. Determinación del objeto sobre el que recae la acción en el delito de 

usurpación clandestina mediante actos ocultos. 

Sobre el objeto sobre el que recae la acción del delito de usurpación 

clandestina bajo la modalidad de actos ocultos, tipificado en el inciso 4) del artículo 

202º del Código Penal, el entrevistado Fiscal 01, estableció que, de forma evidente, 

el objeto sobre el que recae la acción de delito es un bien inmueble, ya sea que este 

se encuentre construido o esté sin construir. Igualmente, el entrevistado hace 

mención a que el inciso 4) sanciona la conducta delictiva de quien ingresa de 

manera ilegítima a un inmueble, por tanto, debe entenderse que este puede ser una 

casa o un terreno, en el que, el sujeto activo ingresa sin que el poseedor o el 

propietario lo sepan.  

Por su lado, el entrevistado Fiscal 02, estableció que el objeto, sobre el cual, 

va a recaer la acción del delito también es un inmueble y que puede ser un terreno 

o una casa, a través de la cual, mediante actos ocultos, el sujeto activo va a ingresar 

con el objeto de despojar la posesión del sujeto pasivo, por tanto, considera que sí 

está bien determinado.  

Por su lado, el entrevistado Fiscal 03, consideró que el objeto sobre el que 

recae la acción, definitivamente es cualquier inmueble, ya sea una vivienda o un 

terreno. Sin embargo, consideró que en el inciso 4), el problema es saber si el 

inmueble debe estar desocupado o no y, bajo la falta de precisión de esta condición, 

es que surge todo el problema respecto al delito de usurpación clandestina, pues, si 

el inmueble está desocupado no correspondería subsumirlo en la usurpación, 

mientras que si el inmueble está ocupado correspondería utilizar los tres incisos 

anteriores, pues, para el ingreso tuvo que haberse ejercido violencia sobre la cosa o 

la persona para ejercer la posesión, por ello, considera que no está adecuadamente 

determinado el objeto sobre el que recae el delito de acción.  
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Finalmente, el entrevistado Fiscal 04, sostuvo, que el objeto sobre el que 

recae la acción del delito es un inmueble, sin embargo, también manifiesta que no 

se sabe cuál es la condición de este inmueble, si es que se debe encontrar 

desocupado, si debe estar en posesión o si es un terreno baldío que nadie cuida. El 

entrevistado manifiesta que no hay precisión respecto a diversas cosas, como el 

sujeto pasivo y la condición del inmueble. De acuerdo al entrevistado, hubiera sido 

más fácil tipificar la usurpación mediante actos ocultos agregando, en el inciso 2), 

esta modalidad, a saber: “el que con violencia, amenaza, engaño, abuso de 

confianza o actos ocultos despoja otro, total o parcialmente de la posesión o 

tenencia de un inmueble”, con lo cual, bastaba para tipificar este tipo de usurpación 

bajo la modalidad de actos ocultos, sin embargo, como se hizo un nuevo inciso, es 

que se genera una confusión respecto al tipo de inmueble, haciendo que su 

aplicación sea inefectiva en la práctica penal. 

Asimismo, el entrevistado Fiscal 05 confirmó que el objeto sobre el cual 

recae la acción del delito es un inmueble. Indica que la conducta típica descrita en 

la norma se lleva a cabo específicamente sobre un bien inmueble. Esto sugiere que 

el delito de usurpación se refiere a la ocupación ilegal o la interferencia con la 

posesión de un terreno o propiedad inmobiliaria por parte del sujeto activo del 

delito. El entrevistado establece que el objeto de la acción del delito es un inmueble. 

Igualmente, el entrevistado Fiscal 06 sugirió que el objeto sobre el cual 

recae la acción del delito está parcialmente determinado, ya que se menciona que 

el acto ilícito se comete sobre un inmueble. El entrevistado destaca que el delito de 

usurpación siempre involucra bienes inmuebles. Además, señala que comprender 

qué se considera un bien inmueble es parte del trabajo del operador del derecho 

para discernir cuándo se configura el delito de usurpación y cuándo no. El 

entrevistado indica que el objeto del delito se refiere a un bien inmueble, pero 

también subraya la importancia de comprender esta categoría jurídica para aplicar 

correctamente la ley en casos de usurpación. 
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De la misma manera, el entrevistado Fiscal 07 estableció que el objeto sobre 

el cual recae la acción del delito de usurpación es la propiedad. Señala que, en el 

caso del delito de robo, el objeto de la acción del delito es la integridad de la 

persona, mientras que, en el caso del delito de usurpación, el objeto de la acción del 

delito es la propiedad. Por lo tanto, el entrevistado sostiene que el objeto del delito 

de usurpación está determinado y se refiere específicamente a la propiedad de un 

bien inmueble. El entrevistado indica que el objeto de la acción del delito de 

usurpación es la propiedad. 

Así también, el entrevistado Fiscal 08 indicó que inicialmente el objeto del 

delito podría haber sido interpretado como la posesión. Sin embargo, después de un 

análisis posterior, especialmente en relación con el inciso específico mencionado 

en la pregunta, se concluye que el objeto sobre el cual recae la acción del delito es 

la propiedad. Esto sugiere que se ha producido una evolución en la interpretación 

del objeto del delito, pasando de la posesión a la propiedad. En resumen, el 

entrevistado establece que el objeto de la acción del delito, en este contexto 

particular, es la propiedad. 

También, el entrevistado Fiscal 09 sugirió que el objeto sobre el que recae 

la acción del delito debe estar claramente establecido como un elemento del tipo 

penal. Es decir, implica que, en la configuración del delito, este objeto debe ser 

explícitamente definido y manifestado en la normativa legal correspondiente. Esto 

sugiere que el objeto del delito no solo debe ser identificable, sino también estar 

claramente descrito dentro del marco legal para que se pueda aplicar 

adecuadamente. El entrevistado destaca la importancia de que el objeto del delito 

esté claramente definido en la ley como parte integral del tipo penal. 

Finalmente, el entrevistado Fiscal 10 señaló que el objeto se refiere a bienes 

inmuebles, sean terrenos o construcciones, y sanciona la ocupación ilegítima sin el 

consentimiento del poseedor o propietario.  
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Tabla 4.   

Determinación del objeto sobre el que recae la acción (Fiscales). 

Respuesta f % %C 

Sí 3 30,00 30,00 

No 7 70,00 100,00 

Total 10 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 4.   

Determinación del objeto sobre el que recae la acción (Fiscales). 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 4. 

Como se tiene en la Tabla 4 y Figura 4, se presentan los resultados de las 

entrevistas a los fiscales sobre la determinación del objeto sobre el que recae la 

acción en el delito de usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como se 

aprecia, para el 70 % de entrevistados el objeto sobre el que recae la acción no está 

bien determinado, mientras que el 30 % sí lo está.  
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4.3.5. Determinación de la conducta en el delito de usurpación clandestina 

mediante actos ocultos. 

Respecto a la conducta en el delito de usurpación clandestina, mediante 

actos ocultos que se estipulan el inciso 4) del artículo 202º del Código Penal, el 

entrevistado Fiscal 01 estableció que esto es materia de bastante debate, pues, en 

realidad, no se especifica a qué se llama un acto oculto para cometer este delito de 

usurpación clandestina y da como ejemplo que podría significar ingresar de noche 

mientras el poseedor está durmiendo, cuando el poseedor se encuentra de viaje o 

cuando el propietario ha abandonado el inmueble porque salió del país por algún 

problema, de esta forma, al no determinarse exactamente cómo es esta conducta y 

cuál es la condición del sujeto pasivo con el inmueble, sobre el cual, va a recaer la 

conducta, entonces, es que surge una confusión al momento de la tipificación de la 

conducta penal, pues, en los procesos penales, el análisis de verbo rector “ingreso 

a un inmueble” se entiende que debe ser bajo la modalidad de actos ocultos para el 

ingreso al inmueble y, de esta forma, determinar la conducta delictiva pero, al no 

tener claramente una forma concreta, es que no se puede establecer adecuadamente 

la conducta penalizada.  

En cuanto al entrevistado Fiscal 02, consideró que la conducta del delito 

viene a ser el ingreso al inmueble a través de actos ocultos, de esta forma, el 

entrevistado considera que el delito de usurpación clandestina no requiere el 

ejercicio de violencia, sino que basta con que se ingrese cuando el sujeto pasivo no 

se encuentra para que el tipo delictivo se configure.  

Por su lado, el entrevistado Fiscal 03, manifestó que, según lo que está 

tipificado, la conducta delictiva vendría a ser el ingreso ilegítimo a un inmueble a 

través de un acto oculto y, para ello, establece dos modalidades: Cuando el poseedor 

está ausente o cuando se toman las precauciones para que quien tenga derecho a 

oponerse mantenga un desconocimiento sobre este ingreso. Asimismo, sobre el acto 

oculto, indica que no hay especificaciones, con lo cual, se genera un problema y, 
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para ello, pone como ejemplo el caso de una persona que ingresa a vivienda ajena 

cuando el propietario o posesionario no se encuentra, así, el delito tipifica el ingreso 

ilegítimo de un inmueble en ausencia del poseedor sin especificar el motivo del 

ingreso, por tanto, al haber este vacío legal, inclusive, el delito de robo podría estar 

descrito en el inciso 4) del artículo 202º. Por ese motivo, al no haber especificado 

adecuadamente la conducta delictiva es que surgen problemas para perseguirlo de 

forma penal, pues, el principio de legalidad exige que la conducta punitiva esté 

claramente descrita y, con ello, el Estado pueda ejercer su ius puniendi sobre el 

imputado. 

Igualmente, el entrevistado Fiscal 04 considera que la conducta sería la de 

la realización de actos ocultos para ingresar al inmueble con el desconocimiento del 

posesionario, si es que se la busca enmarcar en el delito de usurpación. Sin embargo, 

como lo ha mencionado, este acto delictivo calza en los tres primeros incisos del 

delito usurpación, pues, generalmente, la usurpación se realiza sin que el 

posesionario conozca que se le que está usurpando, es decir, el posesionario se 

entera luego de que ha ocurrido la usurpación. De acuerdo al entrevistado, si el 

posesionario conociera que se está ingresando a su inmueble llamaría a la policía 

para evitarlo, por ello, los usurpadores siempre buscan que el posesionario no esté 

presente cuando despliegan la conducta delictiva. Igualmente, el entrevistado 

considera que no se han puesto adecuadamente los verbos rectores para que se 

pueda guiar la investigación, únicamente, se tiene como verbo rector el “ingresar a 

un inmueble” pero no se especifica el fin del ingreso al inmueble, si es por despojar 

la posesión o el despojar de la posesión de manera oculta, es decir, que no se ha 

redactado adecuadamente el hecho de que, sin que se genere violencia y de manera 

oculta en ausencia del posesionario, se ingresa al inmueble con el objeto de quitarle 

la posesión, lo que hace difícil la persecución de la conducta delictiva. 

Asimismo, el entrevistado Fiscal 05 explicó que la conducta del delito de 

usurpación se divide en dos modalidades o aspectos. Primero, menciona que una de 

las modalidades es el ingreso legítimo a un inmueble, ya sea mediante actos ocultos 
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o tomando precauciones para evitar la oposición del sujeto pasivo. Esto implica que 

el delito puede cometerse incluso cuando el ingreso al inmueble se realiza 

aparentemente de manera legal, pero con intención ilegal. Luego, el entrevistado 

indica que esta modalidad se encuentra prevista en la última modificación del 

código penal. El entrevistado destaca que la conducta del delito de usurpación 

incluye dos modalidades relacionadas con el ingreso ilegítimo a un inmueble, ya 

sea de forma oculta o tomando precauciones para evitar la oposición del propietario 

legítimo. 

Igualmente, el entrevistado Fiscal 06 expreso que, en términos generales y 

poco precisos, sí se puede determinar la conducta del delito. Sin embargo, enfatiza 

que los tipos penales suelen contemplar conductas genéricas para permitir que el 

operador del derecho las analice y determine si se ajustan al delito en cuestión. 

Señala que, si se intentara detallar exhaustivamente cada tipo penal, los códigos 

serían extensos y difíciles de manejar. En su lugar, argumenta que es 

responsabilidad del operador del derecho, a través del estudio de la doctrina y la 

jurisprudencia, interpretar y aplicar adecuadamente los conceptos del tipo penal en 

situaciones concretas. Además, destaca que esta labor es esencial en la práctica 

jurídica y requiere una preparación adecuada por parte de los profesionales del 

derecho. El entrevistado subraya la importancia de la interpretación y el análisis 

detallado de las conductas delictivas por parte de los jueces y otros operadores del 

derecho para realizar una adecuada calificación de los hechos y determinar si se ha 

cometido un delito. 

De la misma manera, el entrevistado Fiscal 07 sugirió que la conducta del 

delito está determinada por el verbo rector "violencia" o "amenaza". Esto implica 

que la acción delictiva se lleva a cabo mediante el uso de violencia física o la 

intimidación mediante amenazas. El entrevistado indica que la esencia de la 

conducta del delito está asociada con el uso de violencia o amenaza como medios 

para cometer la infracción lega. 



135 

Así también, el entrevistado Fiscal 08 indicó que la conducta del delito está 

determinada por el acto de ingresar a un predio, específicamente entre actos ocultos, 

cuando el poseedor no está presente. Esto sugiere que la acción delictiva implica 

entrar en una propiedad de manera clandestina o secreta, aprovechando la ausencia 

del poseedor legítimo del predio. El entrevistado establece que la conducta del 

delito está claramente definida como el ingreso a un predio en ausencia del poseedor 

mediante actos ocultos. 

En esa línea, el entrevistado Fiscal 09 sugirió que la conducta del delito está 

claramente determinada y se compone de varias acciones, como se especifica en el 

inciso 4. Estas acciones incluyen ingresar al predio utilizando actos ocultos o 

mediante engaño. El entrevistado enfatiza que estas conductas están establecidas y 

solo necesitan ser especificadas o detalladas. Además, menciona que la conducta 

del delito ocurre en ausencia del poseedor legítimo del predio. El entrevistado 

señala que las diversas acciones que constituyen la conducta del delito están 

definidas y requieren una especificación adicional, y que esta conducta ocurre 

cuando el poseedor legítimo del predio no está presente. 

Finalmente, el entrevistado Fiscal 10 describió que la conducta delictiva no 

está claramente definida, ya que el concepto de “actos ocultos” es ambiguo. Este 

término puede abarcar diversas situaciones de ocupación sin conocimiento del 

poseedor, lo que provoca interpretaciones diversas sobre la conducta exacta que 

implica el delito. 
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Tabla 5.   

Determinación de la conducta en el delito (Fiscales). 

Respuesta f % %C 

Sí 5 50,00 50,00 

No 5 50,00 100,00 

Total 10 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 5.   

Determinación de la conducta en el delito (Fiscales). 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 5. 

Como se tiene en la Tabla 5 y Figura 5, se presentan los resultados de las 

entrevistas a los fiscales sobre la determinación de la conducta en el delito de 

usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como se aprecia, para el 50 % de 

entrevistados la conducta del delito sí está bien determinado, mientras que el 50 % 

no lo está. 
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CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

4.3.6. Determinación del dolo en el delito de usurpación clandestina mediante 

actos ocultos. 

En cuanto a la determinación del dolo en el delito de usurpación clandestina, 

tipificado en el inciso 4) del artículo 202º del Código penal, el entrevistado Fiscal 

01 consideró que para que existe el dolo tiene que existir, necesariamente, la 

intención del agente de cometer el acto delictivo. Por ello, en esta nueva forma de 

usurpación agregada en el año 2013, el agente tendría que tener la intención de 

ingresar al inmueble a través de actos ocultos para poder cometer el delito, sin 

embargo, nuevamente entra en discusión si la intención es la de ingresar para quitar 

la posesión o para apropiarse del inmueble, ello, debido a que no se encuentra 

establecido en el inciso en análisis el motivo del ingreso, pues, en el caso de que la 

intención sea quitar la posesión, entonces no habría responsabilidad penal, porque 

no existía una posesión previa y por tanto, al no haberle quitado la posesión a nadie 

al haber ingresado mediante actos ocultos devendría en un una conducta atípica que 

no es punible.  

Por su lado, el entrevistado Fiscal 02 considero que el dolo en este delito 

viene a ser la intención del ingreso al inmueble y realizar el despojo de la posesión. 

El entrevistado considera que sí está bien determinado cuál debe ser la conducta 

dolosa en este tipo delictivo.  

Por su parte, el entrevistado Fiscal 03 consideró que es un poco difícil de 

probar el dolo en el delito de usurpación utilizando actos clandestinos, porque no 

se puede saber cuál es el motivo para ingresar a la vivienda mediante el acto oculto 

que se está persiguiendo penalmente, por ello, siempre queda la duda respecto al 

dolo. Por otro lado, agrega que, si bien el inciso se encuentra dentro del artículo 
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202º respecto a la usurpación que protege la posesión, en el inciso 4) no se establece 

adecuadamente la conducta que debe seguirse para que se logre el tipo penal de 

despojo de la posesión y que, con ello, se enmarque en usurpación, es decir, no se 

encuentra el motivo del ingreso, por lo tanto, no se puede determinar el dolo en el 

delito de este tipo penal.  

Igualmente, el entrevistado Fiscal 04, explica que el dolo es un elemento 

presente en cualquier modalidad delictiva recogida en el Código Penal, es un 

elemento subjetivo que analiza la intención que tiene el agente. También agrega 

que es una de los elementos más difíciles de probar en los procesos penales, debido 

a que la intención, al ser interna no se evidente y, únicamente, se puede inferir a 

partir de la conducta que, en el caso del inciso 4) del artículo 202º, vendría a ser el 

ingresar al inmueble de manera oculta, pero no se establece el objeto del ingreso, 

por tanto, el dolo, únicamente, vendría a ser “ingresar al inmueble” lo que es 

bastante indeterminado. 

Asimismo, el entrevistado Fiscal 05 afirmó que el delito en cuestión es 

netamente doloso, lo que significa que la persona que comete la conducta ilícita 

actúa con plena conciencia y voluntad de realizar una acción ilegal. Contrasta este 

tipo de delito con aquellos catalogados como delitos culposos en el código penal, 

que implican acciones realizadas sin la intención consciente de cometer un acto 

ilícito. El entrevistado explica que, en el caso del delito en discusión, la persona que 

ingresa al inmueble ilegalmente, ya sea de manera oculta o tomando precauciones 

para evitar la oposición del propietario, lo hace con pleno conocimiento de que su 

acción es ilegal. El entrevistado destaca que el delito es doloso, lo que implica que 

el perpetrador actúa con plena conciencia de la ilicitud de sus acciones. 

Igualmente, el entrevistado Fiscal 06 explicó que los tipos penales no 

necesariamente especifican la parte subjetiva del delito, es decir, si se comete con 

dolo o culpa. En su lugar, señala que existen disposiciones en la parte general del 

código penal que establecen las reglas para determinar si una conducta es 



139 

sancionada como dolo o culpa. El entrevistado sugiere que estas normas generales 

proporcionan las pautas necesarias para interpretar la intención del autor del delito. 

Menciona que, si un tipo penal no menciona la culpa como una forma de comisión 

del delito, se asume que la conducta es dolosa. Aunque no recuerda el artículo 

específico en ese momento, el hablante destaca la importancia de tener un 

conocimiento sólido de la parte general del código penal para interpretar y aplicar 

adecuadamente las disposiciones legales en la práctica jurídica. El entrevistado 

enfatiza que las reglas generales establecidas en la parte general del código penal 

permiten determinar si una conducta es dolosa o culposa, y que este conocimiento 

es esencial para la interpretación y aplicación correcta de la Ley. 

De la misma manera, el entrevistado Fiscal 07 explicó que todos los delitos 

en el ordenamiento legal al que se refiere deben ser considerados necesariamente 

dolosos. Afirma que, en su ordenamiento, aquellos delitos que no están 

específicamente establecidos como culposos se presumen dolosos. Por ejemplo, 

menciona el homicidio culposo, donde la muerte ocurre por negligencia, en 

contraste con el homicidio simple, donde el acto de matar se presume doloso, a 

menos que esté explícitamente establecido como culposo. El entrevistado concluye 

que, en el caso específico de la usurpación, el dolo está presente, lo que implica que 

el autor del delito actuó intencionalmente y conscientemente al cometer la acción 

ilícita. Además, menciona que esta nueva regulación establece diferentes niveles de 

dolo, lo que puede implicar distintos grados de intencionalidad en la comisión del 

delito. El entrevistado sostiene que, en su ordenamiento jurídico, se presume que 

los delitos son dolosos a menos que se establezcan explícitamente como culposos, 

y que, en el caso de la usurpación, se reconoce la presencia de dolo, indicando que 

el autor actuó con intención y conciencia de su acción. 

Así también, el entrevistado Fiscal 08 sostuvo que el dolo está presente en 

el delito en cuestión. Argumenta que la naturaleza de la conducta, que implica 

ingresar ilegítimamente a un predio sabiendo que no le pertenece, indica que el 

autor actuó intencionalmente y con plena conciencia de la ilegalidad de sus 
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acciones. En consecuencia, el entrevistado concluye que la conducta debe ser 

considerada dolosa y no culposa 

Asimismo, el entrevistado Fiscal 09 afirmó que el dolo está presente en el 

delito en cuestión. Señala que el dolo es inherente a todos los tipos penales, incluido 

el delito de usurpación. Esto implica que el autor del delito actuó de manera 

intencional, con pleno conocimiento y voluntad de cometer la acción ilícita de 

usurpar la propiedad de otra persona. El entrevistado sostiene que el delito de 

usurpación es doloso por naturaleza. 

Finalmente, el entrevistado Fiscal 10 afirmó que se requiere dolo, es decir, 

una intención deliberada de ingresar de manera oculta. No obstante, persiste la 

discusión sobre si esta intención se orienta a despojar o simplemente a ocupar el 

inmueble, lo que complica la definición de responsabilidad penal. 
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Tabla 6.   

Determinación del dolo (Fiscales). 

Respuesta f % %C 

Sí 5 50,00 50,00 

No 5 50,00 100,00 

Total 10 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 6.   

Determinación del dolo (Fiscales). 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 6. 

Como se puede observar en la Tabla 6 y Figura 6, se tiene los resultados de 

las entrevistas a los fiscales sobre la determinación del dolo en el delito de 

usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como se puede observar, para el 50 

% de entrevistados el dolo en este delito sí está bien determinado, mientras que el 

50 % no lo está.  

50.00% 50.00%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

E
N

T
R

E
V

IS
T

A
D

O
S

 (
%

)

Sí No



142 

4.3.7. Determinación de la culpa en el delito de usurpación clandestina 

mediante actos ocultos. 

En relación a la culpa en el delito de usurpación clandestina mediante actos 

ocultos que se tipifiquen el inciso 4) del artículo 202º del Código Penal, se pudo 

establecer que el entrevistado Fiscal 01 sostenía que la culpa no podría existir en 

este tipo de delito, pues, es un delito inmediato y que, necesariamente, tiene que 

haber intención para la comisión del mismo.  

Por su lado, el entrevistado Fiscal 02, también manifestó que la culpa no 

puede existir debido a que no hay la posibilidad del ingreso a un inmueble o terreno 

con la con la intención de usurparlo de manera culposa.  

En esa misma línea, el entrevistado Fiscal 03 sostuvo que la culpa no se 

considera en este tipo delictivo. En su caso, consideró que no ha visto, a lo largo de 

su experiencia, la comisión del delito de usurpación clandestina a través de la culpa 

o la culpa de ingresar de manera oculta a un lugar, pues el hecho ya de hacerlo 

oculto es que hay una intención, por tanto, lo saca de la esfera de la culpabilidad 

del delito. 

Igualmente, el entrevistado Fiscal 04, respecto a la culpa, sostuvo que una 

condición de ciertos actos delictivos, como, por ejemplo, el de ocasionar lesiones 

culposas, en el que no se tenía la intención de generar el daño, pero se ocasionó. En 

el caso del delito de usurpación clandestina mediante actos ocultos, es difícil 

establecer que alguien no tenga la intención de usurpar de forma clandestina 

utilizando actos ocultos y, sin embargo, lo hizo, por tanto, considera que la culpa 

no cabría en este tipo delictivo. 

Asimismo, el entrevistado Fiscal 05 explicó que la culpa no está 

determinada en el tipo penal en cuestión, es decir, no se especifica si el delito puede 

cometerse de manera culposa. Sin embargo, el entrevistado destaca que este es un 
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aspecto que debe evaluarse durante el proceso judicial, particularmente durante la 

etapa de juzgamiento. Señala que el órgano jurisdiccional será el encargado de 

determinar si el delito fue cometido intencionalmente (doloso) o como resultado de 

negligencia o imprudencia (culposo). En consecuencia, el entrevistado sugiere que 

la determinación de la culpa será parte integral del proceso penal y que corresponde 

al tribunal decidir sobre este aspecto en particular 

Igualmente, el entrevistado Fiscal 06 argumentó que el delito descrito en el 

artículo 202, numeral 4, no contempla la posibilidad de cometerse de manera 

culposa. Por lo tanto, concluye que la única forma de cometer el delito es de manera 

dolosa. El entrevistado señala que el dolo puede presentarse en diversas formas, 

como el dolo directo o el dolo eventual, pero descarta la posibilidad de que el delito 

pueda ser cometido por negligencia o imprudencia, es decir, de forma culposa. En 

resumen, el entrevistado interpreta que el delito en cuestión solo puede ser 

perpetrado intencionalmente y que no hay espacio para la comisión del mismo de 

manera accidental o negligente. 

De la misma manera, el entrevistado Fiscal 07 indicó que la culpa no está 

especificada o determinada en relación con el delito discutido. Esto implica que no 

se menciona explícitamente si el delito puede ser cometido de manera negligente o 

imprudente. En ausencia de una determinación clara en el texto legal, la evaluación 

de la culpa, si corresponde, podría ser una cuestión que se debe abordar durante el 

proceso judicial. 

Así también, el entrevistado Fiscal 08 enfatizó que el delito en cuestión no 

contempla la posibilidad de ser cometido por culpa, sino únicamente por dolo. Esto 

implica que el autor del delito debe actuar intencionalmente, con pleno 

conocimiento y voluntad de realizar la acción ilícita descrita en la ley penal. Por lo 

tanto, según esta interpretación, la culpa no está determinada como parte de este 

delito y no se considera relevante para su comisión. 
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También, el entrevistado Fiscal 09 afirmó que el delito de usurpación no 

contempla la posibilidad de cometerse por culpa, sino únicamente por dolo. Esto 

significa que el autor del delito debe actuar intencionalmente, con pleno 

conocimiento de que está realizando una acción ilícita. Según esta interpretación, 

la culpa no tiene cabida en el contexto de este delito específico. 

Finalmente, el entrevistado Fiscal 10 afirmó que en este delito, no se aplica 

la culpa, ya que el tipo penal exige una intención clara para configurarse como tal. 
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Tabla 7.   

Determinación de la culpa (Fiscales). 

Respuesta f % %C 

Sí 0 0,00 0,00 

No 10 100,00 100,00 

Total 10 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 7.   

Determinación de la culpa (Fiscales). 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 7. 

Como se puede observar en la Tabla 7 y Figura 7, se tiene los resultados de 

las entrevistas a los fiscales sobre la determinación de la culpa en el delito de 

usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como se puede observar, para el 

100 % la culpa se aplica a este tipo, pues no se tiene la posibilidad de la comisión 

de esta figura delictiva en la modalidad culposa.   
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4.4. Análisis de las entrevistas a jueces 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

4.4.1. Determinación del sujeto pasivo en el delito de usurpación clandestina 

mediante actos ocultos. 

Respecto al sujeto activo en el delito de usurpación clandestina bajo la 

modalidad de actos ocultos, que se tipifica en el inciso 4) del artículo 202º del 

Código Penal, el entrevistado Juez 01 estableció que, en este tipo delictivo, el sujeto 

activo viene a ser toda persona que realice una conducta típica y, sobre la cual, debe 

recaer una acción penal, ello, puede entenderse del tipo penal. De esta manera, en 

el caso del delito de usurpación clandestina bajo la modalidad de actos ocultos, el 

sujeto activo es aquel que realiza la actividad de ingresar a un inmueble de manera 

oculta para usurparlo, es decir, es todo aquel que realiza esta conducta afectando el 

derecho posesionario de otra persona.  

Por su lado, el entrevistado Juez 02, sostuvo que, en el Perú, el delito de 

usurpación es muy común, debido a que hay un alto tráfico de tierras en las zonas 

periféricas de las ciudades, por ello, al ser zonas alejadas o ser terrenos eriazos 

propiedad del Estado, es que empiezan a suceder invasiones y luego la compraventa 

de estos terrenos, lo que obliga al Estado a sancionar este tipo de usurpación 

clandestina para evitar las invasiones. Sin embargo, el Estado debió analizar mejor 

este artículo o las imprecisiones que hay en él antes de publicarlo, ocasionando que 

las acusaciones fiscales sean fáciles de debatir en juicio y poniendo en libertad a 

aquel que es acusado bajo la modalidad de usurpación clandestina bajo actos 

ocultos. Respecto al sujeto activo, el entrevistado manifiesta que es indeterminado 

y que no basta el término " todo aquel" en el inciso para determinarlo, pues, no se 
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especifica el fin del ingreso al inmueble ni a que se le denomina ilegitimidad para 

ingresar. 

Por su lado, entrevistado Juez 03 consideró que el tipo penal de usurpación 

clandestina, utilizando la modalidad de actos ocultos que se encuentra tipificada en 

inciso 4) del artículo 202º considera que al sujeto activo como aquel que, 

justamente, realiza el acto de ingresar a un inmueble de forma oculta, por tanto, 

podría ser cualquier persona y no necesariamente alguien con condiciones 

específicas.  

Asimismo, el entrevistado Juez 04 explicó que, para comprender este tipo 

penal, es necesario considerar que el delito de usurpación es uno de un alto índice 

en la realidad peruana, debido a que muchos inmuebles no están debidamente 

saneados, es decir, los que tienen el rol de propietarios no cumplen con los procesos 

administrativos para inscribir el inmueble o formalizarlo, si es que se encuentran en 

asociaciones de vivienda, por lo que la posesión se vuelve un bien jurídico de suma 

importancia debido a la idiosincrasia social de no registrar los inmuebles pero de 

querer trasferir esta posesión en un mercado de tráfico de terrenos. En esa 

perspectiva, el entrevistado agrega que el sujeto activo es aquel que busca ostentar 

se el nuevo poseedor del inmueble de aquellos que no están formalizados y en el 

que no se sabe quién tiene el derecho de propiedad. Así surge la comisión del delito 

a través de la fuerza, la violencia o de manera clandestinas, para hacerse de estos 

inmuebles, primero, usurpando la posesión y, luego, mediante figuras de 

prescripción adquisitiva, hacerse de la propiedad del mismo. En ese sentido, el 

sujeto activo sí está definido, por cuanto, vendría a ser quien quiere ostentar el 

derecho posesorio de los inmuebles no formalizados, que es el objeto de este tipo 

delictivo de usurpación clandestina.  

También, el entrevistado Juez 05, consideró que el tipo penal de usurpación 

clandestina, bajo la modalidad de actos ocultos, es uno de los peores errores 

legislativos que se han cometido en el Código Penal, debido a que su inclusión no 



148 

corresponde al delito de usurpación, pues, este protege la posesión estrictamente y 

esta requiere, necesariamente, hacer uso del inmueble, de tal forma que, si no se 

está en posesión del inmueble, entonces, no podría caber ninguna forma de 

usurpación. En ese sentido, hay una incongruencia en el sujeto activo, pues, el tipo 

penal exige que sea un ingreso ilegítimo, sin embargo, muchas de las denuncias de 

usurpación clandestina son entre familiares, quienes tienen la legitimidad también 

para ingresar en los inmuebles, generalmente, de herencias y la lucha en, este caso, 

es por la herencia, más no por la posesión del mismo, lo cual, debe ser visto en el 

fuero civil bajo los procesos de repartición de herencia. 

Asimismo, el entrevistado Juez 06 explicó que la conducta típica del delito 

de usurpación clandestina de actos ocultos involucra la responsabilidad penal del 

sujeto activo, es decir, de la persona que comete la acción delictiva. Esta acción 

consiste en llevar a cabo un acto furtivo que está oculto y es imposible de percibir. 

Se resalta que para la comisión de este delito no se requiere el uso de amenaza, 

violencia o fraude, ya que el acto clandestino afecta el derecho del poseedor 

legítimo del bien. Para el entrevistado, el sujeto activo del delito de usurpación 

clandestina de actos ocultos es aquel individuo que realiza el ingreso ilegítimo a un 

predio de manera sigilosa y sin el consentimiento del poseedor. 

Igualmente, el entrevistado Juez 07 estableció que el sujeto activo del delito 

de usurpación no está limitado a una categoría específica de personas, sino que 

puede ser cualquier individuo. Esto se basa en la teoría general del derecho penal, 

donde se indica que el "qué" define al sujeto activo del delito, lo que implica que 

cualquier persona puede cometer este acto ilícito sin necesidad de cumplir con 

ciertas calificaciones específicas. Por lo tanto, según esta interpretación, el sujeto 

activo está claramente determinado como cualquier individuo que realice la 

conducta prohibida de usurpar un bien inmueble. 

De la misma manera, el entrevistado Juez 08 sostuvo que el sujeto activo 

del delito de usurpación, según el artículo 202, inciso 4 del Código Penal, está 
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claramente determinado. Se argumenta que el término "el que" utilizado en el inciso 

4 del artículo 202 constituye un elemento objetivo del tipo penal que indica que 

cualquier persona puede ser el sujeto activo de este delito. No se requiere una 

cualidad especial en el autor del delito, como podría ser el caso en otros delitos, 

como la corrupción de funcionarios. Para el entrevistado el sujeto activo del delito 

de usurpación puede ser cualquier individuo y no se necesita una cualificación 

específica para cometerlo. 

Así también, el entrevistado Juez 09 sugirió que, si se busca determinar el 

sujeto activo del delito de usurpación, es necesario referirse al tipo base, es decir, 

al tipo penal en su forma más general. Aunque el inciso 4 del artículo 202 del 

Código Penal no proporciona una especificación detallada del sujeto activo, se 

entiende que cualquier persona puede cometer este delito según lo establecido en el 

tipo base del delito. En otras palabras, aunque el inciso 4 no detalla quién puede 

cometer el delito, se puede inferir que cualquier individuo puede ser considerado 

como sujeto activo basándose en el tipo penal en su forma más general. 

Finalmente, el entrevistado Juez 10 señaló que, en el delito de usurpación 

mediante actos ocultos, el sujeto activo no está específicamente identificado en el 

tipo penal. Sin embargo, se menciona que en diferentes incisos del artículo se hace 

referencia a diferentes características que podrían definir al sujeto activo, como ser 

colindante en el primer inciso, el medio comisivo en el segundo, o simplemente 

cualquier persona en el tercero y cuarto inciso. Por lo tanto, aunque no hay una 

determinación precisa del sujeto activo, se sugiere que, bajo una lectura detallada 

del tipo legal, se puede concluir que podría ser cualquier persona, dependiendo de 

las circunstancias específicas de cada caso. 
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Tabla 8.   

Determinación del sujeto activo (Jueces). 

Respuesta f % %C 

Sí 4 40,00 40,00 

No 6 60,00 100,00 

Total 10 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 8.   

Determinación del sujeto activo (Jueces). 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 8. 

Como se aprecia en la Tabla 8 y Figura 8, luego de analizar las entrevistas 

a los jueces sobre la determinación del sujeto activo en el delito de usurpación 

clandestina mediante actos ocultos, se ha podido determinar que el 60 % de 

entrevistados considera que el sujeto activo sí está bien determinado, mientas que 

el 40 % considera que no lo está.  
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4.4.2. Determinación del sujeto pasivo en el delito de usurpación clandestina 

mediante actos ocultos. 

En referencia al sujeto pasivo en el delito de usurpación clandestina bajo la 

modalidad de actos ocultos que se tipifiquen el inciso 4) del artículo 202º del 

Código Penal, el entrevistado Juez 01 manifestó que el sujeto pasivo es el agraviado 

o la víctima del delito, es decir, que es el que se afecta por el comportamiento del 

sujeto activo, el cual, va a ser aquel que se encontraba en posesión del inmueble al 

que, de forma clandestina, ingresó el sujeto activo.  

Por otro lado, el entrevistado Juez 02, manifestó que el sujeto pasivo en este 

tipo delictivo no está bien establecido. Según el entrevistado, si el juez considera 

que el agraviado de este tipo delictivo es el propietario que tenía abandonado el 

inmueble o que no vivía en él o lo venía a visitar después de mucho tiempos, 

entonces, está fuera de la esfera de usurpación, debido a que la usurpación, 

justamente, busca tomar la posesión, de tal forma, que si una persona no vive en el 

inmueble no estaría en posesión de ella y, por tanto, no se le podría usurpar, porque 

al ingresar a un inmueble mediante actos ocultos no le quitó la posesión al sujeto 

pasivo. Sin embargo, si considera que el sujeto pasivo podría ser el propietario del 

inmueble que ve afectado su derecho, pues otra persona, en realidad, podría estar 

intentado quitarle esta condición, por ello, considera que el inciso 4) ha tenido 

pésimos resultados a nivel penal.  

Respecto al entrevistado Juez 03, este manifestó que el sujeto pasivo es 

aquel que está en calidad de posesionario del inmueble y que, a pesar de muchos 

argumentos, no podría ser el propietario, debido a que el inciso se ha incorporado 

dentro de delito de usurpación, por ello, únicamente cabría que el sujeto pasivo sea 

aquel al que se le quitó la posesión y son estos mismos los que tienen legítimo 

interés para oponerse, más no aquellos que tienen el derecho de propiedad o vínculo 

propietario con el inmueble, debido a que eso se ven otra vía y este tipo está 

relacionado con un aspecto penal.  



152 

Por su lado, el entrevistado Juez 04, manifestó que el sujeto pasivo es aquel 

al que se le arrebata la posesión y, el cual, también podría ser el propietario si es 

que el inmueble ha sido abandonado. De acuerdo al investigado, raramente un 

propietario deja un inmueble abandonado, esto es más común observarlo solamente 

en posesionarios, quienes no tienen inscritos su derecho de propiedad y es ahí donde 

los sujetos activos aprovechan para obtener la posesión que ahora se busca 

sancionar penalmente.  

También, el entrevistado Juez 05, manifestó que el sujeto pasivo no está 

determinado adecuadamente, porque, generalmente, este tipo de problemas suceden 

en aspectos hereditarios, en el que no hay un verdadero posesionario, sino que el 

objetivo es no perder la herencia del causante, por tanto, hay un vacío al establecer 

quién es el sujeto pasivo del tipo directivo y considera que es un error su inclusión 

en el Código Penal porque genera confusión debido a que no se protege la posesión 

sino la masa hereditaria. 

Asimismo, el entrevistado Juez 06 sugirió que el sujeto pasivo del delito es 

el posesionario directo del inmueble. Se enfatiza que este sujeto pasivo es la persona 

que se encuentra en posesión directa del inmueble y que se ve afectada por la acción 

clandestina y sorpresiva del sujeto activo, quien lleva a cabo la usurpación de 

manera oculta y sorpresiva. Para el entrevistado, el sujeto pasivo es aquel que sufre 

las consecuencias de la usurpación por parte del sujeto activo. 

Igualmente, el entrevistado Juez 07 sugirió que el sujeto pasivo del delito 

está determinado en la medida en que se entiende como la persona que posee el bien 

objeto de usurpación, incluso si está ausente en el momento del delito. Sin embargo, 

se señala que no se especifica la situación de los derechos reales asociados a esa 

posesión, como los servidores de posesión o los arrendatarios. Se sugiere que una 

modificación legislativa podría ser beneficiosa para clarificar estos aspectos y 

garantizar una interpretación más precisa del delito. 
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De la misma manera, el entrevistado Juez 08 argumentó que, aunque el 

sujeto pasivo del delito no esté expresamente determinado de manera literal en la 

ley, se puede deducir como parte de la construcción dogmática del tipo penal. Se 

señala que es importante diferenciar entre el enunciado legislativo y el tipo penal 

como una construcción teórica que sigue los parámetros de la teoría del delito. En 

este caso, se argumenta que el sujeto pasivo se deduce del elemento objetivo del 

tipo penal, que hace referencia a la actividad realizada en ausencia del poseedor o 

con precauciones para asegurar el desconocimiento de quienes tengan derecho a 

oponerse. Por lo tanto, aunque no esté explícitamente establecido, el sujeto pasivo 

se entiende como el poseedor o aquellos con derecho a oponerse a la usurpación 

Así también, el entrevistado Juez 09 sugirió que el sujeto pasivo del delito 

es la persona que es despojada de su posesión con actos ocultos, de acuerdo con lo 

establecido en el inciso 4. Por lo tanto, se concluye que el sujeto pasivo es aquel 

que tiene la posesión del bien usurpado. 

Finalmente, el entrevistado Juez 10 sugirió que, aunque el texto legal no 

especifique con claridad quién es el sujeto pasivo, se puede llegar a la conclusión 

de que el sujeto pasivo es el poseedor del bien usurpado. Esto se fundamenta en una 

interpretación sistemática del tipo legal, considerando que en la segunda modalidad 

se hace referencia explícita al poseedor. Además, se argumenta que el tipo legal no 

limita el agraviado únicamente al poseedor, dejando abierta la posibilidad de tutelar 

los derechos de otros sujetos pasivos. Por lo tanto, se concluye que el sujeto pasivo, 

en este caso, es el poseedor del bien usurpado. 
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Tabla 9.   

Determinación del sujeto pasivo (Jueces). 

Respuesta f % %C 

Sí 7 70,00 70,00 

No 3 30,00 100,00 

Total 10 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 9.   

Determinación del sujeto pasivo (Jueces). 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 9. 

Como se observa en la Tabla 9 y Figura 9, después del análisis de las 

entrevistas a los jueces sobre la determinación del sujeto pasivo en el delito de 

usurpación clandestina mediante actos ocultos, se ha podido determinar que el 70 

% de entrevistados considera que el sujeto pasivo sí está bien determinado, mientras 

que el 30 % de entrevistados consideró que no lo está.  
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4.4.3. Determinación del bien jurídico protegido en el delito de usurpación 

clandestina mediante actos ocultos. 

Respecto al bien jurídico tutelado que se establece en el inciso 4) del artículo 

202º respecto al delito de usurpación clandestina bajo la modalidad de actos ocultos, 

el entrevistado Juez 01, determinó que el bien jurídico tutelado, en este caso, es la 

posesión del sujeto pasivo, el cual, fue perturbada y, ahora el sujeto activo la 

ostenta. El entrevistador establece que la posesión en el Perú se protege bastante, lo 

que ha ocasionado una diversidad de problemas jurídicos, como el caso de 

inquilinos que no pagan alquileres, pero que están en posesión y no quieren 

desalojar. Así, que se considera una posesión ilegítima porque no se paga el alquiler, 

igualmente, existe una protección legal para los inquilinos morosos. En este caso, 

el bien jurídico protegido es la posesión que tenía la persona que se encontraba a 

cargo del inmueble y que ahora ya no tiene, pues el sujeto activo ingresó al inmueble 

de forma oculta. 

Por su lado, el entrevistado Juez 02 estableció que el bien jurídico tutelado 

es indeterminado, es decir, no se sabe si es la posesión o es la propiedad, de esta 

forma, el entrevistado considera que, si es la propiedad el bien jurídico que se tutela, 

entonces, no hay delito y el inciso no debió ser agregado al artículo 202º del Código 

Penal y, por otro lado, si es la posesión, entonces, deben demostrar el acto oculto y 

la posesión. El entrevistado considera que es más viable aplicar los tres primeros 

incisos del artículo 202º y si el juez utiliza el cuarto inciso, entonces, el mismo 

complica su proceso, pues no va a poder probar que se ha vulnerado el bien jurídico 

tutelado porque este es indeterminado.  

Asimismo, el entrevistado Juez 03 considero que el bien jurídico que el 

inciso 4) del artículo 202º busca proteger en caso de usurpación clandestina es, sin 

lugar a dudas, la posesión y no podría ser de ninguna forma la propiedad, ya que el 

código penal no contempla ningún artículo que vaya a sancionar el despojo de 

propiedad, a no ser que sea bajo los artículos de robo, hurto u otros similares. Esta 
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forma del delito de usurpación, únicamente, se va a proteger la posesión, así que no 

podría observarse otro bien jurídico que no sea el de posesión en ese tipo penal.  

El entrevistado Juez 04, por su lado, manifestó que el bien jurídico protegido 

vendría a ser la posesión del inmueble que el sujeto pasivo ostentaba y que, ahora, 

el sujeto activo ostenta de los inmuebles. Según el entrevistado, actualmente, la 

posesión es trasladada a través de documentos, por lo tanto, en las asociaciones de 

viviendas, en la cual, los inmuebles no están registrados o no tienen escritura 

pública que otorgue la propiedad esto se transfieren a través de traspasos de 

posesión, por tanto, si se está frente a inmuebles sin título de propiedad y cuya 

posesión es la que se negocia, entonces, esa es la posesión que se busca proteger 

con el inciso 4, de tal manera, que el sujeto activo no logre usurpar la posesión y, a 

futuro, obtenga un título de propiedad de ella.  

También, entrevistado Jueces 05 estableció que el objeto jurídicamente 

protegido no es la posesión, sino que no se ha determinado adecuadamente en el 

inciso 4) del artículo 202º, pues, establece que el ingreso para que se configure el 

delito debe ser ilegítimo y en ausencia del poseedor, asimismo, el entrevistado 

considera que no es posible determinar si es la posesión lo que realmente se tiene 

como bien jurídico protegido o es la legitimidad de la posesión lo que se busca 

proteger. 

Asimismo, el entrevistado Juez 06 sugirió que el bien jurídico tutelado en 

este delito es la posesión del sujeto pasivo, que ha sido perturbada por el sujeto 

activo a través de la realización de actos ocultos. Se destaca que estos actos ocultos 

se ejecutan en forma silenciosa y sin que el sujeto pasivo tenga conocimiento de 

ellos, lo que resulta en una perturbación de su posesión sobre el bien jurídico 

protegido. 

Igualmente, el entrevistado Juez 07 argumentó que el bien jurídico tutelado 

en los delitos contra el patrimonio y la usurpación es la posesión, no la propiedad. 
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Se enfatiza que esta distinción es importante, ya que la posesión se refiere a la 

ocupación de un bien, ya sea en ausencia o presencia del poseedor, mientras que la 

propiedad implica una relación más compleja entre el agente y el bien. Se destaca 

que el delito de usurpación llena vacíos legales al reconocer que la posesión puede 

existir sin necesidad de una relación de propiedad, lo que muestra la importancia de 

delimitar claramente este concepto en el ámbito legal. 

De la misma manera, el entrevistado Juez 08 argumentó que el bien jurídico 

tutelado en el delito de usurpación se refiere al patrimonio, específicamente a la 

posesión del bien inmueble. Aunque no esté especificado de manera explícita en el 

texto legal, se deduce que el bien jurídico protegido es la posesión del inmueble, ya 

que el delito de usurpación afecta directamente este aspecto del patrimonio. Se 

enfatiza que esta determinación no debe interpretarse de manera literal en el texto 

legal, sino como parte de una construcción dogmática que considera el contexto y 

la naturaleza del delito. 

Así también, el entrevistado Juez 09 sostuvo que el bien jurídico tutelado en 

el delito es la posesión. Sugiere que el delito de usurpación afecta directamente la 

posesión de un bien, lo que implica que el principal interés protegido por la Ley es 

el derecho de posesión sobre el inmueble en cuestión. 

Finalmente, el entrevistado Juez 10 sugirió que el bien jurídico tutelado del 

delito podría no estar completamente determinado en la cuarta modalidad del tipo 

legal de usurpación. Mientras que las dos primeras modalidades (actos ocultos y 

ausencia del poseedor) parecen proteger claramente el derecho de posesión, la 

última modalidad, que menciona a quienes tengan derecho a oponerse, podría 

plantear dudas sobre qué exactamente se protege. Esto puede llevar a una 

interpretación más compleja sobre qué constituye el bien jurídico tutelado en esa 

modalidad específica del delito. 
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Tabla 10.   

Determinación del bien jurírico protegido (Jueces). 

Respuesta f % %C 

Sí 6 60,00 60,00 

No 4 40,00 100,00 

Total 10 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 10.   

Determinación del bien jurírico protegido (Jueces). 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 10. 

En la Tabla 10 y Figura 10 se puede apreciar los resultados de las entrevistas 

a los jueces sobre la determinación del bien jurídico protegido en el delito de 

usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como se aprecia, para el 60,00 % 

de entrevistados el bien jurídico protegido sí está bien determinado, mientras que el 

40,00 % no lo está.  
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4.4.4. Determinación del objeto sobre el que recae la acción en el delito de 

usurpación clandestina mediante actos ocultos. 

Respecto al objeto sobre el que recae la acción del delito de usurpación 

clandestina, bajo la modalidad de actos ocultos, tipificado en el inciso 4) de artículo 

202º del Código Penal, el entrevistado Juez 01 manifestó que este es el inmueble 

de cualquier tipo, inclusive, aquellos inmuebles que no se registran en la SUNARP. 

El investigado manifestó que la única condición que debe tener el inmueble es que 

sea el lugar en el que el sujeto pasivo ejercía la posesión y que, ahora, es ostentada 

por un sujeto activo.  

Por su lado, el entrevistado Juez 02, manifestó que no se tiene certeza sobre 

el objeto material sobre el que recae el hecho delictivo, es decir, el inmueble, debido 

a que tiene que tener ciertas condiciones, primero que el inmueble tiene que estar 

abandonado o ser parte de un inmueble al que no se visita continuamente o está 

alejado. Como ejemplo, según el entrevistado, aquellas casas de playa, a las que se 

visita una vez al año, entonces, puede ocurrir ahí un delito de usurpación en los 

meses en los que no se acude a ese tipo de inmuebles, de tal manera, que es difícil 

saber si la condición del inmueble de estar abandonado es lo que genera que sea el 

objeto sobre el que recae la acción o podría ser algún inmueble que tiene posesión 

directa. Esta indeterminación afecta la persecución penal del delito de usurpación.  

Asimismo, el entrevistado Juez 03 manifestó que el objeto sobre el que recae 

la acción es el inmueble que se despoja, el cual, ha sido determinado en el Código 

Penal, pues el tipo delictivo se enmarca en el artículo de usurpación, en el que tiene 

que haber la posesión del sujeto pasivo e, inclusive, puede ser el propietario, 

inquilino, un tenedor o cualquiera que tenga derecho de posesión.  

Por otro lado, el entrevistado Juez 04, estableció que el inmueble sobre el 

que recae la acción es aquel que no tiene título de propiedad y del que solamente se 

tiene posesión, en ese sentido, son las casas o terrenos, en las cuales, el invasor pone 
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una choza o una casa precaria con el objeto de hacer parecer la posesión y luego 

titularla y son a estos inmuebles a los que se ingresa para quitarles la posesión. Esto 

se observa continuamente en las asociaciones, en el que se les quita la posesión, 

inclusive, por no asistir a las asambleas.  

También, el entrevistado Juez 05 manifestó que el objeto sobre el que recae 

la acción es un inmueble, sin embargo, lo que está indeterminado es la condición 

del inmueble y cuál sería la condición de legitimidad que debe reunir el inmueble 

para que permite el ingreso de una persona, sin que sea denunciado por usurpación. 

Esos son aspectos que no se han aclarado en el tipo penal. Asimismo, explicó que 

comúnmente este tipo de problemas surgen al repartir herencias, en los cuales, 

aquellos herederos que considera que se le ve afectado por su herencia, son los que 

realizan el delito de usurpación cuando ve que otro de los herederos está asumiendo 

intenta asumir la posesión de los bienes del causante en beneficio propio. 

Asimismo, el entrevistado Juez 06 sostuvo que el objeto sobre el que recae 

la acción del delito es el bien inmueble, independientemente de si está registrado en 

la Sunarp o no. Se argumenta que el delito de usurpación no protege la propiedad 

en sí misma, sino el ejercicio de diversos derechos reales que recaen sobre el 

inmueble. En este sentido, se enfatiza que el objeto del delito es el inmueble en su 

conjunto, incluyendo los derechos reales asociados a él. 

Igualmente, el entrevistado Juez 07 señaló que el objeto sobre el que recae 

el delito está determinado y se refiere al ingreso a un inmueble mediante actos 

ocultos. Se destaca la importancia de interpretar correctamente qué se entiende por 

actos ocultos, mencionando que en el derecho penal hay elementos descriptivos y 

normativos que deben ser interpretados con la ayuda de leyes conexas, tanto penales 

como extrapenales. Se ejemplifica que los actos ocultos son aquellos subrepticios 

que aprovechan la ausencia del poseedor para adueñarse de la posesión y vulnerar 

el bien. Para el entrevistado el objeto material del delito está claramente definido. 
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De la misma manera, el entrevistado Juez 08 sostuvo que el objeto sobre el 

que recae la acción del delito está determinado y se refiere al inmueble. Se destaca 

que el verbo rector del inciso 4 del artículo 202 es el indicativo de esta 

determinación, y se enfatiza que el inmueble es el objeto material del delito. Se 

aclara que el inmueble se define como un bien inmueble según las normativas del 

Código Civil, lo que implica que es el objeto material del delito de usurpación. 

Así también, el entrevistado Juez 09 señaló una falta de precisión en cuanto 

al objeto sobre el cual recae la acción del delito, particularmente en lo referente a 

los "actos ocultos" mencionados en el inciso 4 del artículo 202. Se plantea la 

preocupación de que esta falta de especificidad podría generar dificultades en la 

imputación y en un posible juicio, ya que la defensa podría cuestionar qué 

exactamente constituyen estos actos ocultos. Se destaca la necesidad de una mejor 

precisión y definición en la ley para evitar ambigüedades y facilitar su aplicación 

en la práctica judicial. 

Finalmente, el entrevistado Juez 10 sugirió que existe cierta ambigüedad en 

cuanto al objeto sobre el cual recae la acción del delito en el inciso 4 del artículo 

202. Se menciona que hubo una evolución legislativa y una discrepancia 

jurisprudencial sobre si la violencia debía ejercerse sobre las personas o las cosas. 

Posteriormente, se introdujo una reforma que clarificó este aspecto al establecer que 

la violencia, amenaza o turbación de posesión debían recaer sobre los bienes o las 

personas. Sin embargo, con la introducción del inciso 4, esta claridad parece 

haberse visto afectada, lo que genera confusión sobre el objeto de la acción del 

delito en esta modalidad específica. Además, se plantea la cuestión sobre la 

necesidad de una regulación tan específica por parte del legislador, lo que puede 

generar ambigüedad en la interpretación y aplicación de la Ley.  
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Tabla 11.   

Determinación del objeto sobre el que recae la acción (Jueces). 

Respuesta f % %C 

Sí 5 50,00 50,00 

No 5 50,00 100,00 

Total 10 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 11.   

Determinación del objeto sobre el que recae la acción (Jueces). 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 11. 

Como se tiene en la Tabla 11 y Figura 11, se presentan los resultados de las 

entrevistas a los jueces sobre la determinación del objeto sobre el que recae la 

acción en el delito de usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como se 

aprecia, para el 50 % de entrevistados el objeto sobre el que recae la acción sí está 

bien determinado, mientras que el 50 % no lo está. 
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4.4.5. Determinación de la conducta en el delito de usurpación clandestina 

mediante actos ocultos. 

Respecto a la conducta desplegada por el agente para que se tipifique el 

delito de usurpación clandestina bajo la modalidad de actos ocultos que se tipifica 

en el inciso 4) del artículo 202 del código penal, el entrevistado Juez 01 manifestó 

que esta conducta es la de ingresar, de forma oculta, para hacerse de la posesión del 

inmueble.  

Por otro lado, el entrevistado Juez 02, indicó que es difícil saber qué 

conducta penal se persigue en este tipo delictivo, es decir, que la conducta descrita 

en el inciso no es clara, evitando su persecución penal por la inadecuada 

tipificación, únicamente, queda claro que se busca castigar el ingreso a un inmueble 

mediante actos ocultos, pero no se especifica el objeto para ingresar este inmueble 

o el motivo. Esto no se alinea al delito de usurpación que se halla tipificado en el 

artículo 202º del Código Penal, lo que ha generado que sea fácil contradecir la tesis 

juez, por lo cual, los jueces ya no utilizan el inciso 4) del artículo 202 debido a que 

tiene errores en la tipificación.  

Asimismo, el entrevistado Juez 03, sostuvo que la conducta típica que debe 

realizarse es el de desplegar las acciones que hagan que la posesión que ostente el 

sujeto pasivo llegue a su fin y esta posesión pase al sujeto activo, para ello, la 

conducta típica tiene que realizarse mediante actos ocultos, de tal forma, que se 

configure dentro del tipo penal que describe el inciso cuarto del artículo 202º del 

Código Penal.  

Por su parte, el entrevistado Juez 04 manifestó que la conducta del delito es 

la acción que debe desplegar el sujeto activo y esta consiste en el ingreso al 

inmueble sin que sepa el poseedor, de tal forma, que se haga de la posesión. La 

conducta que se despliega para que se desarrolle el tipo penal de usurpación 

clandestina tiene que ser con desconocimiento del legítimo poseedor o de aquel que 
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obtenga el derecho a oponerse y que se observa en el caso de asociaciones, en la 

que se despoja la posesión por cualquier motivo y se lo entrega a los nuevos 

poseedores. 

También, el entrevistado Juez 05, manifestó que no está definida 

adecuadamente la conducta que debe desplegarse para que se constituya el tipo 

penal de usurpación clandestina bajo esta modalidad. Según el entrevistado, si la 

conducta busca quitar la posesión, tendría que probarse la posesión previa del sujeto 

pasivo, sin embargo, el inciso permite que el ingreso sea de aquel que tenga 

legitimidad para ello, por tanto, quien tiene legitimidad para poseer debería ser el 

poseedor, de tal forma, que la conducta que se despliega debería atentar contra el 

derecho de poseer del legitimado para que el tipo penal se subsuma, por ello, 

manifiesta que el delito de usurpación clandestina no se ha descrito adecuadamente, 

afectando las investigaciones y generando una sobrecarga en los procesos que no 

llevan a probar el delito. 

Asimismo, el entrevistado Juez 06 destacó que la conducta típica del delito 

es el despojo, que implica ingresar de manera oculta y sorpresiva a un bien inmueble 

con el objetivo de obtener una posesión de forma clandestina. Se enfatiza en que la 

acción se realiza de manera furtiva y con el propósito de adquirir una posesión sin 

el conocimiento del poseedor legítimo. 

Igualmente, el entrevistado Juez 07 resaltó que la conducta delictiva se 

define por los verbos rectores, que en este caso implican ingresar ilegítimamente a 

un inmueble mediante actos ocultos. Se señala que esta acción se lleva a cabo de 

manera subrepticia y fuera del conocimiento del poseedor legítimo. Se sugiere que, 

si hay aspectos no protegidos por este inciso, sería necesario buscar una 

modificación legislativa para abordarlos adecuadamente. 

De la misma manera, el entrevistado Juez 08 destacó que la conducta 

delictiva está determinada en el artículo 202, inciso 4, donde se especifica que el 
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verbo rector es "ingresar" al inmueble. Se enfatiza que esta acción está claramente 

definida como parte de la descripción del tipo penal, lo que proporciona claridad 

sobre la conducta prohibida en el delito de usurpación. 

Así también, el entrevistado Juez 09 indicó que la conducta delictiva está 

claramente definida y determinada. Sin embargo, no proporciona detalles 

adicionales sobre la naturaleza de la conducta en cuestión. 

Finalmente, el entrevistado Juez 10 señaló que existen problemas 

significativos en la determinación y comprensión de la conducta del delito de 

usurpación, especialmente en su modalidad de actos ocultos. Se menciona una 

jurisprudencia de Moquegua que aborda estos temas, destacando que la definición 

de "actos ocultos" resulta ambigua y oscura, lo que genera incertidumbre sobre qué 

comportamientos específicos constituyen esta modalidad del delito. Se cuestiona la 

falta de claridad en la ley y la posibilidad de que acciones que no implican violencia 

o amenaza puedan ser consideradas como usurpación. Además, se señala que la 

modalidad de "en ausencia del poseedor" amplía excesivamente el alcance del 

delito, al criminalizar cualquier acción que prive al poseedor de su propiedad en su 

ausencia, incluso sin recurrir a la violencia o la amenaza. El entrevistado plantea 

que la falta de precisión y la amplitud de estas modalidades del delito de usurpación 

pueden contradecir los principios de legalidad y certeza jurídica. 
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Tabla 12.   

Determinación de la conducta en el delito (Jueces). 

Respuesta f % %C 

Sí 6 60,00 60,00 

No 4 40,00 100,00 

Total 10 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 12.   

Determinación de la conducta en el delito (Jueces). 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 5. 

Como se tiene en la Tabla 12 y Figura 12, se presentan los resultados de las 

entrevistas a los jueces sobre la determinación de la conducta en el delito de 

usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como se aprecia, para el 60,00 % 

de entrevistados la conducta del delito sí está bien determinado, mientras que el 

40,00 % no lo está.  
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CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

4.4.6. Determinación del dolo en el delito de usurpación clandestina mediante 

actos ocultos. 

Respecto al dolo en el delito de usurpación clandestina, bajo la modalidad 

de altos ocultos, que se tipifican en inciso 4) del artículo 202º del Código Penal, el 

entrevistado Juez 01 explicó que el dolo consiste en que el sujeto activo busca 

hacerse de la posesión del inmueble sin que sepa el posesionario y, con ello, ya se 

tipifica como delito usurpación.  

Por otro lado, el entrevistado Juez 02, estableció que la intención o el dolo 

no es posible determinarla a través de una conducta que tampoco es determinada, 

es decir, si no es posible establecer sobre qué objeto se realiza la acción penal, quién 

es el sujeto activo o el sujeto pasivo, mucho menos se va a poder conocer la 

intención de esa conducta, pues no se puede conocer sobre qué cosa operará la 

acción, es decir, si la intención es quitar la posesión o la propiedad. En ese sentido, 

si el juez establece que la intención era quitar la propiedad, entonces, debe 

archivarse el delito y se debe absolver al imputado, porque la usurpación protege la 

posesión; y si el juez dice que la intención es quitar la posesión, tendría que 

demostrar que había posesión y si había posesión tuvo que haber presentado el caso 

por los tres primeros incisos del artículo 202º, por lo tanto, también tendría que 

archivarse.  

Por el contrario, el entrevistado Juez 03, estableció que el dolo es la 

conducta que debe ser intencionada, es decir, hay una voluntad de intención de 

despojar de la posesión, la cual, se prueba fácilmente a través de la forma en la que 

se ingresa o el tiempo que se permanece en posesión del inmueble por parte del 

imputado del delito. 
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El entrevistado Juez 04 manifestó, sobre el dolo, que pueden ser las acciones 

dentro de este tipo delictivo y que es necesario para que se configure el tipo penal, 

es decir, la intención de quitarle la posesión al antiguo posesionario bajo la 

modalidad de acto ocultos, realizando acciones que no turben la tranquilidad del 

vecindario y que, de repente, cuando se den cuenta, la posesión ya pertenece a otra 

persona. 

También, el entrevistado Juez 05 consideró que el dolo no puede ser 

establecido, pues no se sabe cuál es la intención real del agente. En el caso que el 

entrevistado pone como ejemplo, se considera que la intención no es la de recuperar 

la posesión, sino la de asegurar que el imputado obtenga su herencia. De esta 

manera, no considera que en este delito la intención sea el de quitar la posesión y, 

además, establece que el verbo rector no describe esa intención, porque, 

únicamente, dice ingresar un inmueble y eso no puede ser un verbo rector delictivo, 

porque, por ejemplo, en el asesinato es “matar” y eso es un hecho delictivo, pero 

ingresaron a un inmueble no lo es, más si tiene legitimidad para ingresar al 

inmueble, por tanto. es difícil establecer una conducta dolosa en ese tipo penal. 

Asimismo, el entrevistado Juez 06 destacó que el dolo está determinado en 

el delito porque el sujeto activo actúa con plena conciencia y voluntad de cometer 

el acto ilícito. El individuo es consciente de sus acciones y de sus intenciones al 

realizar el despojo clandestino, utilizando sorpresa y ocultamiento para lograr la 

posesión ilegítima. 

Igualmente, el entrevistado Juez 07 describe que esta interpretación se basa 

en el principio de que la imputación por delitos culposos sigue un sistema de 

números clausus, es decir, solo se pueden sancionar por culpa cuando la ley lo 

establece expresamente. Si un delito no especifica que es culposo, se presume que 

es doloso. Por lo tanto, en el caso del artículo 202 del código penal, al no mencionar 

la culpa, se entiende que se trata de un delito doloso. 
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De la misma manera, el entrevistado Juez 08 argumentó que el dolo está 

implícitamente determinado en el delito de usurpación clandestina, según lo 

establecido en la parte general del Código Penal. Se basa en el principio de que la 

imputación por delitos dolosos sigue un sistema de números apertus, mientras que 

la imputación por delitos culposos sigue un sistema de números clausus. Bajo este 

marco, si un delito no especifica expresamente que es culposo, se presume que es 

doloso. Por lo tanto, en el caso de la usurpación clandestina, al no especificar que 

es culposa, se entiende que es un delito doloso. 

Así también, el entrevistado Juez 09 sugirió que el dolo está presente y 

determinado en el delito, ya que la comisión del mismo se lleva a cabo a través de 

actos ocultos, lo que implica una voluntad consciente por parte del autor para 

cometer la acción. En otras palabras, el hecho de que el delito se realice de manera 

clandestina implica que el autor actúa con pleno conocimiento y voluntad de sus 

acciones. 

Finalmente, el entrevistado Juez 10 argumenta que, en el contexto del delito 

de usurpación, no se requiere una definición precisa del dolo en el tipo penal. Se 

sostiene que, en general, la ley penal establece que las conductas serán sancionadas 

en función del principio de culpabilidad, ya sea dolosas o culposas. A partir de este 

principio, se argumenta que no son necesarias precisiones adicionales en torno al 

dolo, como indicaciones específicas de que la acción se realice con intención o a 

sabiendas. Se menciona que, aunque en otros delitos se han incorporado términos 

que resaltan el elemento volitivo del dolo, existen críticas sobre la importancia real 

de estos elementos en la práctica. Se compara el caso de la usurpación con delitos 

como el lavado de activos, donde sí se considera importante el elemento subjetivo 

adicional debido a la necesidad de demostrar una intención de ocultamiento. En 

contraste, se argumenta que, en el caso de la usurpación, no era necesario agregar 

un elemento subjetivo adicional diferente del dolo para considerar plausible la 

hipótesis subjetiva del delito.  
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Tabla 13.   

Determinación del dolo (Jueces). 

Respuesta f % %C 

Sí 5 50,00 50,00 

No 5 50,00 100,00 

Total 10 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 13.   

Determinación del dolo (Jueces). 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 13. 

Como se puede observar en la Tabla 13 y Figura 13, se tiene los resultados 

de las entrevistas a los jueces sobre la determinación del dolo en el delito de 

usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como se puede observar, para el 50 

% de entrevistados el dolo en este delito sí está bien determinado, mientras que el 

50 % no lo está.  
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4.4.7. Determinación de la culpa en el delito de usurpación clandestina 

mediante actos ocultos. 

Respecto a la culpa en el delito de usurpación clandestina, bajo la modalidad 

de actos ocultos, tipificado en el inciso 4) del artículo 202º del Código Penal, el 

entrevistado Juez 01 estableció que esta no se puede utilizar en el tipo penal de 

usurpación. 

Asimismo, el entrevistado Juez 02 consideró que ningún juez ha propuesto 

usurpación culposa, pues no puede haber en este tipo delictivo.  

En esa misma línea, el entrevistado Juez 03 consideró que no hay una 

extensión del delito culposo para la usurpación. 

Igualmente, el entrevistado Juez 04 sostuvo que en ese tipo penal no cabría 

la culpa. 

También, el entrevistado Juez 05 sostuvo que la culpa no corresponde al tipo 

delictivo, pero podría ser, en todo caso, un error de tipo más no un delito culposo. 

Asimismo, el entrevistado Juez 06 indicó que la tipificación del delito en 

cuestión no contempla la posibilidad de acciones imprudentes o culposas, ya que 

tal disposición está regulada por el artículo 12 del Código Penal. Esto sugiere que 

el delito en cuestión se considera exclusivamente doloso, sin margen para 

consideraciones de culpa. 

Igualmente, el entrevistado Juez 07 sostuvo que, siguiendo el principio de 

legalidad, el delito de usurpación no puede ser abordado desde la perspectiva de la 

culpa, sino que solo puede ser considerado como un acto doloso. Se argumenta que 

una usurpación por culpa no podría ser catalogada como un delito, sino más bien 

como una infracción administrativa. Se sugiere que situaciones de negligencia 

podrían ser sancionadas administrativamente en lugar de penalmente. 
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De la misma manera, el entrevistado Juez 08 sostuvo que la culpa no está 

determinada en el delito de usurpación. Se argumenta que para que un delito sea 

considerado culposo, debe estar especificado como tal en la ley. En el caso del 

artículo 202, inciso 4 del Código Penal, al no mencionar expresamente la culpa, se 

considera que el delito es doloso, siguiendo el principio de imputación de números 

apertus establecido en la parte general del Código Penal. 

Así también, el entrevistado Juez 09 sugirió que la determinación de la culpa 

en el delito de usurpación puede ser un tanto ambigua. Se plantea un escenario 

hipotético en el que la culpa podría aplicarse si, por ejemplo, un individuo ingresa 

a un terreno abandonado bajo una mala asesoría legal. Sin embargo, se reconoce 

que la aplicación directa de la culpa como elemento del delito puede ser difícil de 

justificar. 

Finalmente, el entrevistado Juez 10 sostuvo que la culpa no está determinada 

en el delito de usurpación. Se argumenta que el Código Penal establece claramente 

que solo se puede imputar culpa cuando el tipo penal específicamente lo indica. Se 

mencionan ejemplos de otros delitos donde la culpa está explícitamente 

contemplada, como el homicidio culposo o el peculado culposo. Dado que no existe 

una disposición clara para la usurpación culposa, se concluye que el legislador no 

la ha previsto, lo cual está en línea con las normativas establecidas en la parte 

general del código penal. 
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Tabla 14.   

Determinación de la culpa (Jueces). 

Respuesta f % %C 

Sí 9 90,00 90,00 

No 1 10,00 100,00 

Total 10 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 14.   

Determinación de la culpa (Jueces). 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 14. 

Como se puede observar en la Tabla 14 y Figura 14, se tiene los resultados 

de las entrevistas a los jueces sobre la determinación de la culpa en el delito de 

usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como se puede observar, para el 90 

% de entrevistados la culpa no se aplica a este delito sí está bien determinado, pues 

no se tiene la posibilidad de la comisión de esta figura delictiva en la modalidad 

culposa, pero para el 10 % sí podría aplicarse.
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4.5. Análisis general de las entrevistas  

Tabla 15.   

Determinación del sujeto activo por todos los entrevistados. 

Respuesta f % %C 

Sí 11 55,00 55,00 

No 9 45,00 100,00 

Total 20 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 15.   

Determinación del sujeto activo por todos los entrevistados. 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 15. 

Como se aprecia en la Tabla 15 y Figura 15, luego de analizar las entrevistas 

a todos los entrevistados sobre la determinación del sujeto activo en el delito de 

usurpación clandestina mediante actos ocultos, se ha podido determinar que el 55 

% de entrevistados considera que el sujeto activo sí está bien determinado, mientas 

que el 45 % considera que no lo está. 
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Tabla 16.   

Determinación del sujeto pasivo por todos los entrevistados. 

Respuesta f % %C 

Sí 9 45,00 45,00 

No 11 55,00 100,00 

Total 20 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 16.   

Determinación del sujeto pasivo por todos los entrevistados. 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 16. 

Como se observa en la Tabla 16 y Figura 16, después del análisis de las 

entrevistas a todos los entrevistados sobre la determinación del sujeto pasivo en el 

delito de usurpación clandestina mediante actos ocultos, se ha podido determinar 

que el 55 % de entrevistados considera que el sujeto pasivo sí está bien determinado, 

mientras que para el 45 % de entrevistados consideró que no lo está.
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Tabla 17.   

Determinación del bien jurírico protegido por todos los entrevistados. 

Respuesta f % %C 

Sí 11 55,00 55,00 

No 9 45,00 100,00 

Total 20 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 17.   

Determinación del bien jurírico protegido por todos los entrevistados. 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 17. 

En la Tabla 17 y Figura 17 se puede apreciar los resultados de las entrevistas 

a todos los entrevistados sobre la determinación del bien jurídico protegido en el 

delito de usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como se aprecia, para el 

45 % de entrevistados el bien jurídico protegido no está bien determinado, mientras 

que el 575 % sí lo está. 
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Tabla 18.   

Determinación del objeto sobre el que recae la acción por todos los entrevistados. 

Respuesta f % %C 

Sí 8 40,00 40,00 

No 12 60,00 100,00 

Total 20 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 18.   

Determinación del objeto sobre el que recae la acción por todos los 

entrevistados. 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 18. 

Como se tiene en la Tabla 18 y Figura 18, se presentan los resultados de las 

entrevistas a todos los entrevistados sobre la determinación del objeto sobre el que 

recae la acción en el delito de usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como 

se aprecia, para el 40 % de entrevistados el objeto sobre el que recae la acción sí 

está bien determinado, mientras que para el 60 % no lo está. 
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Tabla 19.   

Determinación de la conducta en el delito por todos los entrevistados. 

Respuesta f % %C 

Sí 11 55,00 55,00 

No 9 45,00 100,00 

Total 20 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 19.   

Determinación de la conducta en el delito por todos los entrevistados. 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 19. 

Como se tiene en la Tabla 19 y Figura 19, se presentan los resultados de las 

entrevistas a todos los entrevistados sobre la determinación de la conducta en el 

delito de usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como se aprecia, para el 

45 % de entrevistados la conducta del delito no está bien determinado, mientras que 

el 55 % sí lo está.
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Tabla 20.   

Determinación del dolo por todos los entrevistados. 

Respuesta f % %C 

Sí 10 50,00 50,00 

No 10 50,00 100,00 

Total 20 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 20.   

Determinación del dolo por todos los entrevistados. 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 20. 

Como se puede observar en la Tabla 20 y Figura 20, se tiene los resultados 

de las entrevistas a todos los entrevistados sobre la determinación del dolo en el 

delito de usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como se puede observar, 

para el 50 % de entrevistados el dolo en este delito no está bien determinado, 

mientras que para el 50 % sí lo está. 

50.00% 50.00%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

E
N

T
R

E
V

IS
T

A
D

O
S

 (
%

)

Sí No



180 

Tabla 21.   

Determinación de la culpa por todos los entrevistados. 

Respuesta f % %C 

Sí 1 5,00 5,00 

No 19 95,00 100,00 

Total 20 100,00   

Nota: Elaborado según las entrevistas realizadas en campo. 

Figura 21.   

Determinación de la culpa por todos los entrevistados. 

 

Nota: Elaborado según los datos presentados en la Tabla 21. 

Como se puede observar en la Tabla 21 y Figura 21, se tiene los resultados 

de las entrevistas a todos los entrevistados sobre la determinación de la culpa en el 

delito de usurpación clandestina mediante actos ocultos. Como se puede observar, 

para el 95 % de entrevistados la culpa en este delito no puede aplicarse, pues no se 

tiene la posibilidad de la comisión de esta figura delictiva en la modalidad culposa, 

a diferencia del 5 % que manifiesta que sí es posible. 
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4.6. Discusión de resultados 

La investigación contempló el análisis de dos categorías; en la primera, se 

analizó la indeterminación de los elementos estructurales objetivos y, en la segunda, 

la indeterminación de los elementos estructurales subjetivos del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal.  

Respecto a la indeterminación en los elementos estructurales objetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos se tuvo que 

analizar el sujeto activo, el sujeto pasivo, el bien jurídico tutelado, el objeto sobre 

que el recae la acción del delito y la conducta del delito.  

Respecto a sujeto activo del delito, en su mayoría los entrevistados 

consideraron que sí se encuentra determinado en el delito de usurpación clandestina 

en la modalidad de actos ocultos, siendo que los entrevistados consideraron que este 

era aquel que tenía, por objeto, hacerse de la posesión de un inmueble, despojándolo 

del sujeto pasivo. Para aquellos que consideraron que no estaba determinado, 

sostenían que no era posible determinar un sujeto activo en un artículo que no 

describía literalmente la existencia de despojo de la posesión y que dejaba abierta 

la posibilidad de que lo que se esté protegiendo era la propiedad, por tanto, al no 

haber una adecuada tipificación del delito, es que tampoco podría existir un sujeto 

activo, pues el término “el que” en el tipo penal del inciso 4) del artículo 202º no 

puede hacer referencia a todo aquel que busca quitar la posesión, sino que, también, 

permitiría contemplar a todo aquel que busca hacerse de la propiedad.  

Respecto a la determinación del sujeto pasivo, en este caso, la mayoría de 

los entrevistados consideraron que no está determinado adecuadamente, pues, si 

bien, inicialmente, se consideró que el sujeto activo podría ser cualquier persona, al 

momento de establecer el sujeto pasivo del delito, surgieron discrepancias respecto 

a si es el propietario o es el poseedor. Ello, debido a que en el inciso 4) no se 
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determina, a cabalidad, que el hecho delictivo es quitar la posesión del inmueble y 

al no especificarlo y, sobre todo, determinar que el ingreso puede ser ilegítimo al 

inmueble, es que cabe la posibilidad de que también se tenga como sujeto pasivo al 

propietario. Por otro lado, un propietario también puede tener la condición de 

poseedor, sin embargo, no se ha especificado en este inciso ello, por el contrario, el 

inciso sostiene que se solo se ingresa al inmueble en ausencia del poseedor o de los 

que tengan derecho a oponerse, dando la posibilidad de que no solamente sea el 

poseedor a quien se afecta, sino, al propietario que, en este caso, tiene un terreno 

abandonado.  

Respecto al bien jurídico tutelado, la mayoría de los entrevistados 

sostuvieron que no está determinado y la principal discrepancia es si es la posesión 

o la propiedad lo que se busca proteger en este inciso. De esta forma, si el bien 

jurídico tutelado fuera la propiedad, pues se establece que el ingreso debe ser 

ilegítimo y que debe ser sin que se enteren aquellos que tienen derecho a oponerse, 

entonces se está en un bien jurídico que no corresponde al delito de usurpación. Por 

otro lado, si lo que se busca es la protección de la posesión, entonces, debería 

explicarse como un acto oculto puede darse en ausencia del poseedor, cuando se 

tiene el inciso 2) del artículo 202º, en el cual, también podría haberse colocado esta  

modalidad de acto oculto, por tanto,  no existe un criterio razonable para la inclusión 

de este inciso, ni tampoco la determinación adecuada del bien jurídico que quede 

claramente establecido y que puede ser utilizado, tanto por Fiscales y jueces en la 

persecución de este delito penal.  

Respecto al objeto sobre el que recae la acción, en este caso, también existe 

una discrepancia, pues a pesar de que la mayoría de los entrevistados consideraron 

que sí estaba determinado, muchos consideraban que el objeto sobre el que recae la 

acción, si bien es un inmueble, lo que no se especifica es la condición de este 

inmueble, pues, si es al poseedor a quien se le arrebata la posesión, se está frente a 

un inmueble ocupado, pero si es a aquellos tengan derecho a ponerse y el ingreso 

es ilegítimo, entonces, podría ser un inmueble que se encuentra abandonado. De tal 
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forma que, al no establecerse adecuadamente cuál es la condición del inmueble, es 

que también surge la duda relacionada al bien jurídico tutelado. En ese sentido, el 

artículo debió considerar adecuadamente cuáles eran las condiciones del inmueble 

para su persecución penal.  

Finalmente, respecto a la conducta desplegada, se tuvo que los 

entrevistados, en la mayoría, establecieron que no está determinada, pues el verbo 

rector que se utiliza únicamente es de “quien ingresa al inmueble” pero no establece 

que este ingreso es con el objeto de quitarle la posesión al poseedor. Hubiera sido 

mejor que se establezca en el artículo que el ingreso al inmueble es para despojar 

de la posesión al poseedor y, con ello, sí se estaría enmarcando el tipo delictivo en 

la usurpación, aspecto que no se realiza. Por el contrario, la conducta desplegada, 

siguiendo el verbo rector que se ha establecido, no podría ser perseguida 

penalmente, pues la intensión de ingresar a un inmueble no es suficiente para la 

persecución penal. 

Sobre la indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 

del Artículo 202 del Código Penal, se analizó el dolo y la culpa en el tipo penal  

Respecto al dolo, la mayoría de los entrevistados consideraron que no está 

determinada y esto debido a que, al no estar descrito adecuadamente la conducta, 

ni tampoco el bien jurídico tutelado, sería difícil establecer la intención que requiere 

el tipo penal para que sea considerado el dolo del delito, es decir, si es que fuera la 

propiedad lo que se busca tutelar, entonces, la el dolo consistiría la intención de 

despojar del derecho propietario a aquel que tenga derecho sobre el inmueble al que 

se ingresó de forma ilegítima. Sin embargo, el considerar la intención de arrebatar 

el derecho propietario por parte del agente activo haría que el tipo delictivo no se 

enmarque en el delito de usurpación. Por otro lado, si es la posesión el objeto de la 

acción del agente, este debería estar establecido en el mismo artículo, pues, 

únicamente, la intención según el verbo rector es ingresar al inmueble sin que se 
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especifique que este tiene como objeto despojar de la posesión evitando que el 

hecho se enmarque en el delito de usurpación.  

Finalmente, respecto a la culpa, la totalidad de entrevistados consideraron 

que en el delito usurpación no cabría el delito culposo, pues, este es un delito 

inmediato que para que se desarrolle mediante la modalidad de actos ocultos, 

tendría que ser con intención y, por tanto, no podría ser desde la perspectiva de la 

culpa. 

Estos resultados son similares a los hallado por Calizaya (2020) quien 

concluyó que el delito de usurpación clandestina a de naturalizado la esencia de 

usurpación, en el que se considera el despojo de la posesión, pues este requisito ya 

no es necesario para acreditar que los sujetos pasivos deben permanecer en el 

predio, inclusive, ni siquiera es necesario la presencia de actos de turbación. Por 

otro lado, la figura delictiva de ingreso ilegítimo a una propiedad, asegurando que 

los que tengan derecho a oponerse lo desconozcan, ha trastocado la naturaleza 

jurídica del despojo de la posesión, en el que debe existir la violencia y que se 

regulan en el numeral 1, 2 y 3 del mismo artículo. Por tanto, el delito en análisis no 

resulta punible en el aspecto penal pues la usurpación necesita la existencia de la 

posesión y la utilización de violencia sobre la cosa o sobre las personas, caso 

contrario, estos derechos deben resolverse en la vía civil. 

También respaldan lo hallado por Rodríguez (2020) quien concluyó que la 

posesión no tiene una protección constitucional sino que lo que ha protegido la 

norma es la propiedad, por tanto, en delito de usurpación lo que debería prevalecer 

cómo bien jurídico protegido es la propiedad y no la posesión, por ese motivo y en 

vista de que el delito usurpación considera la posesión como un elemento 

constitutivo del tipo penal, es que diversas bandas criminales han aprovechado este 

vacío para ocupar ilegalmente terrenos privados y públicos con el objeto de 

comercializarlos, argumentando que no existía posesión previa. 
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También se respalda a Quispe et al. (2019) concluyó que el tipo penal de 

usurpación que se enmarca en el código penal a vulnerado el bien jurídico de la 

posesión e indirectamente el de la propiedad que la Constitución Política consagra, 

lo que ha permitido que las invasiones recurran a la usurpación de inmuebles en 

abandono en el que no existe posesión previa pero sí derechos propietarios. De esta 

forma, esta modalidad delictiva se ha incrementado, atentando la propiedad y la 

norma y afectando negativamente a la sociedad. 

Asimismo, se respalda a Pozo (2016) quien concluyó que, dentro del 

fundamento en el que se excluye al poseedor ilegítimo de mala fe como sujeto 

pasivo en el delito de usurpación, se encuentra el de la disminución de la tendencia 

delictiva de los ciudadanos que quieren apropiarse de inmuebles de forma 

clandestina, impidiendo que el poseedor de mala fe pueda acceder a su restitución 

amparado en los plazos de prescripción que tiene la posesión. Asimismo, el inciso 

4 del artículo 212° ha regulado que el sujeto pasivo puede ser un poseedor ilegítimo 

de mala fe, lo que permite que pueda apropiarse del inmueble de manera 

clandestina, utilizando los plazos prescriptivos que se encuentran estipulados para 

la posesión. 

Igualmente, se respalda a Rodas (2015) quien concluyó que el término 

“quienes tengan derecho a oponerse” estipulado en el inciso 4 del artículo 202° del 

Código Penal son los argumentos que establecen la protección del derecho a la 

propiedad ante la prohibición de usurpación clandestina. También, respecto al 

término “quienes tengan derecho a oponerse” hace referencia a todo aquel sujeto 

que tiene derecho a la posesión como son el arrendatario, el propietario, el 

comodatario u otro con derecho a posesión o uso, es decir, todos los que tienen 

derecho a prestar oposición a la ocupación ilegítima. Los tres primeros supuestos 

incorporados en el numeral considera que las particularidades de su puesto típico 

como son la ausencia del poseedor y los actos ocultos buscan la protección del 

derecho al disfrute y uso del inmueble, mientras que, en tercer supuesto, se protege 

el disfrute y el uso de inmueble sin necesidad de posesión, únicamente, basta tener 
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la titularidad del inmueble o que les haya sido entregado bajo algún título como 

habitación, uso, depósito, servidumbre, usufructo o anticresis. 

Por otro lado, no se respalda a Paredes (2015) quien concluyó que la 

posesión es plausible de sufrimiento de ataques por vías de hecho a diferencia del 

derecho de propiedad, por tanto, fue necesario tipificar conductas que afectaban el 

derecho posesorio, sin embargo, en la realidad social, fue necesario replantear la 

protección jurídica al derecho de propiedad debido a las crecientes ocupaciones 

pacíficas de inmuebles por parte de organizaciones criminales y personas 

indigentes, por lo que fue necesario acudir a la conducta punitiva de tipo penal. 

Ello, provocó un cambio de ámbito de protección, pasando del derecho de posesión 

que se regula en el numeral 1, 2 y 3 del artículo 202° al derecho de propiedad que 

se regula en el nuevo inciso incorporado. Así, la incorporación de este inciso le 

otorga protección jurídica propietario no poseedor, con la condición de que esté 

legitimado para ejercer la posesión o que su ingreso al inmueble haya sido de forma 

legítima. También se necesita que se haga efectiva la posesión por parte del sujeto 

pasivo ya sea mediante actos ocultos o la ausencia del poseedor, bastando con 

acreditar cualquier título de posesión. 
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones 

Primera 

La investigación ha demostrado que existe indeterminación en los 

elementos estructurales del delito de usurpación clandestina en la modalidad de 

actos ocultos tipificado en el inciso 4) del Artículo 202 del Código Penal, Tacna-

2022, específicamente en la modalidad de actos ocultos. Este resultado se basa 

principalmente en la falta de claridad sobre el alcance de la conducta delictiva, ya 

que no se ha tipificado adecuadamente el despojo posesorio, generando 

interpretaciones divergentes entre los operadores jurídicos. Se concluye que este 

delito no se ha conceptualizado en términos que garanticen una adecuada aplicación 

de la norma, lo que afecta tanto el ejercicio de la persecución penal como la 

protección de los derechos involucrados. 

Segunda 

Existe indeterminación en los elementos estructurales objetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 

4) del Artículo 202 del Código Penal, Tacna-2022. La investigación ha evidenciado 

que existen discrepancias significativas en la determinación del sujeto pasivo, el 

bien jurídico protegido, el objeto de la acción y la conducta delictiva. 

Principalmente, no se ha logrado definir si el tipo penal protege la posesión o el 

derecho a la propiedad, lo que genera ambigüedad en su aplicación práctica. Esta 

indeterminación ha sido confirmada por los especialistas entrevistados, quienes 

señalaron la dificultad de establecer una diferenciación clara entre estos conceptos 

en el contexto de la usurpación clandestina. 
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Tercera 

Existe indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 

4) del Artículo 202 del Código Penal, Tacna-2022. Los elementos subjetivos del 

delito, en particular el dolo, no están claramente definidos. Existe ambigüedad en 

cuanto a si la intención del sujeto activo es despojar de la posesión o afectar el 

derecho de propiedad. Esta falta de precisión en el elemento subjetivo dificulta la 

imputación correcta del delito y, por ende, la aplicación justa de la pena. Los 

resultados obtenidos a través del análisis de entrevistas y debates legislativos 

sustentan esta conclusión, ya que los operadores jurídicos reconocen la necesidad 

de una mayor claridad en la tipificación del dolo. 
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5.2. Recomendaciones 

Se recomienda la modificación del Artículo 202º del Código Penal respecto 

al inciso 4) que persigue la usurpación clandestina, bajo la siguiente fórmula legal:  

Artículo 202. Usurpación 

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de 

cinco años: 

1. El que, para apropiarse de todo o en parte de un inmueble, destruye o 

altera los linderos del mismo. 

2. El que, con violencia, amenaza, engaño, abuso de confianza o actos 

ocultos despoja a otro, total o parcialmente, de la posesión o tenencia de 

un inmueble o del ejercicio de un derecho real. 

3. El que, con violencia o amenaza, turba la posesión de un inmueble. 

La violencia a la que se hace referencia en los numerales 2 y 3 se ejerce 

tanto sobre las personas como sobre los bienes. 

De esta forma, se recomienda retirar el inciso 4) del artículo 202º, siendo 

que la diferencia de la modificación sería la siguiente: 

Artículo 202. Usurpación 

Será reprimido con pena privativa de libertad 

no menor de dos ni mayor de cinco años: 

1. El que, para apropiarse de todo o en parte de 

un inmueble, destruye o altera los linderos del 

mismo. 

2. El que, con violencia, amenaza, engaño o 

abuso de confianza, despoja a otro, total o 

parcialmente, de la posesión o tenencia de un 

inmueble o del ejercicio de un derecho real. 

3. El que, con violencia o amenaza, turba la 

posesión de un inmueble. 

Artículo 202. Usurpación 

Será reprimido con pena privativa de libertad 

no menor de dos ni mayor de cinco años: 

1. El que, para apropiarse de todo o en parte de 

un inmueble, destruye o altera los linderos del 

mismo. 

2. El que, con violencia, amenaza, engaño, 

abuso de confianza O ACTOS OCULTOS 

despoja a otro, total o parcialmente, de la 

posesión o tenencia de un inmueble o del 

ejercicio de un derecho real. 
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4. El que, ilegítimamente, ingresa a un 

inmueble, mediante actos ocultos, en 

ausencia del poseedor o con precauciones 

para asegurarse el desconocimiento de 

quienes tengan derecho a oponerse. 

La violencia a la que se hace referencia en los 

numerales 2 y 3 se ejerce tanto sobre las 

personas como sobre los bienes 

3. El que, con violencia o amenaza, turba la 

posesión de un inmueble. 

La violencia a la que se hace referencia en los 

numerales 2 y 3 se ejerce tanto sobre las 

personas como sobre los bienes. 
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Título: Indeterminación en los elementos estructurales del delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal, Tacna-2022 

Problema Objetivos Hipótesis Metrología 

Problema general 

¿Existe indeterminación en los 

elementos estructurales del delito de 

usurpación clandestina en la 

modalidad de actos ocultos 

tipificado en el inciso 4 del Artículo 

202 del Código Penal, Tacna-2022? 

Problemas específicos 

a. ¿Existe indeterminación en los 

elementos estructurales 

objetivos del delito de 

usurpación clandestina en la 

modalidad de actos ocultos 

tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal, 

Tacna-2022? 

b. ¿Existe indeterminación en los 

elementos estructurales 

subjetivos del delito de 

usurpación clandestina en la 

modalidad de actos ocultos 

tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal, 

Tacna-2022? 

Objetivo general 

Determinar si existe indeterminación en 

los elementos estructurales del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad 

de actos ocultos tipificado en el inciso 4 

del Artículo 202 del Código Penal, 

Tacna-2022. 

Objetivos específicos 

a. Determinar si existe 

indeterminación en los elementos 

estructurales objetivos del delito de 

usurpación clandestina en la 

modalidad de actos ocultos 

tipificado en el inciso 4 del Artículo 

202 del Código Penal, Tacna-2022. 

b. Determinar si existe 

indeterminación en los elementos 

estructurales subjetivos del delito 

de usurpación clandestina en la 

modalidad de actos ocultos 

tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal, 

Tacna-2022. 

Sí existe 

indeterminación en 

los elementos 

estructurales del 

delito de usurpación 

clandestina en la 

modalidad de actos 

ocultos tipificado en 

el inciso 4 del 

Artículo 202 del 

Código Penal, 

Tacna-2022. 

Enfoque: Cualitativo 

Tipo: Básica. 

Nivel: Explicativo. 

Fuentes de información: jueces penalistas 

con experiencias en delitos de usurpación, 

fiscales, autores de doctrina parte especial 

del código penal y libro de debates de la 

incorporación de la norma en análisis. 

Técnica para recolectar datos: Entrevista. 

Instrumento para recolectar datos: Guía 

de entrevista semiestructurada. 
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Guía de entrevista 

Tesis: Indeterminación en los elementos estructurales del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal, Tacna-2022. 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________ 

 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________ 
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3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________ 

 

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________ 

 

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________ 
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CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________ 

 

2. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________ 
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ENTREVISTADO: FISCAL 01 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

Respecto a la pregunta que me plantea, sobre el sujeto activo en la 

modalidad de actos ocultos en el delito de usurpación, que está tipificado en el 

cuarto numeral de artículo 202º, en él se ha considerado el término “el que”, con lo 

cual, puede entenderse que puede ser cualquier persona, hombre o mujer o tener 

cualquier tipo de condición respecto al inmueble sobre el que se hace se comete el 

delito, es decir, respeto sujeto activo, sí estaría determinado con claridad, pues, no 

se ponen condiciones especiales como es el caso del feminicidio, por ejemplo, en 

el cual, necesariamente tiene que ser un hombre el sujeto activo. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Respecto al sujeto pasivo que me pregunta, en este tipo de usurpación bajo 

la modalidad de actos ocultos, considero que sí existen discrepancias doctrinales e, 

inclusive, entre los procesos que llevan diferentes Fiscales. ¿Por qué lo digo? 

Porque el sujeto pasivo enmarcado en el delito de usurpación tendría que ser 

siempre el poseedor, pero, justamente, este tipo delictivo se aplica considerando 

aquellos inmuebles que están desocupados, es decir, la base del delito viene de 

Argentina, en el cual, empezaron a ocupar los inmuebles que quedaron vacíos, 

quedaron sin personas y que, sin que los dueños sepan, porque se fueron al 

extranjero, fueron ocupados por personas que no tienen casas, es más, el modelo de 

Argentina es copiado del modelo español, entonces, llega un momento en que los 

propietarios empezaron a reclamar su derecho de propiedad sobre los inmuebles 

respecto a aquellos que están poseyéndolos de manera ilegítima, porque, según los 
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propietarios, habían ingresado sin que ellos sepan ni autorizado su ingreso, 

entonces, a partir de ello, es que nace el delito de usurpación, bajo la modalidad de 

autos ocultos. Entonces, esta falta de determinación del sujeto pasivo, si es el 

propietario o es el poseedor, es lo que genera un conflicto en este tipo delictivo 

específicamente, pues, para muchos no debería estar considerado dentro del delito 

usurpación, ya que no se está afectando la posesión propiamente dicha, sino se está 

analizando si es el derecho de propiedad de una persona lo que se ha visto afectada, 

porque a su inmueble ingresaron a poseerlo otras personas sin que éste lo autorice. 

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

Respecto al bien jurídico tutelado, este está en relación con lo que acabo de 

explicar hace un momento, si se observa el Código Penal, en el delito de usurpación, 

básicamente lo que se busca es la protección de la posesión, por ejemplo, en el 

inciso 1) se analiza el que se apropia de un inmueble destruyendo linderos, en el 

inciso 2) es el despojo de la posesión o tenencia de un inmueble por violencia, y en 

el inciso 3) es la que se turbe la posesión mediante violencia o amenaza; ahora, en 

el inciso 4) lo que se está tipificando es el ingreso a un inmueble mediante actos 

ocultos y cuando no se encuentra el poseedor, pero no especifica que se está 

despojando de la posesión del inmueble. Un ejemplo claro, es de aquella persona 

que tiene un inmueble grande, por ejemplo unas 10 hectáreas en la sierra peruana, 

él tiene su casa en parte de ese inmueble, si bien es cierto, él tiene una posesión 

directa sobre su inmueble y donde vive, debe haber extensiones de su terreno, en el 

cual, no tiene una posesión directa, sino una posesión inmediata, sobre la cual, él 

sabe que es propietario y su sobre, el cual, él tiene derecho propietario pero, en esa 

parte del inmueble, a la que esta persona no acude frecuentemente, de repente viene 

otro y pone su casa y empieza a vivir ahí. Como no existía una posesión directa 

sobre el inmueble no hubo fuerza o violencia para poder poner la casa en ese en esa 

zona, donde el propietario no va frecuentemente. Entonces, tenemos la aplicación 

del artículo 4) pero ya no nos podemos preocupar por la posesión, porque no había 

posesión directa y es difícil probar una posesión mediata, porque era un terreno 
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lejano, entonces, vamos yendo, ahora, a analizar el derecho de propiedad y buscar 

el desalojo de esas personas. Entonces, como se ve, cuál es el bien jurídico 

realmente que se está protegiendo la posesión o la propiedad de dueño. La 

propiedad parecería ser lo más cercano al bien jurídico que se busca proteger. 

Entonces, considero que no está determinada adecuadamente el bien jurídico y eso 

es lo que ha ocasionado muchos problemas a partir de su publicación en el año 2013 

a la actualidad.  

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

Sobre el objeto materia del delito, bueno, es evidente que acá se está 

hablando sobre un bien inmueble, ya sea construido o sin construir. Evidentemente, 

en el inciso 4) cuando se analiza lo que menciona el artículo, puede leerse que se 

sanciona la conducta delictiva de quien ingresa de manera ilegítima a un inmueble, 

entonces, estamos entendiendo que puede ser un terreno o una casa, en la cual, se 

va a ingresar sin que el propietario o el poseedor lo sepan.  

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

Respecto a la conducta, estas sí considero que es materia de bastante debate, 

porque a qué se llama, en realidad, un acto oculto, para poder cometer el delito de 

posesión de usurpación clandestina. Es un acto oculto, por ejemplo, ingresar en la 

noche mientras el poseedor está durmiendo, la respuesta es sí; es un acto oculto 

ingresar mientras el poseedor está de viaje, la respuesta es sí; es un auto culto 

ingresar a una propiedad que el propietario abandona porque salió del país por algún 

problema, la respuesta también va a ser sí; entonces, al no determinarse, 

exactamente, cómo es la conducta que debe seguirse y decir que solamente es un 

acto oculto, lo que se está generando es una confusión al momento de tipificar la 

conducta penal y cuando se sigue un proceso penal se analiza la conducta al verbo 

rector, y el verbo rector en este caso es el “ingreso a un inmueble”, la modalidad va 

a ser mediante altos ocultos, pero tiene que haber ingresado al inmueble para la 
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determinación de la conducta. Realmente existen muchos vacíos en este en esta 

norma que afectan su persecución penal. 

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Respecto al dolo, necesariamente, para que existe el delito, debe haber la 

intención de cometer el acto delictivo, es fundamental, y es parte del tipo penal, por 

tanto, en esta nueva forma de usurpación tendría que haber la intención del agente 

de ingresar mediante altos ocultos para poder cometer delito, sin embargo, vuelve 

a entrar a discusión si esa intención de ingresar es para quitar la posesión o para 

apropiarse del inmueble. En el caso de que sea la intención de quitar la posesión, 

entonces, no puede establecerse responsabilidad penal porque no existía un 

poseedor previo o no era necesario un poseedor previo, por tanto, no le quitó la 

posesión a nadie. Hay muchos vacíos que se necesita ser aclarados. 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

Respecto a la culpa, en este caso, no considero que puede existir; tiene que 

haber la intención necesariamente para poder cometer el delito y no se contempla 

para esta forma delictiva. 
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ENTREVISTADO: FISCAL 02 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

Considero que el sujeto activo sí está adecuadamente determinado. En este 

caso, se trata de cualquier persona que intente despojar a otro de la posesión de su 

inmueble y, para ello, utiliza la modalidad de actos ocultos, configurando, con ello, 

el delito de usurpación clandestina del artículo 202 del Código Penal. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

En este caso, el sujeto pasivo es cualquier persona que tenga la posesión del 

inmueble sobre el que se comete el delito, ya sea una posesión directa o indirecta y 

que ha sido afectada por el sujeto activo que lo ha despojado de la misma. En este 

caso, también considero que está bien determinado. 

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

En cuanto a bien jurídico tutelado, definitivamente es la posesión. Ello 

puede mostrarse porque este tipo delictivo se encuentra incluido dentro del delito 

usurpación, que busca tutelar la posesión. 

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

Sobre el objeto en el que recae la acción del delito, este va a ser un inmueble, 

es decir, un terreno o una casa en el que, mediante tus ocultos, se ingresa para 

despojar la posesión del sujeto pasivo. 
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5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

Sobre la conducta del delito, esta viene a ser el ingreso al inmueble mediante 

actos ocultos. Para cometer el delito en usurpación clandestina, en este caso, no se 

necesita ejercer la violencia, sino basta con que se ingrese en la noche o cuando el 

sujeto pasivo no se encuentra en el inmueble para que se configure el tipo delictivo.  

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Sobre el dolo, en este caso, es la intención que se tiene de ingresar al 

inmueble y realizar el despojo de la posesión. 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

Sobre la culpa, en este caso, no podría existir, porque nadie ingresa un 

inmueble o un terreno con la intención de usurparlo de manera culposa. 
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ENTREVISTADO: FISCAL 03 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

Este tema es bastante discutible. Respeto sujeto activo creo que no hay 

dudas en este caso que puede ser cualquier persona. El delito de usurpación se ha 

caracterizado siempre por perseguir a todo aquel que busque despojar de la posesión 

de un inmueble, pero con ciertas características, generalmente, con el empleo de la 

fuerza sobre el objeto o sobre la persona, es decir, ejerciendo violencia. Sin 

embargo, había terrenos, por ejemplo, en las comunidades campesinas de grandes 

extensiones, en el cual, en los límites, a pesar de estar definidos, eran transgresivos 

por las comunidades vecinas, entonces, la comunidad que se dedica, generalmente, 

a pastoreo, no se percataba de que su terreno había sido, entre comillas, invadido, 

por otra comunidad o, en el caso, por ejemplo, de los cascos urbanos de las 

ciudades, en los cuales, los traficantes de terrenos invadían un terreno que era 

propiedad de otro y, en el cual, empezaban a vender lotes. Para ese tipo de acciones 

es que se crea el delito de usurpación clandestina y en la modalidad de autos ocultos 

hace referencia a que quien lo hace, lo hace sin que el propietario sepa, entonces, 

puede ser cualquier persona.  

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Sobre el sujeto pasivo, sí existe bastante debate, pues, hay algunos que se 

inclinan a pensar que el sujeto pasivo siempre será el poseedor, únicamente, porque 

el delito de usurpación, en el inciso 4) del artículo 102º, al estar en el en el tipo 

delictivo de usurpación, necesariamente, obligan a que el sujeto pasivo sea el 

poseedor, sin embargo, como acabo de mencionar en el ejemplo que mencioné, que 
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pasa cuando el propietario no es poseedor de esa tierra y solamente ejerce su 

derecho de propiedad y, justamente, en esa tierra, es en la que otra persona ha 

venido, mediante actos ocultos, a instalarse y ha construido o lotizado; entonces, 

ahí se está afectando al propietario y no el poseedor, por ese motivo, es que hay una 

discusión respecto a sí, realmente, este delito protege la posesión o en realidad es 

una forma camuflada de proteger la propiedad, la cual, debería ser visto mediante 

un desalojo en fuero civil y no en el fuero penal.  

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

Sobre el bien jurídico tutelado, claro, existe mucha controversia de si es la 

posesión o la propiedad. Yo me inclino a pensar que es, en realidad, la propiedad y 

me inclino a pensar que el inciso 4) del artículo 202º nunca debió ser colocado en 

esta parte del Código Penal, porque el delito de usurpación es claro al establecer 

que es la posesión la que se está protegiendo, pero en casos, en los cuales, se ingresa 

un terreno, sobre el cual, no hay posesión, entonces, se estaría denunciando una 

usurpación clandestina para proteger la propiedad. En un caso que tuve, una señora 

tenía tres chacras, una de las chacras la tenía abandonada, porque no tenía recursos 

para poder sembrarla; luego de cuatro años, uno de los copropietarios, por herencia, 

decide ingresar a la chacra que está abandonada, porque esta señora no quería 

repartir la herencia, ya que ella tenía la idea de que debe permanecer sin repartir 

hasta que ella muera. Entonces, este propietario que ingresa a la chacra que está 

abandonada es denunciado por usurpación clandestina por el fiscal, pero también, 

ese inciso 4) dice que puede hacerlo el que tiene derecho, es decir, que el ingreso 

debe ser ilegítimo, pero este era un copropietario, por tanto, su ingreso debería ser 

legítimo y si era un ingreso legítimo de un copropietario, entonces, ¿puede ser el 

propietario sujeto activo? Es muy confuso en realidad, inclusive para el propio juez. 

Si se dice que es ilegítimo el ingreso para que se configure el delito de usurpación 

clandestina, entonces, estamos diciendo que los copropietarios, al tener un derecho 

legítimo, no podrían estar comprendido dentro de la tipificación de usurpación 

clandestina como sujeto activo  



212 

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

Respecto al objeto sobre el que recae la acción, bueno, este definitivamente 

es cualquier inmueble, ya sea un terreno o ya sea una vivienda, pero acá hay un 

aspecto que debe ser evaluado y que no se ha considerado en el inciso 4), y es si el 

inmueble debe estar desocupado o no y, bajo eso, está todo el problema suscitado 

sobre el que gira el delito de usurpación clandestina. Si el inmueble está desocupado 

no corresponde usurpación y si el inmueble está ocupado, por qué no utilizar los 

tres incisos anteriores; porque si está ocupado, yo tuve que haber roto la puerta para 

ingresar, porque, justamente, está ocupado y la persona está en posesión, pero ese 

día se fue de viaje y para el ingresó se tuvo que romper la puerta, por tanto, se estaría 

bajo el inciso 2) del artículo 202º. En ese sentido, considero que no está 

adecuadamente determinado el objeto sobre el que recae la acción y, por tanto, mal 

tipificado este acto delictivo que no ha tenido mayores resultados a nivel penal. 

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

Sobre la conducta del delito, de acuerdo a lo que está tipificado, es el ingreso 

ilegítimo a un inmueble, mediante acto oculto y hay dos modalidades más, cuando 

el poseedor está ausente o tomando las precauciones para que quien tengan derecho 

a ponerse mantengan un desconocimiento sobre este ingreso. Respecto al acto 

oculto, no hay más especificaciones lo que genera un problema. Voy a poner un 

ejemplo para entender lo confuso de este inciso 4), una persona está comiendo por 

la calle y se mete a una vivienda por la ventana para robar comida porque quiere 

comer. El propietario de la vivienda no se encuentra o el poseedor no se encuentra 

y si se lee el inciso, se tipifica al que, ilegítimamente, ingresa un inmueble mediante 

estos ocultos en ausencia del poseedor o con precauciones para asegurarse el 

desconocimiento de quienes tengan derecho a ponerse. Así, esta persona ingresó al 

inmueble sin que se entere el propietario, pero tenía otra meta para entrar que era 

robar, los cuál, es el objeto de ese ingreso al inmueble, ahora, según el inciso 4) del 

artículo 202º al no está especificado para qué ingresa, cuánto tiempo debe ingresar, 



213 

qué quería al ingresar, entonces, la usurpación clandestina podría confundirse por 

robo. Esta conducta delictiva de actos ocultos, al no estar especificada, genera un 

problema al momento de perseguirla penalmente y, de acuerdo al principio de 

legalidad, que todo estado de Derecho debe respetar, tiene que estar completamente 

descrita la conducta penal que se va a perseguir para que el Estado pueda ejercer el 

ius puniendi sobre el imputado y darle una sanción de ser probada su culpabilidad.  

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Bueno, con respecto al dolo del delito de usurpación, en este caso, es un 

poco difícil de probar, porque no se sabe a ciencia cierta la intención, es decir, el 

motivo, por el cual, ingresa a la vivienda mediante un acto oculto. Por tanto, sigue 

quedando la duda sobre para qué ingresó. Se entiende que por estar en el artículo 

202º se habla de la posesión, porque el numeral 1), 2) y 3) hablan, específicamente, 

de una posesión que se está arrebatando, más no sobre los linderos que se están 

destruyendo, pero el cuatro no establece esa conducta, entonces, ¿cuál es el 

objetivo? se puede entender que es por la posesión como dije por estar en el artículo 

202º, pero no está claro y la Ley requiere ser clara. La ley penal tiene que ser clara 

para que pueda ser perseguida, por tanto, está muy indeterminado el dolo en el 

delito. 

 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

Con respecto a la culpa, no se me ocurre un caso, en el cual, alguien pueda 

tener la culpa de una comisión el delito de usurpación clandestina, ya de este mismo 

hecho del que uno tenga que entrar de manera oculta a un lugar. Por tanto, se saca 
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de la esfera de culpabilidad del delito y, por tanto, considero que esta no se enmarca 

en este tipo penal. 
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ENTREVISTADO: FISCAL 04 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

Bueno, empezaré mencionando que el delito de usurpación clandestina es 

poco perseguido en la ciudad, pero no porque no ocurran usurpaciones, estas son 

muy frecuentes, sino porque en mi despacho prefiero perseguirlo por los tres 

primeros incisos en lugar del cuarto, pues este último tiene bastante vacíos. 

Considero que cuando se emitió no hubo un análisis adecuado del artículo que ha 

afectado la persecución de una usurpación que, entiendo se hacía, sin que el 

propietario o el poseedor sepa, pero eso ocurre en la usurpación, el sujeto activo en 

la usurpación va a esperar el momento adecuado para quitar la posesión, ya sea 

ingresando mediante la fuerza o ingresando mediante actos ocultos, que es lo que 

realmente prefiere el usurpador. El usurpador prefiere entrar y una vez en posesión 

ejercer una resistencia mediante la violencia, aunque no es raro que el usurpador 

ingrese a la fuerza a un inmueble; por tanto, si ya se tenía previsto esta forma de 

ingresar con el objeto de quitar la posesión, no llego a entender la necesidad de 

incluir un inciso impreciso en el que no se determine, específicamente, una 

conducta delictiva que se esté persiguiendo. Ahora, en cuanto al sujeto activo, está 

tan mal redactado este artículo, que no es que pueda ser el sujeto activo cualquier 

persona, si no que tiene que ser el sujeto activo aquel que, primero, que no es el 

poseedor, segundo, que no son los copropietarios, porque el ingreso debe ser 

ilegítimo y, para ello, utiliza actos ocultos. Pero el mayor número de usurpaciones 

las cometen otros copropietarios, aquellos que creen que tienen el derecho de 

ingresar al inmueble por la fuerza, porque también son dueños de él y son 

denunciados, llámese, por ejemplo, los dueños de vivienda que lo han alquilado; el 

poseedor es el inquilino, no paga alquileres, el propietario ingresa cuando el 
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inquilino ha salido con actos ocultos, ingresó, tiene llave de la puerta, tiene derecho 

legítimo para ingresar al inmueble por ser propietario, pero no tiene derecho de la 

posesión porque la cedió antes, pero la Norma especifica que el ingreso debe ser 

ilegitimo, lo cual, no está especificada, es decir, no se tiene claro cómo es la 

ilegitimidad de este ingreso, lo cual, genera estas confusión al momento de 

perseguirlo, por eso, yo prefiero utilizar los tres primeros incisos, enmarcarlo en 

esos incisos y perseguirlo penalmente. Ya en un caso, en el cual, yo utilicé el Inciso 

4), me topé con estos problemas al momento de sustentar mi teoría del caso y, 

justamente, uno de los imputados era uno de los dueños del inmueble de un terreno 

entonces, el juez de la parte contraria argumentaba que su ingreso era legítimo 

porque tenía derecho como copropietario a ingresar y yo argumentaba que no tenía 

el derecho legítimo porque la posesión era de otra persona, y él me refutaba 

diciéndome que, en ese inciso, no se está protegiendo la posesión, entonces, fue 

difícil llevar ese caso para mí.  

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Sobre el sujeto pasivo tampoco queda claro a quién se está haciendo 

referencia, es decir, en el inciso hace mención a aquel quien tenga derecho a 

oponerse, el cual, puede ser tanto el poseedor, el propietario o el tenedor. En el caso 

de que sea el poseedor, debió haber sido mencionado para que se enmarque 

claramente dentro del artículo 202º con un delito de usurpación, que protege la 

posesión, entonces, considero que el texto debió tener establecido que el ingreso a 

un inmueble, mediante ocultos, asegurándose del desconocimiento del poseedor, 

ahí sí, se marcaría dentro del delito de usurpación, pero como no especifica, también 

podría ser el sujeto pasivo el propietario, por lo tanto, ya no sería la posesión lo que 

se busca proteger, sino el derecho propietario que es la mayor discusión sobre este 

tipo delictivo.  
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3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

Sobre el bien jurídico tutelado, ampliamente debatido en diferentes 

investigaciones, inclusive en el aspecto procesal cuando se sustenta las teorías del 

caso, hay preguntas como: ¿qué se está protegiendo realmente? si es la propiedad o 

es la posesión. Siempre se llega a la conclusión de que no está definido, por eso, yo 

menciono que es más fácil la persecución o más viable la persecución de este tipo 

delictivo con los tres primeros incisos del artículo 202º, porque el inciso 4) genera 

mucho vacíos legales, pues, si el bien jurídico protegido es la propiedad, 

inmediatamente va a salir absuelto el imputado, pues lo usurpación sanciona el 

despojo de la posesión, pero al no estar claro es que genera esas dudas respecto a 

cuál es el bien jurídico que se busca proteger, inclusive, cuando salió el artículo, yo 

tuve un caso respecto a esto, en el que quise enmarcarlo dentro de este nuevo inciso. 

Intenté analizar en el proyecto de Ley cuáles eran los argumentos para poder 

establecerlo y, básicamente, ellos analizaban la usurpación de tierras del Estado por 

parte de traficantes de tierra y bajo todo era bajo es contexto y cuando, luego, se 

analiza en el pleno del Congreso no dan mayores detalles sobre los sujetos activos, 

pasivos o elementos del delito.  

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

Bueno, sobre el objeto sobre el que recae el delito, este es un inmueble, el 

problema está en que no se sabe cuál es la condición de este inmueble, si es un 

mueble desocupado, si es un mueble en posesión, si es un terreno baldío que nadie 

cuida. Como te digo, no hay precisión respecto a muchas cosas y basta con que no 

se tenga o se desconozca si el sujeto pasivo es el propietario o el poseedor, entonces 

ya de por sí, no se tiene claro cuál es la condición que debe tener el inmueble. 

Hubiera sido más fácil, al momento de tipificar esto, el agregar solamente en los 

incisos anteriores la modalidad de actos ocultos; por ejemplo, en el inciso 2) bastaba 

con que se agregue mediante actos ocultos y decir: “el que con violencia, amenaza, 

engaño, abuso de confianza o actos ocultos despoja otro, total o parcialmente de la 
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posesión o tenencia de un inmueble”, con eso bastaba para que ya se enmarque un 

tipo de usurpación despojando de la posesión a través de una forma oculta, pero, al 

agregar un inciso nuevo, se entiende que no se está hablando del mismo tipo de 

inmueble, por lo tanto, se genera una confusión que evita que su aplicación sea 

efectiva en la práctica penal. 

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

En cuanto a la conducta, bueno, la modalidad de actos ocultos establece, 

claramente, que esta no debe ser de conocimiento de quién es posesionario del 

inmueble, si se quiere enmarcar dentro del delito usurpación pura, pero, como ya lo 

había mencionado, con los tres primeros incisos bastaría para que se configure el 

delito usurpación, pues, generalmente, el ingreso a los inmuebles para usurparlos 

es cuando el posesionario desconoce que se está ingresando. Si el posesionario 

conociera que se está ingresando a su inmueble llamaría la policía para evitarlo, por 

tanto, el usurpador siempre busca que no se encuentre el posesionario, por tanto, la 

conducta delictiva considero que tampoco está bien determinada. No se han puesto 

verbos rectores sobre los cuales nos podemos guiar, únicamente como verbo rector 

se tiene “ingresar a un inmueble” pero no especifica ingresar al inmueble con el fin 

de despojar de la posesión o el despojo de la posesión de manera oculta, es decir, 

existen formas diferentes de haber sido redactado este ingreso al inmueble para que 

se pueda establecer conductas delictivas, en el cual, el posesionario no se encuentre 

presente por algún motivo y, de forma oculta, sin generar una violencia, se ingresa 

al inmueble con el objeto de quitarle esta posesión, pero, ello no se ha expresado en 

la tipificación de esta conducta delictiva.  

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 
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Respecto al dolo, este es un elemento que está presente en todos los tipos 

penales, el dolo es subjetivo, es la intención que se tiene. Esta es una de las cosas 

más difíciles de probar en un proceso penal, porque la intención, al ser interna, no 

se evidencia, solo puede ser evidenciada, únicamente, a través de conductas, en este 

caso, la conducta que demostraría la intención del ingreso al inmueble, porque el 

mismo inciso no establece el objetivo de ingresar al inmueble, entonces, el dolo 

sería ingresar al inmueble, la intención de ingresar bajo ciertas condiciones como 

el de hacerlo de manera oculta cuando no se encuentra el posesionario. 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

Bueno, sobre la culpa, esta es una condición de ciertos actos delictivos, por 

ejemplo, el del ocasionar lesiones culposas, en el que no se tenía la intención de 

generar ese daño, pero lo ocasionó. Sería un poco difícil establecer que alguien no 

tenía la intención de usurpar de manera clandestina utilizando actos ocultos, pero 

lo hizo. No creo que cabría esa determinación en este tipo delictivo. 
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ENTREVISTADO: FISCAL 05 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

Sí, bien, en cuanto a la modalidad de este tipo penal, se tiene, pues, que el artículo 202 

establece de la norma vigente, ¿no?, que aquel que desarrolle la conducta, 

específicamente prevista en el numeral 4 del citado artículo, podría ser pasible de que 

cualquier persona, ¿no?, desarrolle esa conducta, ¿no? Ya se sabe, pues, las modalidades 

que establece esta modalidad delictiva, ¿no? Entonces, cualquier persona puede tener la 

condición de sujeto activo, ¿no?, en la comisión de este hecho. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Sí, bien, conforme señalado anteriormente, se tiene, pues, de que el sujeto pasivo vendría 

a ser la persona que ejerce un derecho real, ¿no?  Específicamente tenemos, pues, que el 

bien jurídico protegido es el derecho, pues, a la posesión, ¿no?  Y en este caso se tiene, 

pues, de que cualquier persona que ejerza esta posesión sobre un mueble, que también a 

veces el tema es un poco confuso por que también se tiene que establecer el tema de la 

propiedad, ¿no?  Y en cuanto a esta modalidad típica, pues, es un poco ambiguo el tema, 

¿no?, respecto a la confusión entre posesión y el derecho a la propiedad. 

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

Sí, bien, tenemos, pues, de que el artículo 202 del Código Penal lo que protege es 

específicamente el derecho a la posesión, ¿no? Y conforme he señalado, esta modalidad 

típica que ha sido, bueno, incorporada ya en la norma legal vigente, es que es un poco 

más amplia que las demás modalidades, ¿no?, que son las tres primeras, dado de que 

básicamente se hace referencia en cuanto a la conducta que tiene que desarrollar el sujeto 

activo, ¿no?, el ingreso a un inmueble, ¿no?, ya sea mediante actos ocultos o con las 

precauciones, pues, para asegurarse del desconocimiento de las personas que tengan 
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derecho a ponerse. Sí, entendemos que tiene que existir un tipo de posesión, ya sea de 

manera inmediata o mediata, ¿no?, que son precisamente el tipo de posesiones, en todo 

caso, que el sujeto pasivo puede, en este caso, desarrollar sobre el bien jurídico, en este 

caso, el inmueble. 

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

Sí, definitivamente estamos hablando sobre un inmueble, ¿no?, sobre el cual, pues, se 

ejerce, pues, la conducta típica que establece la norma. 

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

Sí, precisamente se tiene, pues, de que esta modalidad delictiva, ¿no?, prevé dos aspectos, 

dos modalidades, ¿no? Primero es la, de que el ingreso sea legítimo a un inmueble, ya sea 

mediante actos ocultos o, o que también se tomen precauciones para asegurarse de que el 

sujeto pasivo no puede ejercer ningún tipo, pues, de oposición a este ingreso indebido. 

Entonces, tenemos dos modalidades que se encuentran previstas en esta última modalidad 

que ha sido incorporada al código penal. 

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Sí, se tiene, pues, de que este tipo penal es netamente doloso, ¿no?, a diferencia de delitos 

que se encuentran catalogados en el código penal, ¿no?, específicamente como delitos 

culposos. Definitivamente, la persona que ejerce esta conducta, ¿no?, ilícita, sabe, ¿no?, 

que primero su ingreso es ilegal a un inmueble, ¿no?, ya sea mediante estos actos ocultos 

o mediante las precauciones para que el sujeto pasivo, ¿no?, pueda oponerse a este 

ingreso. O sea, estamos hablando de un tema netamente doloso. 

 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 
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No, no está determinada en el tipo penal, pero este es un aspecto que, en todo caso, durante 

ya la etapa de juzgamiento, que es lo que corresponde, debe ser valorado por el órgano 

jurisdiccional, ¿no?, para emitir el pronunciamiento correspondiente y final en este 

proceso penal, ¿no?, en cuanto a este delito de la modalidad, ¿no?, que ya hemos 

conversado. 
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ENTREVISTADO: FISCAL 06 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

Bueno, el artículo 202, número 4, no hace una precisión exacta de a quién, de qué persona 

va a entenderse como el agente en este tipo de delitos. Entonces, es abierto, da lugar a 

diversas interpretaciones, creo yo. El sujeto activo puede ser cualquier persona y bueno, 

desgraciadamente creo que utilizan demasiados conceptos genéricos para poder sancionar 

a una persona por este tipo de actos ocultos. Eso creo que sí lleva a confusión, saber qué 

persona necesariamente es el que puede realizar este tipo de conductas. Pero entiendo 

también que es un trabajo ya de cada operador del derecho, de poder definir si un 

comportamiento determinado se encuadra necesariamente en este tipo de conducta 

delictiva. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

No, en el tipo penal no hace mención a quién es la víctima de este tipo de delitos, pero 

bueno, evidentemente la revisión o en todo caso el análisis de cada hecho concreto no 

comprende solamente el tipo penal de usurpación. Es evidente o es necesario que 

cualquier operador del derecho acuda a diversas fuentes, como la doctrina en este caso, 

para poder entender quién es el sujeto pasivo de este tipo de delitos. Y en doctrina 

podemos encontrar claramente quiénes son víctimas de este tipo de delitos, qué bien 

jurídicos es el afectado con delito de usurpación y a partir de eso creo que tranquilamente 

se puede entender quién es la víctima de este tipo de acciones. Es difícil pensar que el 

tipo penal va a comprender todo este tipo de conceptos porque, bueno, para eso existen 

justamente diversas fuentes del derecho, no solamente la ley sino otras manifestaciones 

como en este caso la doctrina o incluso la jurisprudencia permiten a veces definir o tener 

un concepto adecuado de estas, de esos, en el caso por ejemplo de las víctimas del delito 

de usurpación. 
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3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

No, en el tipo penal tampoco va a ser una presión exacta que el bien jurídico protegido 

es, en este caso, un derecho real como es el de la posesión. Igual también se tiene que en 

ocasiones acudir a otras fuentes del derecho como la doctrina para entender qué tipo de 

bien jurídico es que se afecta con esta conducta que dice en el artículo 202, número 4. 

Pero justamente es que el ordenamiento jurídico permite justamente acudir a esas fuentes 

para poder entender estos tipos penales. Reitero, o sea, sería muy complicado que un tipo 

penal comprenda todo el comportamiento exacto que desarrolla una persona para poder 

cometer un delito. Justamente por eso el operador del derecho tiene la facultad de poder 

acudir a estas fuentes y poder en todo caso entender adecuadamente los conceptos o los 

términos que utiliza un tipo penal para entender cuándo se comete un delito de este tipo 

y cuándo no. 

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

Yo creo que parcialmente sí. Se hace mención a que este acto ilícito recae sobre un 

inmueble. El delito de usurpación siempre ha de recaer sobre bienes inmuebles. En todo 

caso, comprender que es un bien inmueble ya también es parte de un ejercicio del 

operador del derecho para poder saber cuándo hablamos un bien que puede ser pasible un 

delito de usurpación y cuándo no. 

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

A ver, en conceptos cortos y poco precisos yo diría que sí, pero reitero nuevamente que 

justamente los tipos penales contemplan conductas genéricas para en todo caso poder en 

todo caso dar la oportunidad que el operador del derecho pueda analizar las mismas y ver 

si se adecúan a ese tipo penal como hay muchos otros. Si quisiéramos poder precisar con 

detalle cada tipo penal, los códigos serían modificados en cada cierto tiempo y no 

contendrían solamente unas cuantas páginas. Tendrían que tratar de contemplar todas las 

formas de comisión de ese tipo de delitos y eso creo que es algo imposible. Yo creo 

personalmente que ya es trabajo del operador del derecho establecer cuándo existe la 

posibilidad de la comisión de ese delito a partir de los conceptos que el tipo penal 

contempla, por ejemplo, hablando exactamente del artículo 202 numeral 4, entender el 
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concepto de lo que es ilegítimo, de lo que es ingresar a un inmueble, cuándo se ha hablado 

de actos ocultos o cuándo se entiende que existen actos de parte del sujeto activo de 

procurar el desconocimiento de parte del agraviado al ingreso a un determinado inmueble. 

Todos esos son conceptos que deben ser trabajados a partir de la doctrina o de otras 

fuentes del derecho como la jurisprudencia y a partir de eso podemos sacar una conclusión 

si existe o no la comisión de este tipo de delitos. Justamente este trabajo que debe realizar 

cada operador del derecho es parte justamente del ejercicio de la abogacía y tomar 

conceptos simples o genéricos que tiene el tipo penal sería creo un error, por eso 

justamente no se exige una preparación adecuada para poder calificar adecuadamente una 

conducta y eso se le exige tanto a funcionarios del estado como a operadores del derecho, 

jueces, para poder en todo caso entender cuándo existe este tipo de delitos. Sólo entonces 

se va a poder hacer una adecuada calificación del hecho y encuadrar adecuadamente una 

conducta. 

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Lo que pasa es que los tipos penales no necesitan establecer necesariamente cuál es la 

parte subjetiva en todo caso que debe verificarse. Existen artículos en la parte general del 

código penal, por eso es un ordenamiento jurídico que se entiende completo, que permiten 

establecer cuándo una conducta es sancionada a título de dolo y cuándo es a título de 

culpa. Hay normas genéricas en la parte general que establecen esas reglas y en todo caso 

se sabe que cualquier tipo penal que no mencione la culpa como una forma o la parte 

subjetiva de la comisión del delito se entiende que son conductas dolosas. No recuerdo 

en ese momento exactamente el artículo, pero hay una regla escrita clara en la parte 

general que hace mención a eso y entiendo que a partir de eso no hace falta que el tipo 

penal lo contemple. No se requiere que se establezca que es un tipo penal a partir de la 

existencia de dolo o culpa. Ya hay pautas generales, por eso es tan importante el 

conocimiento de la parte general para que luego la interpretación o el ejercicio de la 

abogacía sea realizado adecuadamente. 
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7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

El artículo 202, numeral 4 al que hace mención en las preguntas no contempla en ninguna 

parte la posibilidad de la comisión de este delito de forma culposa. Entonces se entiende 

que la única forma de cometer el delito es de forma dolosa. En las diversas formas que el 

dolo presenta, como el dolo directo, el dolo eventual, no hay forma culposa en este tipo 

de delitos por tanto eso está descartado. 
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ENTREVISTADO: FISCAL 07 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

No necesariamente, es que todos los tipos penales son abiertos, no necesariamente este 

está determinado, porque hay algunos tipos penales, básicamente los delitos de 

corrupción de funcionarios que es necesariamente el funcionario servidor público. Todos 

los delitos penales que no están con esa calidad son abiertos no se puede determinar, 

obviamente para una investigación si hay que determinar quién es el sujeto activo, pero 

no está determinado puede ser cualquier persona. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Hay problemas en nuestra legislación, básicamente, por el tema de usurpación 

clandestina, que hay bienes que son del estado, básicamente, existe una ficción legal sobre 

la titularidad de los bienes jurídicos, entonces este bien jurídico cuando atañe al estado 

no existe una persona como tal, para otros casos sí, obviamente si yo voy de mi casa salgo 

y la dejo abandonada y bien otra persona e ingresa a mi domicilio y me despoja de mi 

propiedad, obviamente en este caso sí, pero no necesariamente en este tipo. 

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

Tradicionalmente en los delitos de usurpación se tomaba como bien jurídico la posesión, 

pero la posesión es un bien intrínseco adherente a los delitos de propiedad, por eso está 

el título de usurpación dentro de los bienes contra el patrimonio, entiéndase patrimonio 

la propiedad, la posesión no es patrimonio, entonces hay otra nueva ficción que trae 

nuestra legislatura a raíz de esto, pero Salina Sicha ya lo dijo en la Casación 458-2015-

Cajamarca, considerando 19, que lo que se atañe netamente en la usurpación es la 

propiedad que es de lo que te van a despojar, no solamente el derecho de posesión, lo que 

se atañe en la propiedad. 
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4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

La acción del delito recae sobre la persona objeto de comisión del delito, sobre las dos 

formas, digamos en el delito de robo atañe la integridad, en el delito de usurpación atañe 

la propiedad, si está determinado, es la propiedad. 

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

Sí, sí, violencia o amenaza es el verbo rector que existe. 

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Todos los delitos en nuestro ordenamiento tienen que ser necesariamente dolosos, 

solamente en nuestro ordenamiento señala los que no están establecidos por culpa se 

presumen dolosos, llámese el homicidio culposos 111, el que por culpa, en cambio el 106, 

el homicidio simple, el que mata, se presumen dolosos todos los que no están contrario 

sensu establecidos en su forma culposa, si está establecido y en este tipo de usurpación 

hay el dolo, ya perseguimos la teoría volitiva ya no es conciencia de voluntad, 

básicamente lo que hace esto esta nueva reglamentación hace conciencia sobre el hecho 

y por eso existe diferentes niveles de dolo. 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

No, no está determinado. 

 



229 

ENTREVISTADO: FISCAL 08 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

El sujeto activo, claro, tendría que ser la persona que ingrese ilegítimamente, mediante 

actos ocultos en ausencia y poseedor a un predio. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Bueno, el sujeto pasivo tendría que ser la persona que está en posesión de ese predio, 

donde está ingresando ilegítimamente. Entonces, sí está determinado. 

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

Bueno, en teoría en los casos del delito de usurpación, el bien jurídico tutelado es el 

patrimonio, pues está dentro del delito de patrimonio, y en este caso la posesión, lo que 

se ve en la posesión del predio. 

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

Bueno, el objeto en teoría de acuerdo, como comentaba, de acuerdo a cuando se creó este 

artículo venía a ser la posesión, pero ya esto, luego ha sido analizado y respecto a este 

inciso que me está preguntando, sería la propiedad. 

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

Claro, bueno de acuerdo al inciso 4, sí, se está indicando que la conducta es el que ingresa, 

entre altos ocultos, en ausencia del poseedor a un predio, ¿no? 
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CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Bueno, yo considero que sí, porque se supone que este es un delito sujeto a dolo, porque 

el que dice el que legítimamente ingresa, es una persona que sabe que no es su propiedad, 

no es su previo, ingresa un previo ilegítimamente, yo creo que sí sería esta conducta por 

dolo, no por culpa. 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

No, este delito no se menciona por culpa, es por dolo. 
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ENTREVISTADO: FISCAL 09 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

Por supuesto que sí. Si está determinado, el tipo penal. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

No está, pero se deduce que sí es el sujeto pasivo, porque si hay un sujeto activo, siempre 

tiene que haber un sujeto pasivo. Si tiene que haber en los delitos de usurpación siempre 

hay sujeto pasivo también, ¿no? 

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

Por supuesto que sí, patrimonio. 

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

Sí, también, es un elemento del tipo penal, o sea, tiene que estar manifiesta. 

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

Son varias conductas, ¿no? Como se lee en el inciso 4, hay varias conductas y si están 

determinada las conductas, ¿no? y hay que solamente especificar, ¿no? Determinar, ¿no? 

ingresa, ¿no? Con actos ocultos o mediante engaño, todas esas cosas, ¿no? Si está 

determinada. En ausencia, dice, del poseedor, ¿no? 

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 
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6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Sí, en todo tipo de penal va el dolo. En este caso, es un tipo doloso, ¿no? la usurpación. 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

No, no hay delito por culpa en usurpación. Solamente es doloso. 
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ENTREVISTADO: FISCAL 10 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

En el inciso 4 del artículo 202, el sujeto activo del delito de usurpación en 

modalidad de actos ocultos se define con el término “el que”, lo que implica que cualquier 

persona, sin importar su género o relación específica con el inmueble, puede serlo. Esto 

muestra una clara determinación del sujeto activo, a diferencia de otros delitos que 

requieren características particulares. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Respecto al sujeto pasivo, existe cierta ambigüedad. Tradicionalmente, el sujeto 

pasivo en usurpación es el poseedor del inmueble; sin embargo, en actos ocultos se suele 

tratar de propiedades desocupadas, lo cual crea dudas sobre si el afectado es el poseedor 

o el propietario. Esto genera un conflicto interpretativo sobre si se afecta realmente la 

posesión o el derecho de propiedad. 

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

El bien jurídico protegido en este delito es objeto de debate. Aunque en otros casos 

de usurpación el Código Penal protege la posesión, en actos ocultos, donde la ocupación 

es de inmuebles desocupados, el bien jurídico parece ser el derecho de propiedad, aunque 

esta falta de claridad ha provocado interpretaciones conflictivas.  

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

El objeto material del delito es claro: se trata de bienes inmuebles, sean 

construidos o no. La norma sanciona la ocupación ilegítima de un inmueble, lo cual 

incluye tanto terrenos como edificaciones, siempre que el ingreso se haga sin el 

conocimiento o consentimiento del propietario o poseedor.  
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5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

La conducta delictiva es ambigua, ya que el término “actos ocultos” no está 

claramente definido. En general, se considera que la acción debe ocurrir sin conocimiento 

del poseedor, como al ingresar de noche o en ausencia del dueño, pero la falta de 

especificidad en este aspecto puede llevar a interpretaciones diversas sobre lo que 

constituye un acto oculto. 

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

El delito requiere dolo, es decir, una intención consciente del agente de ingresar 

mediante actos ocultos. Sin embargo, aún se discute si este dolo implica despojar al 

poseedor o tomar posesión del inmueble, lo cual complica la claridad en la 

responsabilidad penal en casos sin un poseedor definido. 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

En este delito, la culpa no aplica, ya que requiere intención clara para configurarse. 
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ENTREVISTADO: JUEZ 01 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

El sujeto activo es toda persona que realiza una conducta típica y, sobre la 

cual, debe recaer una acción penal, una sanción penal. En el caso del delito de 

usurpación clandestina, específicamente en la modalidad de actos ocultos, el sujeto 

activo es quien realiza la actividad de ingresar al inmueble de manera oculta para 

usurparlo, es decir, se va a considerar al sujeto activo a aquel que realiza esta 

conducta de ingresar al inmueble afectando, con ello, el derecho posesionario de 

otra persona. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Respecto al sujeto pasivo, en este caso, es aquel que es el agraviado o la 

víctima del acto delictivo, es decir, aquel que se ve afectado por el comportamiento 

del sujeto activo que, en este caso, va a ser quien se encontraba en posesión del 

inmueble, al cual, el sujeto activo ha ingresado de forma clandestina. 

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

El bien jurídico tutelado, en este caso, va a ser la posesión del sujeto pasivo, 

el cual, ha sido perturbada por el sujeto activo. La posesión en el Perú es bastante 

protegida, por eso, es que hay muchos problemas, por ejemplo, en el caso de los 

inquilinos que no pagan alquileres, pero están en posesión, así se considere una 

posesión ilegítima porque no paga alquiler, igual hay una protección hacia ellos. En 

este caso, es la posesión que tenía la persona que se encontraba a cargo del inmueble 
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y que, ahora, ya no la tiene, porque sujeto activo ingresó al inmueble de una manera 

silenciosa, oculta. 

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

Sobre el objeto sobre el que recae la acción del delito, este es el inmueble 

de cualquier tipo, inclusive un inmueble que no esté registrado en la SUNARP. La 

única condición que debe tener este inmueble es que sea el lugar, en el cual, el sujeto 

pasivo ejercía la posesión y que ahora ha sido arrebatada por el sujeto activo.  

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

Sobre la conducta, en este caso, es ingresar de forma oculta para hacerse de 

la posesión del inmueble. 

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

El dolo consiste en que el sujeto activo, en el delito de usurpación 

clandestina, buscaba hacerse de la posesión del inmueble, sin que sepa el 

posesionario y, con eso, ya se tipifica como delito de usurpación. 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

Sobre la culpa me parece que no puede ser utilizada para este tipo penal. 
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ENTREVISTADO: JUEZ 02 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

En el Perú, los delitos de usurpación son muy comunes, sobre todo, porque 

existe un alto tráfico de tierras en las zonas periféricas de las ciudades, entonces, al 

ser zonas alejadas o zonas cuyo propietario es el Estado a través de los municipios 

o los gobiernos regionales, es que empieza a tenerse invasiones y, posteriormente, 

la compraventa de estos terrenos, lo que obliga que el Estado para protegerse y se 

eviten las invasiones, es que propone la persecución penal del delito de usurpación 

clandestina.  

Claro, el Estado debió darle un mejor análisis a este artículo, pues hay 

imprecisiones que evitan su adecuada persecución penal. Te soy sincero, si a mí el 

fiscal me dice que está perseguido un delito de usurpación bajo la modalidad de 

usurpación clandestina, ahí me conviene, porque en juicio es fácil establecer que 

eso no es posible, pues el inciso 4) no está bien redactado, permitiendo que uno 

pueda hacer una defensa a partir de estos vicios de la Norma y lograr que el 

patrocinado salga de este problema. Ahora, el sujeto activo no se sabe quién es, por 

qué lo digo, porque el inciso 4) dice que es “todo aquel”, o sea, toda persona que, 

únicamente, debe ingresar al inmueble, pero no especifica el fin de su ingreso al 

inmueble, por tanto, no se puede establecer quién es el sujeto activo.  

Hay un artículo, que es el artículo 159º del Código Penal, que habla sobre 

la violación de domicilio y dice que el que sin derecho penetra en morada o casa o 

negocio debe ser sancionado penalmente, ahí se encuentra un claro ejemplo de qué 

hay una mala redacción porque no especificar el motivo, por el cual, se ingresa 
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entonces no se puede establecer quién es el sujeto activo o si el hecho es una 

violación de domicilio y no una usurpación.  

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Respecto al sujeto pasivo, igualmente, no se sabe quién es. Si el fiscal me 

dice a mí que el agraviado del delito que cometió mi patrocinado es el propietario 

que tenía el inmueble abandonado o que no venía a visitar o a vivir en el inmueble 

después de mucho tiempo, entonces, lo saca de usurpación, porque lo usurpación, 

justamente, busca la posesión y una persona que no vive en el inmueble no está en 

posesión de ella, está en propiedad de ella, pero no es posesionario del inmueble. Y 

si una persona ingresa es inmueble bajo estos actos ocultos, sin que este dueño sepa 

y se posesiona del inmueble, entonces, no está cometiendo la usurpación 

clandestina porque no quitó la posesión. Es decir, si quien ingresa al inmueble y se 

queda en el inmueble como si fuera el dueño del inmueble, está afectando el derecho 

de propiedad del dueño y eso se ve en vía civil, no se ve en vía penal. En el congreso 

han intentado poner un aspecto civil en un aspecto penal con pésimos resultados, 

que favorecen la impunidad, porque, como le digo, en mi caso, si el fiscal me acusa 

por este inciso 4) hay muchas posibilidades de que sea absuelto.  

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

Sobre el bien jurídico tutelado, nuevamente no se sabe cuál, es la posesión 

o la propiedad. Si es la propiedad no hay delito, porque la usurpación no protege la 

propiedad; si es la posesión y me acusaron por inciso 4) tiene que demostrarme el 

acto oculto fue para tener la posesión y se entró a la casa cuando no estaba el dueño. 

Se pueden aplicar los tres primeros incisos, pero si el fiscal usa el cuarto inciso se 

pone la soga al cuello, porque no va a poder probar que se ha vulnerado el bien 

jurídico tutelado y que la conducta se enmarca en ese inciso.  
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4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

Sobre el objeto material, bueno, es el inmueble, pero tiene que haber una 

condición del inmueble. El inmueble debería ser abandonado, el inmueble está 

alejado, el inmueble es una casa de campo que la persona va cada cierto tiempo o 

una casa de playa. Imagínese usted, que tiene su casa en Boca del Río, cada cuánto 

tiempo va usted a Boca del Río, solamente enero, febrero y marzo; que en abril 

entren unos venezolanos a esa casa y se quedan los venezolanos en esa casa, usted 

se enterar de que han estado en su casa en enero del siguiente año, o sea, van a estar 

ellos ocho meses ahí metidos, usted no sabía; ¿qué pasó? ¿lo usurparon?, usted no 

tenía la posesión inmediata, digo, mediata la puede tener, porque están sus cosas 

ahí, usaron sus cosas y tal vez se llevaron sus cosas, entonces, el objetivo sobre el 

cuál los venezolanos accionaron es un lugar donde vivir, donde robarle y quedarse 

ahí como propietarios. No se puede determinar, por eso el objeto sobre el que recae 

la acción no se puede terminar en este inciso, el cual, es muy impreciso.  

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

Respecto a la conducta, lo mismo, ¿qué conducta penal se persigue? ¿cuál 

es la conducta descrita en ese inciso que se debe perseguir? no está especificada, no 

es clara la conducta, únicamente, es claro que va a ingresar al inmueble mediante 

ocultos, pero no han especificado el objeto de ingresar ese inmueble, el motivo y, 

únicamente, alineándose a que sea por usurpación, porque está dentro del artículo 

202º, es que es fácil contradecir al fiscal. Por eso los fiscales, ahora, ya casi no 

utilizan el inciso 4), porque está de adorno, es un saludo a la bandera del congreso 

que es poco efectivo.  

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 
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Respecto al dolo, la intención, bueno si no se puede terminar la conducta, si 

no se puede establecer sobre qué objeto, si no se sabe cuál es el sujeto activo o el 

sujeto el sujeto pasivo, menos la intención de esa conducta, porque no se podría 

saber la intención de qué cosa, de la intención de quitar la posesión o la intención 

de quitar la propiedad, si el fiscal me dice que la intención era quitarle la propiedad, 

se acabó el delito, tienen que absolverlo, porque la usurpación protege la posesión, 

si el fiscal me dice que la intención era quitar la posesión, tiene que demostrarme 

que había posesión y sí había posesión tuvo que haber sido por los tres primeros 

incisos, por lo tanto, también lo vamos a archivar.  

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

Respecto a la culpa, ahí sí, más bien, nadie, no creo que ningún fiscal lo 

ponga, que hay un tipo de usurpación culposa, eso no existe, no puede haber en ese 

tipo delictivo. 
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ENTREVISTADO: JUEZ 03 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

Si uno analiza el tipo penal que puede establecerse en el inciso 4) del artículo 

202º sobre usurpación clandestina, únicamente, considerando la modalidad de actos 

ocultos, entonces se tiene que el sujeto activo es aquel que, justamente, de forma 

oculta, ingresa un inmueble, por tanto, puede ser cualquier persona, no 

necesariamente alguien con condiciones específicas.  

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

En lo referente al sujeto pasivo, se entiende que es el que está en calidad de 

posesionario del inmueble, no podría ser el propietario como muchos argumentan, 

porque ese inciso ha sido incorporado dentro del delito de usurpación, por tanto, 

únicamente cabría al poseedor del inmueble, a aquellos que tienen legítimo interés 

para oponerse, claramente, está haciéndose referencia a aquellos que tienen la 

posesión del inmueble, no aquellos que tienen la propiedad o vínculo propietario 

con el inmueble, porque eso se ve en otra vía y, acá, estamos hablando desde el 

aspecto penal del delito de usurpación.  

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

Sobre el bien jurídico que se busca proteger con este artículo, en el caso de 

la usurpación clandestina, nítidamente, se tiene a la posesión, de ninguna forma 

podría ser la propiedad, pues en el Código Penal no existe ningún artículo que 

sancione el despojo de propiedad, a no ser que sea bajo los artículos de robo o hurto 

que se encuentran en otros acápites del Código Penal, de tal manera, que, en esta 
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parte específica del código, únicamente se ve la posesión. Así que no podría 

observarse otro bien jurídico protegido que no sea el de la posesión en este tipo 

penal.  

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

Sobre el objeto sobre el cual recae la acción, este, sin lugar a dudas, es el 

inmueble que se despoja, el cual, también se encuentra establecido en el código 

sobre la condición de este inmueble, pues, este tiene que estar en posesión del sujeto 

pasivo y puede ser, inclusive, el propietario, un inquilino o un tenedor, cualquiera 

que tiene el derecho de posesión.  

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

Respecto a la conducta típica que se debe de realizar, esta es el de desplegar 

las acciones que hagan que la posesión que ostentaba el sujeto pasivo llegue a su 

fin y esta posesión pase al sujeto activo, claro que la conducta tiene que ser realizada 

mediante actos ocultos para que se configure esta forma específica del tipo penal 

del inciso 4) de artículo 202º.  

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Sobre el dolo, se tiene que esta conducta tiene que ser intencionada, es decir, 

hay una intención o voluntad de despojar de la posesión y que puede ser probada 

fácilmente mediante la forma en la que se ingresa y el tiempo que permanece en 

posesión del inmueble aquel que es imputado del delito.  
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7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

Sobre la culpa no considero que esta sea una extensión del delito, por tanto, 

no podría haber usurpación por culpa. 
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ENTREVISTADO: JUEZ 04 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

Para comprender este tipo penal es necesario poner de manifiesto ciertas 

cosas. Primero, que la usurpación es un delito común, típico en este tipo de 

realidades, en las cuales, los inmuebles no están saneados, es decir, los que tienen 

el rol de propietarios, no han cumplido con los procesos administrativos para poder 

inscribir su inmueble en la SUNARP o formalizarlo si es que son de asociaciones 

que han invadido hace años, por tanto, la posesión es un bien jurídico de suma 

importancia, justamente, por esta idiosincrasia social de no registrar los inmuebles. 

Ahora, sobre el sujeto activo en ese tipo delictivo, pues, es aquel que busca ostentar 

como nuevo poseedor el inmueble y ¿por qué surge esto?, surge porque al haber 

tantos inmuebles sin formalizar, tantos inmuebles, en los cuales, no se establece 

quién tiene derecho de propiedad, entonces, es fácil, mediante el uso de la fuerza y 

la violencia sacar a alguien y tener la posesión, pero como una forma de ostentar la 

posesión sin la utilización de esta forma y violencia es que empezó a analizarse 

aquellos casos, en los cuales, ya no se la utilizaba, es decir, no se utilizaba la fuerza 

y violencia y, por el contrario, se aprovechaba un momento de descuidos del 

propietario para ingresar al inmueble sin que este lo sepa, es decir, lo hacían de 

forma pacífica. De esta forma, qué pasaba cuando alguien venía y encontraba que 

en su choza, en el sitio donde él está en posesión hay otras personas que ingresaron 

cuando él no estaba´, cuando él viajó o cuando simplemente, como en esas 

asociaciones, en las cuales, van cada tres meses hasta que se formalice la inscripción 

de la propiedad, no tienes como sustentar que tú eras el antiguo poseedor. Ante ese 

tipo de acciones, es que surge este acto, este tipo penal que se inscribe en el código 

en el artículo inciso 4) del artículo 202 y considera que el sujeto activo vendría a 
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ser aquel que quita la posesión, más no la propiedad, porque este tipo delictivo, 

como dije, está pensado para que ellos inmuebles, en los cuales, la propiedad no ha 

sido formalizada. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Quién es el sujeto pasivo, pues, es aquel a quien se le arrebató la posesión, 

podría ser el propietario si es que es un inmueble que ha sido abandonado, pero rara 

vez puede verse este caso, porque un propietario, generalmente, deja el inmueble 

completamente cerrado y siempre está pendiente de él, en cambio, cuando uno no 

tiene las condiciones de propietario, entonces, lo descuida bastante y es ahí donde 

otras personas aprovechan para obtener la posesión que, ahora, se sanciona 

penalmente.  

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

Respecto a bien jurídico protegido este viene a ser la posesión del inmueble 

que antes era del sujeto pasivo y que, ahora, ha pasado a ser parte de la posesión del 

sujeto activo. La posesión de los inmuebles, inclusive, se traslada mediante 

documentos. Si uno va a las asociaciones de vivienda, en la cual, no están 

registrados los inmuebles ante registros públicos o no tienen una escritura pública 

que le otorgue la propiedad, lo que hacen, para vender estos inmuebles, es traspasar 

la posesión, entonces se está frente a inmuebles sin un título de propiedad y cuya 

posesión se va negociando, entonces, es esta posesión la que se busca proteger 

cuando hay alguien que ingresa al inmueble a ostentar la posesión, con el objeto de 

que, a futuro, pueda obtener su título de propiedad. 

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

El inmueble objeto sobre el que recae la acción es el inmueble que, en este 

caso, como ya lo mencioné, no tiene un título de propiedad, solo tiene posesión, 

más no tiene un título de propiedad, es decir, son las casas o terrenos, en las cuales, 
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los invasores ponen una choza, ponen esteras, una casita precaria, con el objeto de 

hacer parecer que tienen la posesión y en estos inmuebles son los que se ingresa 

para poder quitarle la posesión. Generalmente, por ejemplo, en las asociaciones, 

cuando una persona no viene a las asambleas en un buen periodo de tiempo, es la 

misma asociación la que decide otorgarle la posesión a otra persona, a otro socio 

que viene continuamente y que paga un derecho por ser admitido.  

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

En cuanto a la acción que debe desplegar el sujeto activo, esta es la de 

ingresar al inmueble sin que sepa el poseedor, de tal manera, que se haga de la 

posesión. La conducta que se despliega para que esté dentro de ese tipo penal de 

usurpación clandestina tiene que ser con desconocimiento del legítimo poseedor o 

de aquel que tenga derecho a oponerse. Puede ser, por ejemplo, el presidente de la 

asociación que, en aquellos lotes abandonados, de repente se entera que ya están 

viviendo personas que no tenían derecho de posesión pero que, ahora, ya están en 

posesión y sacarlos es muy difícil. 

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Respecto al dolo que puedan tener las acciones dentro de este delito, es 

necesario para que se configure el tipo penal, es decir, la intención de quitarle la 

posesión a su antiguo posesionario, en este caso, bajo la modalidad de actos ocultos, 

es decir, realizando acciones que no turben la tranquilidad del vecindario y que, de 

repente, cuando se dan cuenta, ya está en posesión de otra persona. 
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7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

Al respecto a la culpa no cabría en ese tipo penal, porque ese tipo penal es 

de resultado. 
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ENTREVISTADO: JUEZ 05 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

Creo que estamos ante uno de los peores errores legislativos que se han 

cometido en el Código Penal, la inclusión de un tipo delictivo que no corresponde 

al delito de usurpación, pero que nadie, hasta ahora, ha observado o ha pedido su 

cambio. ¿Por qué digo esto? porque el delito de usurpación protege la posesión 

estrictamente y la posesión requiere, justamente, estar haciendo uso del inmueble, 

si no se hace uso del inmueble, entonces, simplemente, no se está en posesión y 

debe incluirse otra figura delictiva, pero no posesión. Para empezar, existe una 

incongruencia en el sujeto activo, porque los casos que se dan de ese tipo de 

delictivo de usurpación clandestina son entre familiares, personas que reclaman ser 

dueños también del inmueble y, en el que los otros familiares también lo reclaman, 

pero no viven ahí. Caso concreto de las herencias, en el cual, se deja una casa y el 

sujeto activo ingresa a la casa por ser heredero de la misma y es denunciado por 

usurpación clandestina porque los otros herederos, quienes  habían puesto un 

candado en la casa argumenta tener la posesión, argumentan que no se tenía ningún 

derecho al ingreso. En un caso que tuve, en la casa había estado viviendo la abuela, 

una abuela había tenido su hija, esta falleció hace años y dejó dos hijos. La abuela 

vivía en la casa con una señora que la cuidaba, cuando fallece, uno de los nietos va 

y le pone candado a la casa, haciéndose de la posesión supuestamente, cuando el 

otro se entera, va, rompe el candado, ingresa a la casa y empieza a vivir ahí. Este es 

denunciado por usurpación clandestina, bajo modalidad de autos ocultos y el fiscal 

lo tramita bajo esta modalidad, pero ¿qué sucede? Al ser un tipo delictivo de 

posesión, específicamente, no se está frente a un acto que haya quitado la posesión 

a nadie, porque el verdadero poseedor había fallecido y el nieto que puso un 
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candado no es el poseedor, es solamente uno de los copropietarios, futuros 

copropietarios, entonces, es difícil establecer quién es el sujeto activo en este tipo 

delictivo, porque, inclusive, el Código Penal dice de aquellos que legítimamente 

puedan oponerse, con lo cual, está otorgando la facultad de que si es legítimo tu 

ingreso, entonces, no te pueden culpar o imponer una sanción penal, porque era 

legítimo y no ilegítimo como lo establece el inciso 4), por tanto, el sujeto activo, 

considero, que no está bien definido. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Lo mismo ocurre con el sujeto pasivo, en el caso que les cuento, ¿era acaso 

el otro hermano el sujeto pasivo del delito?, ¿tenía acaso la posesión del inmueble? 

¿no era uno de los futuros propietarios, al igual que el otro hermano?, pero va a 

proceso como agraviado, obviamente, el imputado salió absuelto, porque no se 

pudo establecer nunca que tenía la calidad de poseedor del inmueble. Un candado 

no lo hace posesionario, esa es otra condición jurídica. El posesionario es aquel que 

tiene la condición o el rol de ser el dueño de la cosa, se comporta como el dueño de 

la casa a pesar de que no lo sea, ese es el posesionario y no ponerle un candado, eso 

no basta para tener un comportamiento como el dueño, porque el dueño tendría que 

estar viviendo y haciendo usufructo del inmueble, entonces, también existe ahí un 

vacío para establecer quién es el sujeto pasivo en este tipo delictivo. Como digo, es 

un error que se haya incluido en el Código Penal, porque genera una confusión, 

pues no se está protegiendo la posesión con este artículo.  

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

En cuanto al objeto jurídicamente protegido, definitivamente, no es la 

posesión. Si bien el inciso 4) del artículo 202º dice que este ingreso ilegítimo tiene 

que ser en la ausencia del poseedor, también agrega que el ingreso debe ser 

ilegítimo, por tanto, puede haber varios poseedores. Vamos a suponer que en una 

casa habitan dos hermanos, los dos están en posesión y yo simplemente cambio de 
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chapa y cambio el candado. El otro hermano viene de viaje y se entera que le 

cambiaron la chapa y ya no tiene dónde vivir, entonces, se está frente a este tipo 

delictivo, difícil enmarcarlo. Por eso, es que muchos de estos procesos no han 

prosperado y hasta donde yo tengo experiencia nunca ha habido una sanción bajo 

esta modalidad, como si ha habido por las tres primeras modalidades que establece 

el artículo 202º y que son más claras; no si rompes linderos, ingresas a un inmueble, 

si usa la violencia o la fuerza para quitar la posesión a alguien, ahí sí existe l 

usurpación. Entonces, acá no se puede establecer si la posesión es el realmente el 

bien jurídico protegido o es que no tenga la legitimidad de la posesión y, ahora, la 

estás recuperando. Difícil entender lo que quisieron decir nuestros padres de la 

patria.  

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

Sobre el objeto sobre el cual recae es un inmueble, eso no cabe duda, pero 

¿cómo es la condición del inmueble?, tampoco está claro, ¿es un inmueble, sobre 

el cual, el poseedor tiene legítimo interés de estar ahí? y la persona que 

supuestamente es el sujeto activo ¿no tiene legítimo derecho de estar ahí? bajo estas 

preguntas no cabe más que responder que no es claro el inciso, pues, si un 

copropietario, en el caso que les comenté del hermano que puso el candado en la 

casa de la abuela y quien tiene la condición de sucesor de la causante, al denunciar 

que lo han usurpado ¿que está protegiendo? ¿su posesión o su condición de 

heredero? ¿cuál debería ser, entonces, la actuación que debió tener al momento de 

que se enteró que le han cambiado el candado?, pues, pedir una repartición de 

herencia y no denunciarlo por usurpación, porque el juez, al tener que repartir tendrá 

que rematar el inmueble, si es que no puede ser dividido y entregarle a cada uno su 

dinero, pero usurpación no podría caber, porque no era posesionario del inmueble. 

 

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 
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Sobre la conducta que debe desplegarse, esta tampoco se define 

adecuadamente. Vayamos analizando, si fuera el quitarle la posesión, para eso, 

tendría que probarse la posesión del sujeto pasivo, pero el inciso permite que aquel 

que tenga legitimidad ingrese al inmueble, por tanto, si tiene legitimidad para 

poseer, se puede entender, que es el poseedor, o sea, la conducta que se despliega 

no está bien descrita, lo que afecta las investigaciones y hace que se sobrecarguen 

los fiscales con procesos que no llevaran a probar nada. 

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Por otro lado, el dolo, en el caso que les mencioné ¿cuál es la verdadera 

intención del hermano que pone el candado? ¿es resguardar su herencia? ¿cuál es 

la intención del otro hermano que rompe el candado y que ingresa a vivir? ¿no es 

también lo mismo, resguardar su herencia y evitar que el otro hermano le quite la 

propiedad o venda la propiedad y sin darle nada de dinero? Ese es su interés, esa es 

su intención, no es la posesión, es tener una parte de la herencia que le dejó, en este 

caso, su abuela, por ello, es que no existe una verdadera descripción de la intención 

al faltar la el verbo rector que describa esta intensión, porque solamente dice 

“ingresar a un inmueble” y eso no puede ser un verbo rector delictivo, porque, por 

ejemplo, en el asesinato es el “matar”, ya es un hecho delictivo solamente matarlo, 

pero ingresar al inmueble no lo es, más aún, si tú tienes legitimidad para ingresar al 

inmueble, por tanto, es difícil establecer una conducta dolosa. 

 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 
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Mucho menos la culposa corresponde ese tipo delictivo, no va a existir culpa 

de usurpar, entonces, estaríamos en el error de tipo o sea yo hice algo pensando que 

no era punible, pero, de repente, sí es punible, eso es error de tipo y eso no está 

contemplado en este tipo penal. 
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ENTREVISTADO: JUEZ 06 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

La conducta típica del delito de usurpación clandestina de actos ocultos, sobre cuál recae 

una responsabilidad penal del sujeto activo, quien es quien realiza el acto furtivo, es un 

acto escondido, imposible de percibirlo, no se requiere la amenaza, ni la violencia ni el 

fraude, toda vez que afecta el derecho del posesionario. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

El sujeto pasivo es el posesionario directo, no quien estará desconectado, más que todo, 

del dominio del inmueble, de la comisión de este tipo de delito y que se ve afectado por 

el comportamiento sorpresivo de sujeto activo, quien ha usurpado en forma clandestina y 

oculta, utilizando la sorpresa para este tipo de delito. 

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

El bien jurídico tutelado es la posesión del bien jurídico protegido del sujeto pasivo, el 

cual ha sido perturbado por un sujeto activo en forma silenciosa, en forma oculta y se 

concretan mediante las artimañas que se ejercen en los actos ocultos. 

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

El objeto sobre el que recae la acción del delito viene a ser el bien inmueble, de cualquier 

tipo, incluso si este bien no esté registrado en la Sunarp, ya que el delito de su pasión no 

protege la propiedad, sino el ejercicio de diversos derechos reales que recae sobre un bien 

inmueble. 
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5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

La conducta típica es el despojo, siendo el ingreso en forma oculta, sorpresiva, furtiva 

hacia un bien inmueble para hacerse de la una posesión en forma oculta. 

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Sí, porque sujeto activo realiza un acto con conciencia y voluntad para realizar este tipo 

objetivo, es decir, el sujeto sabe lo que hace y lo que quiere hacer, utilizando para esto las 

sorpresas y escondidas para lograr la posesión clandestina 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

Esta tipificación no admite el hecho impudente o culposo esto se encuentra regulado en 

el artículo 12 de Código Penal. 
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ENTREVISTADO: JUEZ 07 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

Definitivamente, el sujeto activo del delito se va a delimitar de acuerdo a la teoría de la 

parte general, cuando se dice el qué, es cualquier persona, no es un sujeto cualificado, 

entonces es un agente común cualquier persona puede ser el agente activo de este delito, 

en consecuencia, sin necesidad de mayor análisis, está debidamente determinado. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Considero que sí, porque el sujeto pasivo, justamente, es la persona que tiene que tener 

posesión sobre el bien. Incluso esta modalidad es incorporada justamente en ausencia del 

poseedor. En consecuencia, se entiende que es el poseedor ausente. Por la modalidad del 

delito, considero que sí está determinado. Aunque no se ha especificado la situación de 

repente algún derecho real inherente a esa situación. Por ejemplo, el tema de los 

servidores de posesión, o el tema de un arrendatario. Eso no está debidamente 

especificado, pero todo tipo penal siempre se construye con una interpretación sistemática 

de las normas. Entonces quizás, por el principio de legalidad, podría ser muy buena una 

modificatoria legislativa. Donde se pueda incorporar con mayor nitidez estos aspectos. 

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

El bien jurídico protegido en los delitos contra el patrimonio y usurpación definitivamente 

es la posesión. No es la propiedad, ¿no? Entonces, justamente eso tiene relación con la 

ocupación de un bien, sea en ausencia o en no ausencia de su poseedor. Nada tienen que 

ver los derechos aquí reales. Entonces en ese entendido, lo que se salvó ahora es la 

posesión. Y este tipo de penal justamente llena muchos vacíos cuando te dice que puede 

darse en ausencia el poseedor. Que, justamente uno puede tener una posesión de un bien 

y no tener una relación, como por ejemplo lo exige la propiedad. Ahí la teoría de Yering 
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decía, para tener propiedad es una relación entre el agente y el bien. Y en ese caso, eso 

directamente no es necesario. Creo que sí, la posesión se debe delimitar. 

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

El objeto sobre el que recae el delito, justamente, es ingresar a un inmueble mediante 

actos ocultos, ¿no? Estos actos ocultos tienen que ser debidamente interpretados. Bueno, 

en lo que es el derecho penal, hay elementos descriptivos y también hay elementos 

normativos. Entonces, estos elementos normativos, los últimos son los que tienen que 

interpretarse mediante leyes conexas, Leyes a veces extrapenales, ¿no? Para verificar 

cuando, por ejemplo, puede realizarse un acto oculto, ¿no? Un acto oculto, por lo general, 

es un acto subrepticio donde se aprovecha del agente activo para verificar, ¿no? Que no 

esté el poseedor y tratar de, justamente, ¿no? Hacerse pues de determinada posesión y 

vulnerar ese bien. Por lo tanto, el objeto o material está debidamente definido. 

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

Los verbos rectores, justamente, son ilegítimamente ingresar a un inmueble, ¿no? 

Mediante actos ocultos. En ese entendido esa es la conducta como verbo rector y por 

principio de legalidad no podríamos incorporarlo. Si de repente, hay algunos aspectos que 

no están protegidos por ese inciso, tendríamos que buscar nuevamente una modificación 

legislativa. Pero en esta conducta. Justamente, los actos ocultos, subrepticios, fuera ¿no? 

de la posibilidad de protección del poseedor. 

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Bien, la sistemática de la interpretación del artículo 202 tiene que ir en consonancia con 

el artículo 12 del código penal, ¿no? El 12, entonces, castiga lo que se denomina en 

números clausux. Esto implica que solamente se puede sancionar a un agente por culpa 

cuando exclusivamente está establecido en la ley. Si es que no se dice por culpa, entonces, 
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se entiende que se trata de un delito eminentemente doloso. En consecuencia, sin 

necesidad de hacer ningún tipo de interpretación, ese es un delito doloso. 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

Siguiendo al principio de legalidad, no podríamos abordar un delito de usurpación por 

culpa. Solamente puede ser por dolor. Si se hiciese una usurpación por culpa, no podría 

ser catalogada como delito, quizás podría ser una infracción administrativa, ¿no? Por 

ejemplo, un proyecto especial determinado o un sistema de titulación de tierras que, 

negligentemente, permite estas situaciones, ¿no? Pero eso podría ser una sanción 

administrativa más no penal. 
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ENTREVISTADO: JUEZ 08 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

Respecto a la pregunta sobre el artículo 202, inciso 4 del Código Penal, el sujeto activo 

en este tipo penal sí está determinado en el inciso 4 del artículo 202, toda vez de que, 

según la configuración y la discusión normativa que prevé el artículo, establece el 

elemento objetivo, “el que”. “El que” es un elemento objetivo del tipo penal que hace 

referencia a que este delito de sujeto activo puede ser un sujeto activo de cualquier 

naturaleza, es decir, cualquier persona y no se requiere una cualidad especial en el 

accidente delictivo, como sí podría ocurrir, por ejemplo, en los delitos de corrupción de 

funcionarios. Por lo tanto, sí cuenta con el elemento objetivo referido al sujeto activo en 

la condición de este delito con el término “el que”, que hace referencia, primero, que es 

un delito de dominio, es decir, donde se aplica la mayoría del dominio derecho a efecto 

de terminar la autoría y participación, y de que es un delito común, es decir, que el sujeto 

activo puede ser cualquier persona y que no se requiere una cualidad específica en la 

autoría. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Ya. Ahí, mi respuesta es que sí está determinado, pero tengo que hacer una observación. 

A ver, cuando se hace referencia, por ejemplo, si un elemento del tipo penal está 

determinado como tal en el tipo penal, hay que tener bastante cuidado con confundir esto 

con que esté determinado de manera literal en la ley. ¿Por qué? Porque es importante 

hacer mención a esto. Porque hay que aprender a diferenciar entre lo que es un enunciado 

legislativo y lo que es un tipo penal. Me explico. El tipo penal no es la descripción que 

aparece en el articulado o, en este caso, en la descripción normativa del artículo 202 del 

inciso 4. El tipo penal tiene que ser entendido como una construcción dogmática que se 

hace sobre el enunciado legislativo siguiendo los parámetros de la teoría del delito. En 

ese sentido, si bien en el inciso 4 del artículo 202, de manera expresa, de manera literal, 
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no te dice específicamente quién tiene que ser el sujeto pasivo, el sujeto pasivo se deduce 

como parte de esta construcción dogmática teniendo en cuenta que hace referencia, en su 

elemento objetivo, de que esta actividad tiene que realizar en ausencia del poseedor o con 

precauciones para asegurarse el desconocimiento de quienes tengan derecho a oponerse. 

¿Qué significa esto? ¿Que el sujeto pasivo o es el poseedor o son aquellas personas que 

tienen el derecho para oponerse a dicha usurpación? Por lo cual, sí está previsto el sujeto 

pasivo en este tipo penal, pero como lo he mencionado, esto no significa que tenga que 

estar de manera literal como tal. Toda vez que el tipo penal no es el artículo 202.4, sino 

el tipo penal es la construcción dogmática que se hace sobre ese enunciado legislativo, 

siguiendo, por ejemplo, la teoría de las normas de Carr-Finding, que es una base para eso, 

inclusive del mismo Von Belli, quien fue quien implantó la teoría del Tapestán o la teoría 

del tipo penal. 

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

Ya, precisamente siguiendo la respuesta anterior, el bien jurídico protegido como tal, en 

esta descripción normativa, no tiene que estar especificado de manera expresa o de 

manera literal. Porque como bien se sabe, este hacer el delito de usurpación, el bien 

jurídico es el patrimonio, en específico la posesión del bien inmueble. Y en este caso, al 

hablar en ausencia del poseedor, se hace referencia o se colige de que el bien jurídico que 

se protege es el patrimonio, en específico la posesión de un bien inmueble. Por lo cual, sí 

está específico en el tipo penal, pero como lo hice mencionar anteriormente, no se tiene 

que confundir con que esté específico en el tipo penal de manera literal, sino específico 

en esta construcción dogmática, que es el tipo penal propiamente dicho. 

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

Sí, sí está determinado. Solamente que el artículo 202, inciso 4, que hice mención, habla 

sobre, como verbo rector, el verbo rector referente del estado. Y habla sobre cuál es el 

objeto material del delito. Es decir, el objeto sobre el cual recaen las consecuencias 

directas del delito tendría que ser el inmueble. Entonces, el inmueble, que es un elemento 

normativo porque requiere una valoración intelectual y es una norma reemisiva que 

permite al Código Civil en la norma pertinente donde establece que es un bien inmueble, 
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lo cual implica que este es el objeto material del delito, que es distinto al objeto jurídico 

del delito, que es el bien jurídico protegido, que ya respondimos en la pregunta anterior. 

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

Sí, sí está determinada la conducta del delito. Toda vez que el artículo 202, inciso 4, que 

hace referencia a que el verbo rector es: primero, sujeto activo es “el que”. Y el verbo 

rector es ingresar al objeto material del delito que vendría a ser el inmueble. Entonces sí 

está especificada la conducta, la acción, el verbo típico que es un elemento descriptivo 

del tipo penal que sería el verbo de ingresar en específico a un inmueble. 

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Lo que hay que tener en cuenta aquí es que la imputación por delitos dolosos sigue un 

sistema de números apertus y la imputación, según el propio Código Penal en su parte 

general, por delitos culposos sigue un sistema de imputación de números clausus. ¿Qué 

significa esto? Que no tiene por qué estar de manera literal indicándote que el artículo 

202, inciso 4, se comete, dentro de su tipicidad subjetiva, a título de dolo. ¿Por qué? 

Porque se deduce que es a título de dolo. Porque así lo ordena la parte general del Código 

Penal. ¿Por qué? Porque si vendría a ser culposo lo que te exige la parte general del 

Código Penal es de que, como sigue un sistema de imputación de números clausus, es que 

esté específico de manera expresa. O sea, la única forma en la cual existe un delito culposo 

es que en su propia descripción normativa te especifiquen de que es por culpa o que es 

acciones de naturaleza culposa. Si es que no te especifican, como es en el caso del delito 

usurpación, se colige de por sí, per se, de que se trata de un delito netamente doloso. Y 

desde mi punto de vista y explicando correctamente las disposiciones de la parte general 

del Código Penal sí está claro de que es un delito netamente doloso que no admite la 

modalidad culposa. 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 
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No, no está determinada en el caso de usurpación, la culpa que implica la falta de deber 

objetivo de cuidado que produzca un resultado. Toda vez que, como lo he explicado, para 

que sea culposo o para que se afirme de que trata de un delito culposo al seguir el sistema 

de imputación de números clausus, o sea, números cerrados tendría que especificarse. Es 

decir, el equipo penal tendría que decir de la siguiente manera: artículo 202, inciso 4º 

Código Penal decir “el que” “por culpa” ilegítimamente ingresa un inmueble. Si es que 

te especificaría por culpa, se puede afirmar que es un delito culposo. Pero como no lo 

hace entonces nos regimos por el sistema de imputación de números apertus dispuesto en 

la parte general del Código Penal y se afirma que es un delito netamente doloso. 
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ENTREVISTADO: JUEZ 09 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del delito de 

usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

Si hablamos por un tema de determinación tendríamos que pasarnos al tipo base entonces, 

entonces en el tipo base si se habla ¿Quién puede cometer este delito? Necesariamente no 

tiene que estar en el especificado, digamos, en el inciso 4 pero sí en la parte básica. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Efectivamente el sujeto pasivo sería la persona que es despojada de la posesión con actos 

ocultos, eso entiendo que es el inciso 4, entonces, sí efectivamente es el que tiene la 

posesión. 

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

Claro, es la posesión. 

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

Me parece que falta una determinación ¡muy genérica! ¿Cuáles son estos actos ocultos? 

En la imputación cuando esto vaya a un posible juicio la defensa va a poder cuestionar 

¿Cuáles son estos actos ocultos? Me parece que hay un tema muy genérico tendría que 

haber una mejor precisión ¿Cuáles serían estos actos ocultos? 

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

Sí, sí, claro Sí está determinada la conducta del delito. 
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CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del delito 

de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el inciso 4 del 

Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

Sí está determinado el dolo, así es, porque el tipo es mediante actos ocultos por lo que 

hay una voluntad así es. 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

En este inciso “culpa”, podría ser siempre y cuando, por ejemplo, se me ocurre por una 

mala asesoría que a veces los jueces cometen, el terreno está abandonado, no hay nadie 

viviendo, soy vecino y me puedo meter, podría ser podría ser quizás un tema culposo 

forzando la figura por ese lado, pero, como culpa, culpa me parece que es un poco difícil, 

por ese lado quizás. 
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ENTREVISTADO: JUEZ 10 

CATEGORÍA I: Indeterminación en los elementos estructurales objetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

1. ¿Está determinado el sujeto activo del delito? 

En el delito de usurpación mediante actos ocultos, no se ha identificado el sujeto 

activo. Lo que sucede es que, bueno, depende mucho del tipo legal en particular, 

¿no? Por ejemplo, en el inciso uno tendría que tratarse de colindante. En el inciso 

dos, bueno, la característica es el medio comisivo. En el inciso tres, bueno, es una 

posibilidad, también el sujeto activo puede ser cualquier persona. Y en el inciso 

cuatro se está dejando abierta la posibilidad de que cualquier persona, sea 

colindante, no colindante, se deja el sujeto activo en la posibilidad de que sea 

cualquier persona. Entonces, si tu pregunta es, ¿se ha determinado en el tipo 

objetivo quién es el sujeto activo? Sí, la respuesta es que sí, pero al mismo tiempo 

se tendría que decir que bajo la lectura de este tipo legal en particular puede ser 

cualquier persona. 

2. ¿Está determinado el sujeto pasivo del delito? 

Yo creo que, en este caso, atentos al bien jurídico tutelado, la norma, en este caso 

la cuarta modalidad de la usurpación mediante actos ocultos, tampoco precisa con 

toda claridad, especificidad, quién es el sujeto pasivo, pero, si nos atenemos a una 

interpretación, puede llamarse sistemática o quizás una interpretación orientada al 

bien jurídico, naturalmente tendría que ser el poseedor. Eso de manera general y ya 

remitiéndonos exclusivamente al tipo legal, entiendo yo que el tipo legal recoge tres 

modalidades. La primera es mediante actos ocultos, que quizás es el principal 

inconveniente desde el lente de la tipicidad objetiva. En segundo lugar, en ausencia 

del poseedor y la última es con precauciones, con precauciones para garantizar la 
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efectividad de la desposesión. Entonces ya en el tipo legal, en la segunda modalidad, 

se habla del poseedor. Entonces, yo creo que de diversas formas podríamos llegar 

a la conclusión de que el sujeto pasivo es el poseedor, porque no creo que el tipo 

legal considere como agraviado únicamente en la segunda modalidad al poseedor, 

dejando abierta la posibilidad de tutelares derechos de otros sujetos pasivos. Yo 

creo que aquí el sujeto pasivo sí está claro, está claro que es el poseedor. Tanto 

desde el lente de la interpretación general que se hace del tipo legal de usurpación, 

como desde la propia lectura del tenor literal de la segunda modalidad de este delito. 

3. ¿Está determinado el bien jurídico tutelado del delito? 

Sí, claro. Lo que pasa es que este tipo legal es un tipo muy particular, porque es un 

tipo legal nativo. Son cuatro modalidades, cada una con sus propias características. 

Entonces, si nos atenemos a la cuarta modalidad, que es la que me preguntas, yo 

creo que se presenta un ligero inconveniente. Sobre todo, en la tercera modalidad. 

Vamos a empezar con la primera, actos ocultos. Todavía pudiera interpretarse como 

que el bien jurídico sigue siendo la posesión de una manera global, interpretando 

que el bien jurídico en todas las modalidades es la posesión. En segundo lugar, la 

ausencia del poseedor me parece que está clara, porque también el tipo legal es 

bastante específico. Y en la última modalidad ya se habla de quienes tengan derecho 

a oponerse, que acá yo sí comparto tu preocupación en el sentido de quién tiene 

derecho a oponerse. Ahí sí, quizás esta última modalidad no llega a corresponder 

específicamente con el bien jurídico tutelado. 

4. ¿Está determinado el objeto sobre el que recae la acción del delito? 

En relación al objeto, hay un problema de construcción del tipo legal. ¿Por qué? 

Porque a lo largo de la evolución legislativa de esta norma, obviamente el Inciso 4 

no existía, y existió una discrepancia jurisprudencial si acaso la violencia tenía que 

ejercerse sobre las personas o las cosas. Existían interpretaciones discrepantes, 

algunos se inclinaban porque la violencia debía ser ejercida sí o sí sobre las 
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personas, lo que excluía del tipo legal la violencia sobre las cosas. Después lo que 

se hace es una reforma que subraya ese tema, y dice que las modalidades de 

usurpación con violencia, amenaza, o la turbación de posesión presuponen siempre 

que los medios comisivos recaigan sobre los bienes o sobre las personas, 

esclareciendo una duda jurisprudencial que se mantenía. Pero acá viene el problema 

porque después se introduce el inciso 4 y ha quedado como que un poco en la 

incógnita. Es que ese problema de cuando el legislador se pone a regular de manera 

tan específica los tipos penales. No entiendo, no llego a comprender por qué tuvo 

que ser así necesariamente. 

Entonces acá queda la duda acerca del objeto sobre el que recae la acción, si es que 

estaría o no involucrado esta pauta de que la violencia o la acción sobre el objeto 

puede ser en este caso las personas o las cosas. Ya por lo menos, si nos sometemos 

a una interpretación ajustada al texto legal, hay una verdadera duda porque el objeto 

estaría definido únicamente en los incisos 2 y 3 y queda la incógnita de qué pasa en 

el inciso 4. Y acá insisto, el problema radica en que el legislador se ha puesto en un 

problema innecesario al agregar este último párrafo en el artículo 202. 

5. ¿Está determinado la conducta del delito? 

Ya, yo creo que acá está el principal problema. Yo creo que aquí está el principal 

problema, seguramente has leído una jurisprudencia, hay una jurisprudencia de 

Moquegua, es una casación de Moquegua que más o menos trata el tema de esta 

última modalidad. Generalmente la usurpación estaba diseñada o pensada para 

espacios donde los actos de posesión o vivencia eran permanentes, terrenos 

pequeños, cercados, vigilantes. Esa jurisprudencia que te cuento tenía la 

singularidad de que era un terreno muy grande donde era imposible ejecutar actos 

de posesión en toda la extensión del terreno. 

Acá la Corte Suprema dice que se valida esta fórmula legal, se la da por válida y 

justamente se trata de un poco de descubrir lo que debemos entender por estas 
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modalidades. Yo te recomiendo que la leas, la vas a encontrar fácilmente poniendo 

casación, usurpación, actos ocultos, Moquegua. Pero, la principal preocupación 

viene en este punto, ¿no? ¿Por qué? Porque a diferencia de los tipos anteriores 

donde la vivencia era quizás la característica común en la destrucción de linderos, 

por supuesto que hay violencia, ejecutada justamente en los puntos límites. Por fin. 

El inciso 2 y 3 de la violencia también está caracterizada en la perturbación. 

Ilegítimamente es un término que claro te haría pensar que el que no tiene ningún 

derecho legítimamente. 

Entonces, el ingreso mediante actos ocultos. Ya en la fórmula legal de actos ocultos, 

yo soy sincero, no he revisado doctrina internacional, tampoco he revisado el 

proyecto legislativo acerca de dónde utilizaron esta fórmula, pero ya desde el saque, 

la utilización del término actos ocultos es bastante oscuro, bastante ambiguo, ¿no?  

No llega a comprenderse muy bien que debemos entender por actos ocultos. El 

problema es que te deja un vacío de que actos ocultos es provisto de violencia, se 

supone, ¿no? Entonces ya la violencia, la grave amenaza, no son componentes del 

inciso 4 y ya pues en actos ocultos cualquier cosa podría considerarse usurpación. 

La segunda modalidad tiene que ver con en ausencia del poseedor. Ya acá sí es que 

es prácticamente que estamos criminalizando cualquier tipo de despojo, ¿no? Y 

probablemente la voluntad del legislador haya sido dotar de mayor seguridad 

jurídica a este tema de las invasiones, porque lo que se trata de hacer aquí es que, 

claro, no está el poseedor y ya hay usurpación. Entonces eso conspira contra la 

fórmula natural, básica, tradicional de la usurpación, que presupone siempre 

amenaza, violencia, abuso de confianza, engaño, en fin. 

Pero aquí es una fórmula absolutamente desconectada y medio comisivo. Entonces 

acá está el otro gran problema. El primer problema era la indeterminación, como tú 

señalas, pero acá en segundo lugar está el tema ya de la descontextualización, 

porque bastaría con que el poseedor no se necesitaría ni violencia ni grave amenaza. 
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Es una maximización de la órbita de lo prohibido, que prácticamente ya cualquier 

acometimiento contra la posesión ya sería criminalizable. O sea, prácticamente el 

desalojo como figura legal de la vía civil tendría que desaparecer. Y la última es 

también problemática cuando dice con precauciones para asegurarse el 

desconocimiento de quienes tengan derecho a ponerse. 

Acá me parece que el problema radica en una presunta repetición de la primera 

fórmula, porque claro, ¿qué es un acto oculto? Un acto oculto es tomar las 

precauciones para que el perjudicado no se dé cuenta. Entonces no llega 

completamente bien. Sería prácticamente una repetición de la moda delictiva, como 

una explicación del acto oculto, y eso desde luego conspira contra el principio de 

legalidad en torno a la exhaustividad o claridad de la norma prohibida. 

CATEGORÍA II: Indeterminación en los elementos estructurales subjetivos del 

delito de usurpación clandestina en la modalidad de actos ocultos tipificado en el 

inciso 4 del Artículo 202 del Código Penal 

6. ¿Está determinado el dolo en el delito? 

En el tema del dolo sí yo tengo otra opinión divergente de los vacíos o deficiencias 

de tipo objetivo. En general, en materia de dolo no se necesitan conceptos definidos 

en el tipo penal. Tú sabes perfectamente que la ley señala que las conductas serán 

sancionadas a raíz del principio de culpabilidad solamente si son dolosas o culposas. 

Entonces, a partir de ahí, creo que podríamos deducir que no son necesarias 

precisiones adicionales en torno al dolo, indicaciones como que lo haga con 

intención, a sabiendas. Incluso, en los delitos en los que se han acuñado estos 

términos que resaltan el elemento volitivo, la voluntad como componente del dolo, 

existen ya críticas de la doctrina, de la jurisprudencia, que quizás indican que eso 

no es tan importante. En materia de difamación, ya en materia de lavado de activos, 

también el tema es mucho más complejo. 
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Ha habido sendas reformas, pero particularmente creo yo que, a diferencia de 

lavado de activos, donde sí parece que el elemento subjetivo adicional es 

importante, porque tiene que haber una intención de ocultamiento, de ocultar, de 

que esto no sea objeto de una incautación y posterior comiso. Pero en este caso, en 

el de usurpación, me parece que no era necesario un elemento subjetivo adicional 

diferente del dolo para que pueda considerarse plausible la hipótesis subjetiva del 

delito. 

7. ¿Está determinada la culpa en el delito? 

No, no es necesario. También el Código Penal señala claramente que rige el 

sistema de números clausus en materia de imputación por culpa solamente cuando 

el tipo penal específicamente indique que existe una fórmula culposa se podrá 

reprimir de esta manera. Ejemplo, el homicidio culposo está expresamente 

considerado, el peculado culposo, las lesiones culposas, en fin, es un número 

clausus. O sea, solamente se reprimirán fórmulas culposas de los tipos penales si es 

que la ley penal especial la ha previsto de manera específica, clara y determinada la 

ley. 

Entonces, entiendo yo que, al no haberse determinado de una manera 

precisa, objetiva, por parte del legislador, un tipo legal diferente de los cuatro que 

ya conocemos, que contemple una modalidad culposa, eso es correcto. No conozco 

doctrina o jurisprudencia que postule a una usurpación culposa y por tanto es 

correcto que el legislador no lo haya previsto respetando las pautas esenciales de la 

parte general del código. 
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